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LA Tabla sinóptica de la .Jllri,'ljmldellcia, de D. M.anuel 

del.Monte, es una de laR ohras mas ingeniosas flue se han 
publicado, y de UIla utilidad que no puede ponderarsf' 
bastantemente, para los que estudian y tamhien para los 
que saben la Jurisprudencin. 

En ese cuadro, (IlIe todos plleden mantenpr :í la vista, 
('81 áu compendiado" todm; los principios del Derecho ci
vil, toda,; las divisiones, torb, la Ilomenclatura de la cien
cia, y plleclc (lecirse (Iue con una simple mirarla, se 
ahraza c11an10 hay CJue aprellder, Ó gue recoruar, enunclo 
ya se salle el V('ref'lJO. 
• El autor ha compar~t\l() 8n cuadro á un Pallorama en 
fIne se ven tOllaS b,; partes ele la Juri"pruelen('ia y "u f'J));¡

ce, y es en efecto Ulla miniaíllra ele sus princilJio,.:, de sus 
Tamí/Jcacionec; y COI1~('CllCl}('ias, en lo civil y crilllinal. 
E"a 'ral¡Ja ha simpliJicaclo el cstmlio y el c:jercieio de la 
cirnci;l. de m:.Jllcra, (11le con mucho menos trabajo .v me-
1101' elllp6ío de la 11 H'1I10ria, se ha de hacer mejor de 
ar¡llí ;1(l('lante el é"tll<lio lIel Derecho, y su ejercicio par;1 
lo . ..: rpw ya lo sa];(']]. 

El autor oe la Tahla <,scribió tamhien esta csplirwi()n 
en sesenta y cinco p:íginas, en cuarto, que COllJprp llrle 
copio":ls noticias <le toda la legislacion ciyjl y penal, ci
tando las leyes Inas usua les en todos los ramos de la cien
cia, y las que rigen en la práctica de los procedimientos. 
. * 
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El editor de esta obra en México, no ha hecho sobre 
la Tabla mas que unas Cllantas modificaciones para que 
sea ma., clara, precisa y perceptible, y mas acomodada 
al uso de los estudiosos mexicallos; pero en cuanto á la 
esp1icrLrioll, ha hecho correcciones y ampliacione:--; ha 
ailadido cOl1siderahle núrrlPro de citas que no tiene el 
original, y ha sustituiJo las dispo,.;iciones y la práctica 
que rigen en el foro mexicano á las del foro espaltol, de
jando b~\io notas aquellas disposiciones y principios, que 
como los cUl1cerniente:, tÍ la e,;c b,-itud, se llallan consig
nadas en t()(lo,; los trata(los de juri"pruJencia, 

De la publicacion de esta obra debe seguirse tambien 
que la J uri~pr\ldencia sea mas cOllocida de todos, (Iue 
d(:jf> de ser un arcano ó un enigma para la generalidad; 
y que cstelldi(~!l(l()se el saber en materia (Iue interesa tÍ 

todos "Y á cad:1 uno de los (Ille componen esta gran so
ciedad, los habitalltes de la repúhlica ohren eUIl mejor 
ennocimiellto al elllprender sus negocios y al tratar las 
cuestiones que por ellos se susciten; y que los funciona
rios de cualquiera categoría, procetlan con mas luz y co
nocimicnto, aunque no sean letradoO', 

Estas mejoras y estos bicnes son los que se ha pro
puesto-
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INTRODUCCION, 

EL objeto de la TaMa únópticrt es ofrecer á primera "ista, 
en sencillo compendio y como en un panorama, el enlace de 
los lle1'er>hos y de las acciones. 

Bajo este p1'iucipio, su utilidad es indudable y evidente, por
que se eSCURa fI la imnginacion y á la memoria la pellosa ta
rea de recordar el orígen, curso y rcsuLuclon de las oiJligacio

lICS, ele donde emUllall la s inf1nil as cuestiones qlle se ofrecen 
á cada momento; y al mismo tiempo por tan sencillo mecanis
mo, se f()rma idea correcta y c",acta de las partes que <?omti
tuvcn la ciencia del dnrc!w. 

Para que el cuadro cllmpliera su (lestino, era necesario 
aJoptar una cbsificacion cOllcisa, evitando toda sll¡wriluidaJ 
que lo hiciese oscuro y complicarlo. 

Esta necesidad cOllllujo á dividir ]a, materia b~o el aspecto 
mas estenso, para f]ue sp conociera el curso natural de las 
obliguciones segun la. distincion eielltífica, y luego á colocar 
ca(la artículo eH i'U lugar respectivo . 

.Mas no se ofrecieron pocos inconvenientes y cont ra clic¡;io

nes en el arreglo" por ser muy diflcil ujustar toda" las pnr
tps de una eipncia dilatada en los estrechos límites ele un 

cuadro. 
Sin embargo, la miRma multitud de los hechos procllljn una 

verdad sencilla como todas, y tan nueva é intere~<1nl(', f]l1C á 

la vez que muestra el espíritu de la J uri;;pruc1ell('ia, de~trnye 
la contrariedaJ de las antiguas acepciones; cual es h de "ljnc 
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tOd03 103 hechos que componen el derecho, en su exámen mas lato, 

~on obligatorios, y producen compromiso y 7'C.'ponsabilidad." 

He aquí el punto de partida que se ha adoptado para pro
cecler con seguridad á la division de la ciencia. 

El convencimiento y la esperiencia han decidido á adoptar 
un sistema distiuto del que se ha observado generalmente hasta 
el dia, en particu18r por los institutistas, que jamas han queri
do prescindir ele la mé1nía de formular la legislacion espuüolé1, 
sobre la romana. 

De esa imitacion ciega nació el clasificar b J urispruelencia 
en per:ionas, cosas y accione,:, con cuya distinciol1, vaga é im
propia, se ha confundido el fin remoto de la ciencia con el in
meJiuto. 

La Jurisprudencia versa sobre derechos y dcbcre,l, los cuales 
nacen del estado ó condicíun de las personas, y de la 71t1tumlc:::a 
ó ncecsidud de las COSO"I, por m::::un de hechos lícito,1 ó ilícitos, que 
se comprcuuen cn el sistema y en el plano, bajo la palabra 
obligaciones. 

Para facilitar la inteligencia es indispcnsab1e la propied¡¡d 
y coneision en la tecnología, comprendiendo cuanto sea posible 
la parte en el todo de una seccion ó clase. 

Mas no dpbe confundirse, por rjpmplo, el trq.tar1o de los 
delitos entre las acciones, puesto que es un ramo especial de la 
ciencia que tiene disl inta!'\ ff'glaS y se atcmpera á diversas eOll

el i('iones, no obstante el colocarlo hfl:io la palahra obligaciol1e~, 
r~tnl mayor clariclaLl y simplificacion. 

De aquí nace el estableccrse en la. Tahla por principio f]lIC: 

"la, Jllrisprudel1cia es la ciencia de los rlereclws y dr.bcres 'lur- exis

ten nitre l(/s personlls por su posicif)// ó estado, y se ())"igillitn Cl!

tre las mismils y ¡{('leía l(l,,~ cosas por hechos lícitos ó reprol¡udos." 

La definicion e,.;presa los tres 1illes inmediato:! de 1;1 cien
cia, y designa bs secciones ó capítulos en que debe dividir<,e; 
los cuales abrazarán bLl~ta las partes mas remota;: é iniiignifi
cante;;, como que lit base ud sistema estriba en que torIo hecho 

le[[al produce oMi!!,·lIciun. 

Para COllOcer l~t exactiLud de este prillcipio fundumrnut1, 1m 
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IX: 

de tenerse presente que aun cu,wdo todas las obligaciones 
nacen de un hecho, este no tiene fuerza civilmente sino dcs[illcs 

que la ley lo ha uwrionarlo. 
Luego si toda ouligacion mLce y toma vigor de la Ley, es

ta debe ser y es, el orígcn en el plano, prescntámlose como 
base y fundamento. 

Los hechos antes de producir obligacion, tienen un carÍlc
ter particular que les da su misma naturalf'zn; cnráctcr que la 
ciellcia y la ley han tenido que estudiar y observar en su 
n plicacion [l.l uso ele la vida social. 

Sus nl)mbres y distinciones se encuentran en la TalJla, ua
jo la acepeion de C/lrso. 

Establecida la obligelcion, es decir, conocido su orígcn y 
curso, solo resto. saber clmoüo de ho.cerla eficaz, cnando blta 
la voluntad del obligado, lo cual se consigue por medio c!(, la~ 
acciones ejercitarlas en juicio; y esta parte que f()rma el com
plemento de la obra, se denomina la 1"Csolucion. 

Comprendiendo este plan toda la ciencia de el Derecho, se
ria de desear que alguno tomase á su cargo clímprobo trabnjo 
de desenvolverla y esplica rla millllciosamente, fijando reglas 
concisas y seguras, \";lliélJ[lo~c (le po labras quc estUyic.'Tll ('11-

armonía con las base;;, y (lcstrrranJo 1<18 sutilezas y l{)~ sofis
mas con que hastrl ho~' se ha confundido y trans(¡lrInado en 
quimérico y ah~tr.1r[o, In que e~ rcal y posi1in¡. 

Interinamente sf'r"i 1'5 pI pbuo para consicuw r la ir1f'D, pro
porcionando al .inri~('()nsult() que <le UIla mira(b ]'('C'l]f'rde In 
qne ha aprendido con tanto atan, y á cUfllqui('J"a pe1'."ona que 
por sí estudie y conozca sus derechos, i"e IW!1ct1'e y ouscrvf' 
sus deberes, sin llecesidafl ele ocurrir áelemcntos, diccioIlnrios 
y códigos, ó á la lectllra de obras, Upnas <le citas y comenta
rios, (Iue clem,lIlrbn mucho tiempo y cspeciale" conocimiento.,. 

Parfl mayor ntifi(hll de los letrados, se han puesto las ci
las de las leyes en que están sanciono dos los principios. 
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SECCION ¡, 

Relflrion de las personas por su posicíon social. 

CONOCIDAS las tres grandes divisiones del sistema, es nece
sario, para que se alcance fácilmente y la e;:plieacion nene su 
objeto, tratar de cada una por su úrJen, á tin Jc que se com

prendan bien todas las partes que lo constituyen,'y que en la 
Tabla solo han podillo indicarse. 

La primera seccion contiene los hechos rOIl Teiarion á las per
lonas por el estarlo ¡} jlosicim¿ social. 

Para ello debc considerarse la persona en el estado natural 
ó en el civil. 

En el estado natural pucdc ser 
N8cida 
Varon ó 

por nM'cr, 
hembra, 

A llciana j()vcn. 
El estado natural ('n rigor !lO da derecho alguno, y la cicn

cia ::010 1m rcconocido C,:t8 s di"tinciones por la rclo.cion quc 
tienl n con los es tados civiles. 

El feto naturalnH'ote no kt podido con"idprars<" pcro la !('y 
lo ha tomado en cucnta 1';U<1 todo Jo que pu('dc serie útil, COll

ceptuállllolo naci(lo. L. :3. t ít. 2:3. P. <i.n 

'fnmpoco hn e;:tahkcillo difprel1cia b. naturaleza eo el 5 (,C

so y en la ('(10.(1: igu[lle~ pre rogutivét'3 y bcultaclcs cO!1l'cd c al 

hombrc que á la muger, al vi'jo que al mozo; y fI Ul1'1ue f'11 lo 
fisico haya a IQ'una variedacl Cilla cap~lcidacl y íi.ll'Luleza, c.,to 
no inflU\'e ('n la c~ f' lI c ia. 
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Sin embargo, la constitucion social y la conveniencia públi

ca, han autorizado la costumbre de escluir á las mugeres de 
cargos y empleos, y de ~jar una edad en que los hombres pue
dan dirigirse por sí sin perjudicarse. 

En el estado natural 6 primitivo no se conoce mas derecho 
que el ele la fuerza, ni mas impulso que el de saciar las necesi
dades fisicas ó morales, que influyen mas 6 menos en nuestra 
naturaleza. - , . 

El estado civil es de tres especies 
'de libertad, 
de ciudad, 
de familia. 

En el de libertad se considera al hombre 
libre. ó siervo (1) 
ingenuo ó libertino. 

y adviértase que decimos "se considera al hombre," com
prendiendo iajo esa palahra á la muger, y no á la persona, 
porque en derecho se llama persona el que puede parecer ·en 
juicio por sí, y el siervo carece de ella. . 

Hombre libre es el que nunca ha estado en el dominio justo 
de otro; y á tanto equivale la palabra tngen1to. L. P tU. 14. 
P. 4~ 

Siervo el que lo está actualmente y no goza de la represen
tacion y clerf)chos de aquel. L. l' tít. 21. P. 4~ 

Libertino el que lo estuvo y salió de él legítimamente. L. 11. 
tít. 22. id. . 

(1) Ea la república solo hay hombres libres. La ley establece que tlingv:no 

es e.clavo CI> rl lerri lo rio de la nacion. El pueblo mexicano no podia dejar de abo

lir nn estaJo afrento,¡o á la hnmauillad. Pudiera. por conijiguiente. haberole sn
primido esta divi.ion del nntor, deJi~álJdo." esta c.licion á la juventud estudio.a 
de la repúhlica; pero encontrándose el! todo. 108 tratadoo d." juri.prudencia toma· 
dos de la Rlllllall c . parcció mejor no hacer csta Bupresion como se han hecho otr8ll, 
sustituyendo e Jl muchos I"sarcs las di. pt"icioues de nuestras leyes á l~ que trae 
el autor; pero se cOllservó como histórica, y para el contraste de 188 leyes de un 

puel.lo libre con l a~ qll~ JlOS han preced ido, ó con la! que se conservall en otro. 
que blc!!Onan de serlo cuando hacen s emir como Lé.tilL8 , dCllgraciad08 iildiviJuOl 

de la especie humwa. 
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el autor; pero se conservó como histórica, y para el contraste de las leyes de un 

puel..lo libre con la~ que no. han precedido. ó con la! que se Conservllll en otros 
que blc.onan de serlo cuando hacen gemir como bé.ti .... 11 deigraciad08 indiviJuoa 
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El hombre libre hace lo que quiere, como no se lo prohiba 

111 ley, 6 el que tiene poder ó autoridad sobre su persona, como 
el padre, el tutor, el gefe. L. 1 ~ tít. 22. P. 4 ~ 

El siervo carece de voluntad propia, y hasta en las acciones 
mas insignificantes debe obedecer á su dueño, á la muger de 
éste y á sus hijos. L. ó~ tít. 21. P. 4~ 

El libertino 6 aforrado tiene obligaciones respecto al senor 
que le di6 la libertad, y la principal de ellas es la gratitud. 
L. 8. tít. 23. P. 4~ 

En el estado d~ ciudad los hombres son 
Naturales estrangeros 
Veeinos transeuntes 
Magistrados 6 súbditos 
Nobles (1) plebeyos 
Militares paisanos 
Eclesiásticos legos. 

Natural es: Primero, "todo el que ha nacido en cualquier 
punto del territorio de la nacion, ó en país estrangero de padre 
mexicano. Segundo. Los que sin haber nacido en la repúbli
ca se hallaban avecindados en ella en 1821, y no hubieren re
nunciado su calidad de mexicanos: los que siendo naturales de 
Centro-América cuando perteneció á Ja nacion mexicana, se 
hallaban en el territorio de ésta, y desde entonces hall conti
nuado residiendo en él. Tercero. Los estraugeros f}ue hayan 
obtenido carta de naturaleza conforme á las leyes." [Rases or
gúnicllll tít. 3~ arto 11. 

Estmngcro el que no tiene alguna de las circunstancias an
teriores. 

El natural goza respecto al estrangero, habilidad para obte-

(~) Tampoco \l1Iy cntre 1lo8Otr08 nobles ni plebeyos. LnR '~oble" SOIJ los pnyi. 
legilul'lII ante la leyparll obt(iner c1erto& empleos y. _COIftÍderacione8. - ,mm 110 sufrir 
cit!rtol CRAtigos, para no pagar eontrihllcione. pi pre"tar determiuw:l,," servicio • . 
Los plebey08 y del estad" llano, 80n los <]u!, e~tán sujetos á toJR" 1M cargas y ~T
viciO/!, y ¡\ toJal lu penas .in poder IlOpitaT á c1eterminaJa.. conliderRc i 0lle8 y p1le. 
los, cnalquiera que IICa su mf. riw.'"/ Í, .. igual,lnd completa ante la ley. e. lnlluc8trn. 
El autor de este optísClIl" e.cribi6 10.<]l1e P""" en 1M monarquías: eota nota e.pr .. 
... lo que ea illlícrelitt: á nuestro eatado republicano. 
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ner cargos públicos de admini8tracion y recaudacinn, benefi
cios eclesiásticos, oficios de república y pensiones sobre bene
ficios; pero estas prerogativas i"C pierden junto con la natura
leza, [ldquirienclo esta calid;l(l en otra naeinn, ú ~ntr;¡ ndo á 8U 
servicio. (3) 

¡-('CiliO, el que tiene casa abierta en un puehlo, ó vive en él 
con intcncion ele permanecer allí largo tiempo ó sipmpre, lo 
cual se pre8ume con el transcurso de diez años. L. 2.& tit.24-. 
P.4." 

'Transeullte es el que está de paso y no piensa permanecer 
mucho tiempo en el pueblo. 

Los yecinos gozan re,'pecto á los transeuntes, los mismos 
derechos que los naturales respec to á los estrangeros; pero 
tienen tambicn que desempcii :tr las cargas y p:lgar las contri
buciones nece:-: <1 rias. 

La magistratura no solo da preeminencia y consideraciones 
~oLre el súbdito, sino que es UIlO de los merEo5 ele rwaneipa
cion, ó de s~¡jir ele la patria potestad. L. 7." lJ úguiC'TItcs tito 
1S. P. 4.n 

Ln noúle:::{/. PS una ge rarqnÍ<t socinl que goza de privilegios 
sobre los plclH'yos Ó per:::ona;: dd e:::tauo llano; t:lks COIDO el no 
ser prp;:os por dC'ud as, si no fueren C'stas á la Hacien da. públi
cn ; el (1lH' no se les cmharglll 'n :::us caS;15, armas, vestidos y 
ciernas necesario para ~u cl ccC'l1ci:l; el no desdecirse en lns 
ofcl1;:a~ leves. L. 23 Y 21, tít. :28. P. 2." 

Ln Iloblez;¡ se arlqllicre por herellcia ó lilwge , por ¡¡racia 
del soherano ó por mérito propio, L. 2." tít. 21. P. 4~ 

En E:,p¡¡f¡n se h:w eonoci(lo varia;: clases de n()hlc ~ , oesrle 

los gra Illles de prime ra clase, que por lo general tr nian dere
cho de cuhriri'C á prc~C'ncia dd rey, Jos oc sC'gunc1a, los de 
casa "r¡ln ripga, los de mayorazgo, }¡ij(Ylhl~os y otros varios 

(3) Lo. "i'lIla,l"n". tiOll0f1 ",lem". "11 la rcpr,hlica el .lcrecho uo vnlur eu las 
(' h'CClnIlP:- popu 1al'(,;:; (ar1. 1 fJ. d L~ Jíl~ 1 n"I'S orp-á ll' ca . ..:); y ~()ll ('íuandnlJQs coufunne 
{\1 18, tni1o., 10<0; llatnr lh"?'"- Ó wltllJ'aljz:!rto" crup han nunplj(lo dif'7. y ocho añol'!, sien

do Cll.:;ac1o;-., y Vf'illtillIlO si no lo h.m si 11o, 1pnipudo ulla rpufa !lllna] de uONcit"ut08 

pr" .. ns por lo ml'lln~. procc!lc llf(· ele capital fi~icn, inuustria 6 trabajo pcr~onal 110· 

IJt.' ~tO. 
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<lue en la actuali(hJ ú no exi~ten 6 van aboliéndose. L. f1. 

t:t.1.0 JI' la N. R. 
La clase militar, que siempre se ha consillcrado utilísima 

ni estado, diBfruta de escncjones y privilegios importanles; 

entrc otros, no perdPr el domicilio (lel pueblo de su nacimicn

tll; no "el' ohligalloi' ti. lle,.:cm peúar empleos de I'cpúhlie~l, y en 
caso (le :l(l111itir1o:3, puellen usar sus uniflJl'll1ci' y espada,,; va

le el tc"Lalllcnl0 qllc lwg'll1 ~ill solemnicLtcles: ni ('!los ni ~us 
fllnilias puC'(lelI ~pr elIc;m"a(]os sino por .iuect·s privativos. 
Cl)lon, tOIllO l." Lpyr,i del tÍ!. 4." liiJro G. ¡"'-OL'. H re. 

'l'ilmbiel1 gnz:ln de distinciones los eclesiásticos reslwf't() de 
L);; que no lo son, y en esLe sentido la pabbra ll',!!o no es "i1l6-

nima ele paisano, de que se usa hablando ele los militan's, 

porquc estos igualmente se cOllsideran lego;; en el c!nec]](I. 

Los eelesiástieos 110 e"tán sujetos al sen'ieio milit",r ni 01 ros 

personales, ni pueuen ser presos ni encausados por In. justiciCl. 

onlinnria. 
En el estallo de familia se consideran los hombres 

Casados 
Padres 
Tutores 

Curadores 

. ú 

solteros 

hUos 
pupilos 
menores. 

Lr¡s cflsflIlos, que ;:;011 ar¡lJellos r¡IJe por ell1liltrimonio se han 
unido lluraute i'U vid;l á unO!. mug('r, con el fin ele proere:lr bi

jas legítimo:" han c()n~eQuicl() pri\'ilegios dc~(le ticmpo inme
morial, por lo úlilqu(:' e::i al eslndo el ((¡mentar los C<lsamien
tos, pilra que hnya ulla jllJ]¡l;tciol1 morigerad:l y unida. 

Nurn2rase entre e[[(JO' ser libre en los cuatro aüos siguif'lllf'S 
al din. en que nno Re casarp, ele todas las cargas y oficios 
concrjiles, cobrullzas, lméspcdc", soldados, y los dos primeros 

de estOi! cuatro (le to(los los prchos reales y conrc;ji]('s. El 

que tuviere seiB hijos vamues vivos, queJa libre por toda su vi

da de la,:; diehas carglls y oficios conc~jiles y aunque faltr al
gUllO (le 10:'< hijos se continúa p] privilegio. L. 7."' tít. 2.° l. 10. 
de la XOll. R. 

GOZ'l1l los ca.sados <le derechos esquisitos, como el de la 
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p;:Jtria pot6stad, y el de administrar sus bienes á los diez y 
ucho años, sin perder el beneficio de la restitucion integra, 
("a~o de que se les perjudique. 

Todos los es! adns cj \"iles pueden comprenderse trtmbien 
h::Jjn unrt de {'~tas tres clasificaciones, y se conocerán mejor 
sus derechos y deheres relativos. 

El sexo, 
la edad, 
la gencr<1cj(m. 

El hombre (',,]'('(' !O de h mugcr, cuando es su ei'posa, go-
Z;l de los dercebo:" siguientes: 

].C) ('ohahit;¡r con ('lb y dislruuub. L. 7. tíl~ 2. P. 4." 
2.() DirigirliJ y exigir que le ~ca fiel. L. l.a lít. 2. 1). 4-.8. 
;3. o Itppr('~en!arla judicialmente. 

,~.o OLhgarla {\ que c ri c bll~ [¡ijos basta los tres a¡iu,,;. 

ií." Admjni.;tUH ~1l' bienes y di'punl'r de dIos sin rn~ll!m
l'<lwrlo:". L. 0. fII· 2. F. s.n 

G." ~er alllJl<'ll trttln por ella cuando está en pobre7.rt, id. 
7.° l'I'rcibir la mit"d de las utiJid;u]e" de Jos bipnes que 

ll< \'a ;11 11l'ltrilll!ln io ú que adquiere durante este. L .!J. t:t. 4. 
¡d .. 11) di la ~\(/ ('. R e,;. 

En ca mbin ,, ( 0 imponetl los uplll'res si,~llientf'~: 

l." .\linwnu¡rb y ~(lstf'n(' r las carg:ls del matrimonio. L. 
{) til. :2 o P. 3.a 

2." GU:1rcl:Jrlc fidelidad y tr;¡tax!a bicn. L. 1.a tít. ;:0 
P. <la 

:J'.' Ceclcrl<' Lt mit;¡ci de 11lililbtl('s de sus bi enes. L. ó' 
[ ¡l. 1" /¡/,. 10 di' (1/ S /) 1" . Rlc. 

4" ]':ullt:ar :i sus hijo,; dc;:df" los tres años. 

y :---a que hablamos .le matrimonio!', no será cscusndo clccir 
que para eonlJ'ólCl' (,-p()Il~;¡le~, que solO1 e" la prome;:a de ca

;:'lr:-;e, l);\~ta la edad (le sicte afios cumplidos. L. ~. tít. 1',' P. 
/1: ; pcw "e n Iluierr que conste por escritura pública. lU. dc
errto (71' 10 JI' _17n'il di 1 S03. 

Para contraer matrimonio se exige la eelad de catorce ai'ios 

" 
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en el varon y de doce en la hembra, la lic('ncia paterna ha;;
UL l()s veinte y cinco en el primero, y los veinte y tres en la ~('
guntla. Esta licenc;i,] pn los casos de irracionol di~cC'n~o h 
puede f'llplir l:t autoriehtcl. L. lS. tít. 2. lib. 10 Sov. Rl'c. y 
el que SI' celebre ti pre~(,llcia llel párroco y de dos testigos. 
C(II/úlio de 1'1"('/110 UC. 24 cap. 1. Brfunna. 

ne~per·to á 1:1 ('el:l,l, ('j hombre f"jue 11<1 cUllljJli,lo vei¡¡tc y 
ci\lcO nfio,;, :I(l'l\lierc ]'lS ucrccllO,; siguientes, :::obre el que no 

l()~ ticne: 
1'~ :-:.'r\ i¡ k el e tutor ú curaclor, cuidando elc su 1,cr"lJn~L ;; 
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(le Jel' fia.¡}ora: t>} Zu{'o, el prú,li!!'{) y el fa UD :-0 cflusl(lol'iln lnCllUre;; 
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leyes la mayor edad; ser agente de negocios y abogado desde 
los diez y siete. L. 2'~ tít. 6. P. 3~ 

En cnanto á la generacion, el padre tiene respecto al hijo 
los derechos siguientes: 

1? Exigirle obediencia y veneracion. L. P Y sigo tít. 17. 
P. 4~ 

2? Que le honre con su condneta. 
3° A(hninistrar los bienes del soltero no emancipado. 
4° Hepresento.rlo jllllicialmente mientras esté en su po

testo.d. 

5° Oponerse á S1\ mo.trinwnio, cuando es torpe, hasto. I]ue 
cumplo. ln etbcl de y('inte y cinco o.ños el vo.ron y yeinte y 
tres la hembra. 

6? Exigirle alimentos, cuando es pobre. 
7? Privarlo (le ht herencia, si da caU5~l para ello. 
S? buccclerle tl)rZ()~all1f'nte ft su muerte, por lo menos en 

bs do" terceras part es de los hienes. 
9° NOlnbrarle tutor y curador. 
lO" Tn~tituirlc heredero, po.ra el caso que no pueda hac~r 

testamellto. 
Pero elebe tambiell: 

1° Criarlo y educarlo. L. 1" Y sigo tít. ]9 P. 4~ 
2" Alimentarlo y dar dote á lrr hija (1). 
3? Acollsejarle y velar sohre su eon(luct:1. 
4° Pr,)porcionarlc ocupacion y carrcra. 
5? Dc:jnx]e pr('cisamente á su muerte, á lo menos las cua

tro quil1ta~ partes de sus bietlc,;. Salvo que cliEponga tam
hien dd ~j'.' de sus hienes á favor ele otro ele sus mismos des
cendientes. 

De las regalías ele] padre que se han enurnrrado, huy unas 

(1) L~ ,lote e' un ",1clanto 'lnc hace el padre á la hija de 81l k"ítillla ó parte 
ik herf"ncia, y s\' ndqlllere con la oLli:::!TlcÍnn de computan'!' t'B ella á la IJIUCl'tt' 

del p.ull'l.', Ó do traerla á co!oracion, (,i dC('ir, !le qne YUf"lva H la UJaSa ptu'a divi

dl!' f'Xact,,'1UH'utr' ~ll valor l~lltr(' follo.., los llf'rf'df'ro~. f.:olo pnC'Je (lxi;..;ir Jote la Id. 
ja qnc c;¡> ('d"¡~l {'on llOlllLrr' II01Ft', 110 teuipl1ílo plla4:nlllpo('o cosa alguua. y ellt(Jn~ 

c('~..;, se le da {¡ tItulo (k alilUru'C;. 
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que se gozan respecto á todos los hijos, y otme; solamente eon 

Jos tenidos en matrimonio: estas últimas, que se derivan de la 
potestad concedida al padre legítimo, en favor de aquel víncu

lo, son entre otras, la lle nombrarle tutor y curador :i su muer

te, sin necesidad de que éste {lG fianza; oponerse á su matri
monio; grUlur el JlccII7io ndl'Ll/ticio, producto de los bienes que 
el hijo consigue por su ind\l~tria ó por su madre. 

De lo e:;puei'to se YO claral1Jent(', que lo que cc)]']stilnye ('1 
estado es la Tumion de d, rrcliOS !J dclJ()"fS Tl'eí]iroc().~ entre do;; in

dividuos ú la obligacioll de ulla persona para con la cau"a 
púhlic,l: Ull eclesiástico, un tutor, un magistrado respecto :i sí 

mismo no es mas que un humbre i¡;ual á los otros; pero Ctlll 

rebcion :i un seculnr, ulllwlJOr, al súbdito, ocupan clistintos 
puesto,;, que están ell b c:,c,da ~¡)l'ial, y ll1erCCCll di Yer::,as con
sideraciones por su OC11 paciol1, destino ó cat('~orí;l. 

Tanto en el estado cicil corno en el natllmL, se ad vcrtirán 

ciertas diferencias <¡I1C la íI!(lc¡lc mi5ma de la "ociedacl e).i

ge, y que la ley ha sanciollado, fllnclándoé'c f'11 los hecho;; y 
relaciones que obsclTarn, entre {los ó mas individuos, '1ue 

plle~t()s en contacto clieroll míéiC'1l á infinicl:lll de derechos y 
dpbercs, !J ue son los que cOll:,tituyen lo;; estados (¡ sifll(u'ionrs 

soc i 11 (" s. 

Yemos, por ejemplo, en la o)"",lt1izaciol1 política ú arlmini,,

trat1va de ulla sociedad í¡ nacion, la ~I)n\"eniell("ia de <J \le sr 

limite ('1 goce de ciertas prerog~ltivas á determinado núm<. ro 

de personas, como el cstabIcen di"tinciOllcs (,tltre naturales 

y ci'trangero:<, yecinos y 1 rrmscl1ntc,;, padres G hijos de familia: 

crllla llDO de esos y los llcnws títulos clan derpclllls G impollen 

deh,;rcs; y c"a reunioll de privil{>p:ios y ohliC(:lf"iones por la, po

sic ion social, es lo (PU; conüccmo~ por e"t.o.do. 

F:ícil es declucir por la ll1isma nomenclatura ele 1o~ cf'taclus 

y por laoO esplicaciOllf"s que ]JCIIlO" hecho, los mcdios por los 

cnales se arlC¡llieren aquellos, y SIlS derechos en abstracto. 

La. vecilldad ~p origina del nneimiento ó de la, rf'<'idellcia 
por diez años en un puchlo. Lryrs 32 tito ~~ P. ;3"_2" tito 24. 
P. 4" Y u" tito 4° lib. 7~ de la Nov. 
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La naturalidlld, por nacimiento ó carta oe naturtileza. 

La j7lrisdiccio¡¡ del magistrado, por ddegucion del soberano, 
6 por prorog:\.cioll. 

Los privilegios de noólc:=a, por el lillage, el saber ó las distin
guidas aeciOllPs. 

Las inlnUllidwlls !J gracills de los cclrsiásticos, por bulas elel 
PUlItif1ce, Ó por conlT~i()nes del f'Ohcra no. 

Las distinrimll's lIIi1itIUN, por !ibnaJidacl del soberano. 

Los derechos de libr rlad, por el nacimiento ó por título legal, 
como el res('atf', la ]lllf'lIrt acciono 

Los de esclrrrÍllld, por el nacimiento ó el cautiverio. 
Los de (/lteTlI, por el testamento del padrc, por la ley ú por 

c1jllPZ que 11ml1];r:\. Ó cOllfirm,l el que (b la. madre:. 
Los ele c)/¡-ul r1(1, p()r te.;lamcnto, pur nOlllbramiento dcl 1110-

ll()r púber que nprneh¡¡ el juez, () de c.;tc cuando Dc¡ud 110 !u 
]¡,ICC, siendo n queridu. 

L(]~ji/8rrH !J priril(,J;ios de otros ilHliyidu('s, corporncioncs ú 

el;¡ "e,;, pur !jracirt cld soberano ó por 1ft prescripeion legal. 
EIl el ejercicio dI' 1" util y gravoso del e,;lado, ninguna du

(J¡-¡ puede ofn','erf'c, cOi!oeidos y:\. los límilf'S ele ambas pro .. 
piedudes por los I)]"jnr'ipios f]lJcqllcclan c(J!l~j.2'naa()s: ('1 prrrlre, 
d tutor, el ('jmlaebll() ~'Ihen. ]W~t;l d()nde lle¡;an sus derechos 

y n'u:a1hs, y t!('¡wn a id vista cllílOite de sus de])pres. 
(~Ilicn sc ~L~i('la á PIlo", cumple eOIl sn posicioll y á nadie 

oL'lHle: es ,ill~to, oh"l'fv:1nllo los ln;s preceptos fllndampntales 

yUl' Sr' dcri\ ,)]) (le Lt Ivy: vi\'ir IWl1estrrml'lIte, no drrrwr á olro, 

el :ir á callel un<> lo ~l1y(). 

j'l'ro Ul d <.ien'ir'io lwy un pe]ic-m, y es la pénlifla Ó 

\J"urrncion dd ('~t'l'!(), Y la ley no p,)dia dejar de prr;c:lverlo y 
rl'lIlecliar]u. 

El PSUl<1 ) C', UUI ('OS;], un bien como olm cualCJuiern, y VII 

VI'Z ma" ;¡prL('i H]n, pnr'lllf' no se contlac !'obtncnte á la utili

cllrl que pnJ 111(,1', .;in() él In. honra l'rr~()n;¡l; de c,lllsi~lliC'ntl' 

f''.i:--ten 1111' li()~ lIl' e JIl~I'f\'nrln y yinclic'Hl,). 

AllnquC' !lO (~ ,1 0 (>,,11' lUf:i'H, !'ino de la r~Hte C}ne tral:l d" 
la J'L"'oluc;Oll ele Lt~ ol,¡:2aciorw:--, el ocujlarnos de la llIallf'ra 
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de hacer eficaz esos me(lios, es dccir, ele sostener ó reeolmlr 

el estado atacado ó perdido, que se llaman acciones Tlf"r:iurlicia
les, daremos aquí una idea de ;;u imp0J'tauci;¡ y trasccllc1ci1ci,¡, 

no como esplicClcion Ile ~u valor y mérito, sino por lo que 
pueda ill1portLlr para que se comprcllLla mejor la importancia 
del e~taJo. 

L él, lihertad es venu¡jn~a y no menos rCCOIIl\ 'l1dablcs SllS de
recho;:; la esc];-¡xilUcl mi~ll1;l no Jeja de teller SUi' cUlJ"idera

cionc::,: el que menoscaba unos ú otros, ataca la prnpied;ul dd 
indivitlllO, y l'~tp debc~ Yitlclie~lrla. La rClll1ioll d('! dlJlyu!!e 

que !In 1m (bcln causa ú di\'orci(); la patri,¡ pnlílstacl; bs vcntu,

jas del bijo de fill11iliu; el desemperlo de la tutela ú curalela; la 
.iuri~,liccinn; ln~ clerl'c!w,' elc la natllrali~acinn; lns nlimenlns 

por al1ucl1fls l)llC PUCt1CIl c'\igirloO' ll'gahw'llll'; los priyi\r::tios 

y fueros de la" curporacinnes y sociedadl's; las cSCUCiOllCS pcr-
1'OI1<11e3, tollo esl0 puede ~cr ohjcln de H'( Ll111;¡cioll lepílima, y 
l;."nccinncs I1llc ':'O!l su COlli'CCUencia, se dCllolllimUll" ¡jllr7iria-
1,,1, purque el l1l'ljuicio trasciende á lo~ ljlle no han iitigaclu; 

C()n~til11yenclo ~J1 (}uede!TI;lllda. o e" dem;md,dlo, en Llna pO~l~ 

cion (Jlll~ no k U)lTesp'¡llr!e. L. 20. tito 2:? P. 3" 
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SECCION 11. 

Relaáol/ de las personas por e! hecho 1!cito. 

~ I. 

CO:'>TRAESE esta parte de1 tratClc10 á los c1['reellOs y deberes 
qne nacen ele acW;: p cnnitiLlo::, ú á ro que ha~t~1 aho m se ha 
conocido bnjo el nomIne gf'lleI~n de {:,blif!'IICi01IC3. 

Examinalldo con cLespacio y cuidarlo [as r<,lacicmcs qlle na
cen entrc lag per.~()n<l >; y la;; co:::as (1), por el trato de bs pri

mera~ entre sí, y l:t Il ccesid;ul que tirnen estas de las últimas, 
se conocerá á ttmdo esta fuente illagotable de ve ntajas y com

promi~os. 
Puesto el hombm en contacto cnn su semejante por hechos 

honestos, ó con alguno de los ohjetos que le rodean, y le son 
necesarios ó útiles para la vida, cumple con las leyes impe
rios;):; de la naturaleza y de la l'ocicdud, prul'llrcionándosc 
los medios ele 1llla sllhsi~tencia c(lI1JOc1a y sati~f:Jctoria. 

De estns Tf'lacinll(,S y uso::; pro\'if~nen ventfljas y pe,juieio6, 
como resultado indispellsable de los derechos y deberes que 

impone la ley c ivil. 

Ya no se cOIl~idera en n \¡;:tmcto <'1 beneficio (¡ la obliga

cion que impOlw la po:"icion ú el cstnJo de la per.~ona, sino 
f'n cunnto á la utili(lad que puede provenir de la union de vo
l untades, de los actos necesarioil de la vida, ó del afecto á las 

(1) ('o,a se llama ~lI dcrrcho U>do 1" que P' Í> puode , .. r ohj~tD ue ~olDorcio 
utilidad, 
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cosas que constituyen objeto de deseos en el hOll1hre, bien con 

relacJOn á este en particular, bien á la sociedml en general. 

La simple enunciacion de e~tos principi()s indica el meca
nismo (le esta p,lrte, la mas complicada dc la jurispruclcncia; 

deduciéndose, al propio tiempo, los dos modos de adquirir 
derechos por medio de actos honestos ó ele llE'chos lícitos: el 
unu por relacion con las cosas, se llama l1ccion Teal, y el otro 
por limit~HsP á las personas, ac(ion pCJ"SallfJl. 

Los dercchos que se originan (le la rebciun COI1 las cosas, 

~on mas firmes y permanentes que los que sc derivan de ohli

gacion personal: aquellos puede dccirse (IllO nn perecen ni aun 

cuall(lo se pierda la c()sa, pues se reclama su precio; y eEtos 
nunca pasan del itHliyiduo con (luien se estipuló ó ele sus he

rederos. 
Para mayor claridad nos ocuparemos primero del derecho 

en la cosa. 
El derecho en la co~a es t<Jn sóli.Jo COlDO ",,,ta, y por lu ge

Ileral nacI~ de C,lllsa meritoria, como la lw.bilidml por ingenio 
Ó por tra1)<1jo, la cual se conoce con el nombre de domil/io. 

Atlquil'Icse este lljl'll por Lt ilJ(lnstrin. PI"O]>i,l, ü por los ac

tos ,,(wia1cs r¡lle la 11':"-, ha s;ll1ciotw<!o y ¡¡('rl1lito: el primer 

moc10:Se llama natural Ú origillario; y el seglllldu eiál ó clui
t'lltivn, porque nace dp la ley. 

El dominio tambipl1 lo han dividirlo el1 plc!lu Ó pe/fLct,), y en 

útil, en el cual !lO lwy la facult;ul (le ena!:il'llur. 

Los medios ele adqnirir dumillio ú dereclw ell la cosa, pI)r 

el modo Iwtllral Ú origi1lario, "on: 
La oenpacioll, la trarlicinn 
la aC('1 's¡on. 

Elltil~!l{lcsc por oCl/pllcian, la aprcsion materia] dp la cosa 

que se cOll"ider!l "ill dl1pl1o, por 11110 q'le hace ánit!1o de !IJlro
p;.u;:('];). L. J7 tít. 2'3. Flirt. 3. a 

TiellIC l\l3'dr por 

h e:LW Ú pese:1- L. 22. tlt. '2'3. P. 3" 

la gll('rra. L. 20. tlt. 23. 
la invencion. L. 5." tito 28. 
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La ta;:a ó pescn, es b npresion de animales de mar ó tierra. 
La ocupacion por hl guerra, nace del derecho que da la víc

tori~1. 

La inI'CIlCi!)7l, es la facultad de crear ohras de ingenio ó de 
industria. 

El primero y el último son verdaderamente medios natura
les de adquirir dominio; es decir, '1l1e el hombre por la. natu

raleza es tlueüo ab~oll1to de 10 que aprende ó crea; IlPro el 
segundo se cleriya del derecho de gentes, nniversal ó iutcrna

CiOIW.lj pues en rigor e::-a prerogntiva del vencedor nació de 

COll"Cllio f'lltre la ~ nuciones, Cjue s:lncionaron el principio de 

que rtc1ql1iria un dominio limitarlo sobre Clwnto tom:1o:1. 
Ll(llnase accrsi!)JI, cl aumcnto (¡ p[(1c1uctn consiguiente de la 

propif'dad, bien por C¡lUSa natural como d p:uto, el aluvion; 

6 por la industria ele1 hOll1bre, como la fábrica, la siembra. 
La oc("csion pucdc scr 

natural 
artificial {/ 

mis1a. 

La natural sc consigue por 

cl p:uto, el aJuvion ú fuerzrl (101 rio, 
1:r procluecion, la mudanza de mailre. 

El pllrt!) de las Sí0ry;J.s y animales, aU!lwn1a la propiedad, 

del mi~rn() moclo (IUC lus fruto~ que prodl1rc la tierra. 
En el jlrlrto sc SiL;L1C por regla gcneral d principio, de que 

el hijo Si!jllC la condicion de la madrc; y ('11 la proclllceion, el 
de que los frntos son del dnet10 del terreno doncle se el:! n. L. 
25. tít. 2e:. P. 3." 

El1/1?11'ion ú la {ilerZft cld rio, es el aumento C]ue tif'l1c un 
fundo por la ayeuida ú vif)1enc'ia df' las a¡!llrl'> corrientes, cuyo 

suc('so (la der0cho al serlor de él sohre la parte agregada. 

L. 2G. tít. 2". P. :3." 
D1jO la mismCl palahra ele fllf'rZrr clcl rio ú elc las flguas pue

de comprcllllers r ' la, islr¡ que Sr' {(mna ell merlio del mar ó l1e 

un rio con tcrrenos de las herpclaclps, á cuyos duei'ÍlJs corres

ponde la i~l;L proporcionalmentc. L. 27. tito 2:::. P. :J.a 
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La variacion de cúuce de:jando seco el anterior, atrihuye télm
bien dominio á los duet10s de los fundos limítrofes, en el sue
lo que bañaba aquel. L. 31 tít. 28 1'. 3." 

La acccsion artiJlcíal ó industrial, es 
(le tres especies. 
Por éldjuncion (¡ unian absDluta, 
por transformacion ó especificacion, 
por conmistion ó mezcla. 

De diver~as manera" pueJe hacerse h union ú ad.iIIllCiol1 de 
objetos clisLintm:, sin que uno ni otro pierdan lo e5Cllcial ele' SLl 

{(Jrma, Ú materin, t:tks como 
La inclllsio/l, ú colocacion de una cos:t prpciosa en ntrn: de 

menos valor, en términos que pllf'clan separarse fácilmente'. 
La solJadurn ó adhcsion de Ulla pieza ó parte á un cuerpo 

con PI que se consolida. 
-.La erliíicacioll Ó cOllstruccion C'n suelo propio con Ill:tleri:tles 

de olro. 
La intcstllnt ójitl1ricI1rioll de te'.iirlos con hilo aQPl1o. 
La fscrit1l1'll Ó pintura en papel ú lienzo agcllo, y otros por 

el mismo estilo. 
En toelo,,: estos ca~ns se sigue la re¡;-!:t de que la ensa ,le 

mellOS valor, pasa 111 üominio elr>] dllf'I1o de la prillcipdl () (le 
la que le da estímrtcion ó el m:l yor D prccio. L. :3.j !I sigo tito 28 

P. 3~ 
La cspccificacion es la transformacion de una cosa n genrl ell 

una nueva específ'. En estos C<LSOS ceele la co:::a DI dU"!l.O de la 
maten:l, si puede rcLlncirsc á ID <Lnligua fi¡rma; pero de !1n, 
será cld dueI1o, prlganrlo las espensas, ú del f¡])rirante, Cl1-
briendo la estimacion de la cosa. L. 33 tít. 28 P. 3" 

La wnmisfíon ó mezcla puede ser, ú por 
mezcla ó 

por confu;ion. 

En el primer caso las f'species no se pierden ni ndulter;tn, 
aunque sea dificil su separacion, como en el caso de colocar 
distintos granos en un embase. L.;34- tít. 28 F. 3" 
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En el segundo, las especies se contunden en términos de no 
ser las mismrls y perder su virtud. Ley id. 

Se lbma accesian mista, la que proviene de la naturalf'za y 
de la industria elel hombre, como 

b planta, 

b siC'mbra y 
la percppcion de frutos. 

En la pbnta y siembra ceden estas al sel10r del suelo.' L. 
n tít. :?Q, 1'. 3" 

En la pcrcepcion de frulos el que ha cultivado el campo 

"geno cun buena [é, hace suyos los frutos debidos ú la natu
ra leza y {¡ su ind Ilstria. L. 39 tít. 28 P. 3~ 

1'1'1/(7 iríall, es la trasiacion ó entr(",[.'a que verifica UIlO, cc
diel1(lo su propiedad á otro; y puede ser 

Rcal, 

Simbólica, 
Fin~ida, 

~Lltcrirl 1. 
La J'm7 sm'e(le cuando se entrega efectivamente la cosa. 
La simbó7ica dml(lo un signo que la reprc,'f'nte, como b;:¡ 

llaves (le ulla casa, ó la escritur~. 
Lajlllgidrr, ó ele fCmllllla, cuando se hace la demostracion so

b mente, por tener el otro la cosa, la cUrll se llama (le IJl'eve mano. 

La material ó po/' designacíoll, se verifica sel1alútlllose con 1:1-
vista {¡ (lc otro modo aparente, lo que se tra~pasa; y tambien 

1:1 denominan de [(liga mano. 

De cUrllquiera de los tres modos l'splicadlls ~e gana natn
rrl lmeutl; la propielbrl de 1o.e cosas, qne da el dOlllínil), b 1;"
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principio illtroJllciclo por la ley ci\'il de qlJ(~ el pn~eC'clor ele 
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tcmporalmí'ntc; es decir, que en el estaclo notural, en el que 
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minio, e~te no depende so1o.mente elc la aprí'Ilsinn y tl'nencia 

de la cosa, sino de la voluntacl ele conservarla CIl su poder. 
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~ II. 

El hom bre dcspues de con~ti(uiJo cn socied ad con ;:;u s ~emp.

jantes, no habia ele limitar sus operaciones y goces á 5<11 i",!:tcn 

las necesidades perentorias de la llaturaleza fl11e le cOO\'Íllie

ran csclusivamente. 

En el e"tado primitivo y aÍsb(lo en que debe SUpO!lé'f:,e qlle 

algllTm \"('z exii'tió, COlJtclltáhase con ap()demr~e (le los objelos 

qnp. vcÍa ó alcanzaba, tomfl¡-¡(lolos por lo que podian "erle úli

les, sin relaciun á persona algllna, ni á otm cosa mas qne :í 

las fUllciones matcri;¡Jcs y preci3as (le b. vi(\¡¡. 

Los filó~()tos no rCC01!CJ('Cll pntonces otro deseo sino el ele la 
conserval'ion y deíL'l1sa del indiyj(luo. 

Pero vino luego la socieebc! y con ella la ley: verificóse ht 
unian y enlace de las I)í'rsDn'ls; nacieron los afor:tos y la 0011-

sirlemcion, y se (le~ar[()llaron los intereses y las pa~i()nes. 

El hombre no vivi,l ya solo p1.rLt aEmentflr~e y para gl1l'r

{"ear contra sus semejnntes, "ino para tratarlo;; y esl ar con 

ellos en armonía y amistad, r<,spctánclolos, á fin de que hicie

ran lo mismo eDil Sll p,'rSOIJ:1; conució goces r¡ne proclujerlJt1 
derrcbo,; y ohli¡::,lriollL's sociales. 

Estcndi6se la industria, ;::0 conocieron las artes, pro~l·e~iv'l

mente se aumentaron las relaciones y compromiso,:;; ele afluí 

provino el olro modn (le eOllSI'!:!.clir propiedacl en las eOS,l" p,¡r 

saneioll de la ley, al (lul' se diú ('lnombre (le eivil ó c!priYclti\'n. 
Los mecEos civiles di' Ü lq¡¡irir dil1l1inio ó d8rccho en la CIJ

sa, puede dcci r;ir que son t:lI1tos, cuautos son los actos ele la. 
vida social; la ci('n(~iil" sin eml)"lrgo, los ha Cl1lllDC'r3do y com

prendido bajo limitadas (lcnominaciones para m 'jor illteli~('lJ

CIa, y aquí apulltnrCll10s, si no toeJo:>, los mas conoeic10;';, (i Lle 

60n: 

L~ herencia, 

In Slrcidllillúrc, 
l/L dt'l/l{ciu!I, 
la l¡(nula, 

cll/'I;ado, 

c1jiJ,icomiso, 
dute, 

retracto, 

jl()$CSlOlI. 
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Fué inherente al establecimiento del dominio la facultad de 
c1i;;poner de la cosa y de sus productos, pues nada parece tan 
.iu~to y conveniente como el que se aproveche de la una y de 
los otro:;, aquel á quien costó su trabajo ó industrin el arlql1i
rirla; el que la inventó ó tuvo habilidad pilm ~anarla por me
dios líci1os, natural es que pucela hac('f de ella lo que quiera 
hasta destruirla ó perderla. 
La~ cosas pueden 

dOllarse, enagenarse, 
gra,"nrse. 

El (krecho reconoe\' varias clases de donaciones que en la 
fOnllé1 y en los resultados producen distillto~ efectos. 

La prim(~ra es la herencia, modo universal de trasmitir el 
domillio de las cosas. 

llcrencia es el derecho de suceder en los bienes y acciones 
qlH' tenia alguno al tieropo de su mUf'rtc. 

La sllcesion tiene IUf!ar, 
Por teslamento, en el que espresa el hombre :::u voluntad de

"~ignanclo la persona á quien han de pasar sus bienes. L. P tít. 

1" P. G'~ 

Por disposicion de 111 ley ó por parentesco, que es cuando no 
i'(' ha hecho te,-;tamentn, en cuyo caso el derecho guiándose 
pur el am()r que demues1ra el hombre generalmente á sus hi
j()S, padres, hermanos y parientes, á todos ha designado he
rederos dentro del cuarto !--'l·ado, es decir, hastrt los primos 
herman(ls y sobrinos segundos. L. 2. tít. 13 P. 6~ Y 3" tít, 9. 

Y la 9. tít. 10. lió. 1~ de 111 Nov. de C. 
Entre la~ sucesiolles sin tf'stamento pueden enumerarse la$ 

1'¡Ml/llle/oll!'s, (¡ "ea la amortizacioll de ciertos bienes pfU3. que 

lo"~ gocen determinadas personas de una ütmilia, sin poder 
el ispOlwr de p Uos; bien (IUC otros cuentan estas sucesiones en
tre bs tC'"tnmentnrías, cOllsiderando testamento la carta de 

fUllda<:jon. 
Para su<:cder por testamento, se necesita que en este ~e 

nombre terminantemente la persona, y que se haga con los re
quisitos necesarios, y son la presencia ele tres testigos vecinos 
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del lugar, con escribano, ó cinco sin él, tambien veciuos ~i 

fuere lugar donde lo~ pudiera haber, cuando el testamento es 

. abierto, 6 ele siete si cerrado, aclemn s del escribano. Lr!fPs 1 ~ 

tít. l(~ P. G~ Y 1 ~ tít 18. lib. 10. Nov. Se necesita tri mbien 

Lt espontaneichcl 811 la illstitueion: la institllcion se llama ,,0-

kmnida(l intema, porquc es la que le cLt "alor al tcsL:LmCntn; 

la asistellcia (lel c,;criballo y tesLi!50s son solemnidades ester

!las que en algunos ensos no se requieren. L. In y sigo tito 10 
P. (j" 

En la sllcesion ]pgítima ú por parentesco, se necesita la dé

cbwloria. judicial de n() existir testamento, cle,;pue,; él!' lntbcr

se averiguauo por los medio" posibles que no se oLorgú, y ljlle 

110 hay parientes de graclo lllas próximo; pero siempre se .~·ll

ya cualquier accidente quc pucliera so\)rcyc¡lir C()n b ('h11'" ¡

la de "sin peljllicio de terC(~rD, de igual ó mpjor (lerecho." 

Tanto por el t.estament.o C01110 por la ley, suce(le t'l he

redero en tocIo,'.; los bienes, dercdlOs y Q(:<;ioJles de "U :lllLece

sor; ~i acepta, ('on be~d:¡cio ele inventario, que es una li~t,t 

ó lloü('ia de lo qne adqui"TP de esta manera, 110 se obliga (l. rc-;

pOl1l1er CDn los Sl1yo~; pero sí, en el ca~() ele ]jO cl1id¡¡r <\(' e~1 a 

descripeion dentro de noventa el ia~, (lp~pu('s clf'l fitllccimiento 

del testador. 

Mas en uno y otro C:¡So ,lebe el sucesor cumplir con lrn 

obligaciones que se le impongan, y particularmente con enl re

gar los legado;: y fideicomi;:of'. 

Lrgll(lo, ('s la parte Ll(' los hienes r¡ue se d~ia directnmeme 

á otra {lE'rsona el istinta del hereclero; pueck ser gcnr:rico, de

jando una cosa inrlttenninacLl, ó específico c!psigna ndo e"t'l. 

L. 1" !I sigo tít. 9 P. Ga 
Firlcicorni.~f), es el mismo IC!5ado que se trasll1;!(" por otra 

persoll:t :í quien ;;e r!lega lo entregue'; tmnbien S8 comprende 

b:~io el nombre de jidei.f'()misf) llnÍZ'ersalla herencia, cuanrlu ti e

ne la propia circun,;tancia de dejarse por conducto de otro á 

quien se ruega. L. ¡:<~ tít. 11 P. 6~ 
El legado yel fi(lr:icomiso son unaS clOllrLcilJnes p3Tticularc~ 

Él las cuales se adquiere derecho desde la muerte del que las 
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Ince en testamento, ó en codicilo, especie de testamento don

de no se instituye hereclero; observánclose entre el heredero 
y d lep:atario y fideieumisario, la diferencia de que el prime
ro puede tomrrT los bienes por su mismo título, sin necesidad 
d" (11]e se los den; y los segundos necesitan esa formalidad, 
y estún obligados á contribuir IÍ. aquel con la cuarta parte !le 
SllS d011[H;ione3, cuando no hereda lo suficiente para compen

sar3e el trabajD de repartir las mandas: esa cuarta parte se 

lh mafa!ciclia respecto al legatario, y trcueli,ínica en cuanto 
01 í-idcil'omisario. 

D¿~io cualquier aspecto que se considere la vinculaeion, es 

un mcdio de adquirir derecho en la cosa por la sucesion es
prt'sa Ó tácita, en yirtud de lo, fundacion autorizada por el so
berano. 

Hay dos clascs de vinculaciones:-

El .mayorazgo, la obrapía. 

ltJrr !l0ra::go e;: el derecho de gozar durante lo, vida, determi
n¿lClos bienes que se segregan de lo. herencia comUl1, los cua
lc~ pasan íntegros ¡tI pariente á quirn se llama por su grado ó 

circunstancias. ¡¡:-t án suprimidas por decreto de las Córtcs 
Espailolas de 17 de Septiembre de 1820. 

Lo~ mayorazgos se consideran 

regulares, 

irregulares. 

El ng1l1ar siguE' el mismo órden que la sucesion á la coro

na, rs decir, en E.'>pal1a. la mayor edad y el sexo, prefiriendo 
rl \'~l!'on :í la hembra. L. 2~ tít. Vi P. 2" 

I"regulares, son tod();; los dcmCls que porlo comun se [und¡Ul 
S(~c:l1ll el caprichu de coda cual: unos son de solo varon, otrns 
<Ir bembras, otro5 de cleccion, otros de segunlla genitura, otros 

sn ltuarios, es (h cir, que saltan del varon á la hembra. 
Obrapía, es la. fUlHlacion particular que en cierto mOlla "e 

a~l )Jl(:i:¡ al maYI)raZglJ, <lunquc tamhicn participa Ile la natu-
1':1 1 t ' Z[l de éste: ¡urma~e de ordinario CO!1sú;nandn los produc
tos de dctermi¡,ados bienes á algun objeto piadoso ó benéfico. 
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Hay dos clases 
la capellanícl, el patronato. 

Llámasp- patronato, el <lcreeho dC' cuidar de la coasel"\'acion 

de alguna socierbcl, edif1('io ó ill~titucioll, gozrlndo ciertas re

galías, preellli[wtleia;:: y rentas. 

El patronato se aclquiere 

por cdiJicncion, es decir, por dar el sl1('lo (lunde se jevantrl 

unél iglesiél, ó co~tear Sil Jiibric¡¡. L. 1" tít. ].) P. ]" 
Por finulacion, cun~i~mU1clo los hienes <¡ne han ell' sen ir 

para el sostenimiento dd culto y de los que le "irvell. LII 
rnislIlrL ley. 

Por rlotaciol/" es decir, clonal1l1o hi(:nes llespue;:: de heclm la 
fill1dacion. 

y por lJri¡,ilrgio ó grn,ci<t elel i'ohcrano, la clm1 se COllGl'clc 

permnalmente, ó tamhil'11 j1nr<l l(), tlcSCl'l1(]il:ntes. 

La ca)lr;l1auírL Sf' rdiere siempre ;'1 la renla que se gcll1:L por 

servir á la iglesia. 

Se c1iville en 
Lnical ó de patroJ1<lio, (}Ur es ;1l1\1\'lh 'lile se l'o\\!i.crc pur 

un particular, ó en virtud de b filll¡[;¡eion. 

ClJla.lÍI'(¿, LJ, r¡lle se i1l4,ilU,Ve l'OI1 illterve[winn y autoridad lll'! 

Impa ó del ohispo, y Slj~ hienes qlled:lIl espiritualizad(),. 

GClltilicin ú ell la que 'le entra ell fuerzn del parr-lltC':'co COll 

el Úll1rhdor. 

En los ]¡ienf';; que ílll'lnan In3 c:ljJ,'lbllÍ:IS no h:,y ""nlatlC'
ramcnte un dominio plrno y períc'cto, purtIlle jJJw la !itcult"rl 
de enagenarlo3 y gravarlos que da la prnpirrlad; pcm 51 se t ie

ne en los fi'utos ó rentas que SOIl elel C:l pl'll:lll. 

Entiénuesc por ,scrl'iriuIIIIJrc, el llcrí'chn en h cos:t ng('!w, por 

el cual está obligado el ducHo á padecer u ft no bacer en 311 

predio ó fin(~a lo que ]1l'l:jlldiqut' Ó aprOVt'clte á otro: de donde 
se deduce que hay servi(lull1hrc;: 

reales y per:,ollales. 

La real es 

Rústica, cuanelé) se disfruta ::ohr8 un predio del campo. 

Crbana, la que pesa sobre edificio 6 fincacn la cimbel. 
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Los predios rústicos pueden proporcionar servidumbre de 

trúnsito, ó camino, que es elllereeho (le atrave~ar sus tierras. 

De acueducto, el de conducir las aguas, ú otro fundo por sus 
terrenos. L. 3" tito 31 P. :3" 

De pastos, petra introducir ganados á pacer en ellos. L. 6. 

tít. 31. P. :3." 
De H:{llIlb ó provi;;joll ele aguas, para tomar ele las fuentes 

ó depósito~, l;tS lH?ce~arias para el cultivo de la tié'rra, ó para 

sustf'lllo de los aniuwle:,. L.4.a IJ 5." tít. 31. P. 3.a 

De suco r materiales para proveerse dI' cmmto Sé' nec('site pa

ra fábrica.,; Ú ot ros ohjet(ls, de la" eanlPra::: y montes del pre
dio sirviellt<'. 

Los edilicios urbdllos car,::;1I1 las servidumlm's ele construir 
~nhfl' la p;1l'f'fl agt'IJa, Ó cfllltallílo con ella lo qur :,e llama ar

TImo. L. ?" tít, :3J, p, 3." 
De aln'ir ¡'fl/tI/I/JI ('11 la mism;l, para proporciurmr luz á la 

otra, C;¡~;l, (J de ntl 1('I':I1ft;lr l1l;fS ;¡Jtu. L. 2.U úl. 
De fI rnu'r¡ r aguas por I'! t(:iado ó calla del vecinn, y otras 

por el mismo estilo. L. 2." id. 
TOllas C:itas servielUlllhrrs sr llalllan I'Ndcs por su nalllralp

za, plles la cosa es h ohli<:';;lIln. mm clIamlo pase á distintos 

ducfins, lns cualps 110 pllf'(lé'11 lihrarla sino por re(lencion. 
naja rl nombre de servillumlH!'s p('rsflll[lle~ se cnmprendrn: 

el usufi'uto, l:llwbitacioll, 
el u~o, b~ ohras de los "Siervos. 

[Tsllfrlilo es el drrec!Jn dr 1ls;n- y 8provec1wri'e ele torlos 103 

productos deunacusalrl'ital1Jt'll1e. L. 19tít. 31.P. 3." 
esa, d misl!1o Llt'recho, limitado á aprovecharse de los pro

duelo;: qUE' necei'ite para 51 y su Eunilia, sin poder disponer oe 
los <lemas ('amo el usufructllnrio. L, :lO. tito 3] P. 3. 8 

Jlahitacion, rl derecho (le vivir ó de usar la casa agena gra

tuitamente, si 11 poder apropiarsr lo anexo á ella. L. 27. tít. 

31. P. 3" 
Tambien son servidumbres [)('rsona]cs léI;; obras de 10,1 sia-

V03I/gCIlOS. L. 1" tít. 3]. P. :¡" 
De todas ellas, la mas \"entajo~a es el usufruto, porque me-
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diantc él se gOZ:l ele un t!rrec!J r) amplio, lo qu e no SllCt; c] e en 
las ciernas. 

Las sctTidlll11bre~ se élll<}llie ren por COlllmto, llur dnnucioll, 
por di~posiciol1 tl'staml' lltaria, por prl':,nipci(lll cll' di,;;.:: aiJo,-, 
por sentencia ele juc¿, 0 pUl' Lt ley, C"1110 la lllll: tiene el p~ld]'e 
en los hienl's ;ldv(,llticios del hijo. 

:-:l e pil'l'd,'n por cons()liib eion II rcuniol1 tl e lo" d()~ prcd i()~, p' Ir 
rcnllllci 'l, pUl' [JO 1.1"0 de diez a110:-', quC' ionna b pI"< ~c ril)¡'i()1l 

á [;I\'or dl 'l p redio "in'iC'lltC'; y la.- pi'l'''"I1;lle~ por lJlUl ' r t'~ ti..] 
que b i' gOZ;] ha, por perece r la C()i'a, Ó cOllclu i r"e el I irt!1 jJu :'u IlI\.' 

Sp limitó. El padre p;c]'(10 el lbUti·uto do los bí", nc> <1(l\'Cllll

cios del hijo, euulJIlo este se casa Ó :3e emeUl':ip<1. , 
Dlill(/('iulI, ('" h liherali lbcl que ~e }¡;wC' gratuit;l y \'IJlllllta

ri;1I11enk. 
Puede SPt' (le c10 ~ m<1.nera": 
Entre Tiros, <}\le es Le verdnJcra é ill\',ui ;lhlp , POI' ('({II S I!, ,') 

p eligro de l/1ur:rte, y e.': I : !. Pllec1e rc\'ocarse !Justa el ¡itllcc;illlienln 

del <}Ile la hizo, corno el legado. 
Por la c1onac;ion eI111'<: vivo ::; , que es lu ordin;:ri;l, ;:1' clc,.prcn

de e1 donallte de la l:O ~:l di sde e!llJo)I1"1J10 en 1J1lC la u(j'c,'! j 
el e forma que es un crlJltralo c()ll,.ell~lI¡¡1 gl"ltn~rl), lh)]" el cual 

qnf'ch ohligado á b cntreg:l. L. 1-." tít. L P . .J." 

;\Ia" esta llOllacin!l no pnc:dl' p<l~Hr eld \',dnr de mil do~('jentr)" 
ochenta pe,"'o~, ó ~ean 'JL1illien1o~ m:lJ':!.Yec11:' di' Ol'O. L, 2, tít. 
7. lib. 10. ~\~rJ1'. R. á 1111'110-: qllr ,.e ill,>inúr'j (',.to Có', f}ll" :'c aerc

elite Linte juez competent e qu e prJl' el (,,.uüo a,..; Sll:, bi('n f' ~ pue

d e el c!lJn<lnte h:tccda "in iJllC(I;lf pobre. L, 0 , tí t, -11' .. 5" 

En la clnnaeion por l:al.l;::1. Ú pC'!i~ro de m uer te, ¡¡ , ) ;:e Iran!'

fi('w el (lominio ni ::-e ClJ l.re:ya la ('0,.;1 ]w:,la el Elll cciIl1Íl':1l1t1 

ocl d.'IJ:llltL', j1OJ'(luC COI11" h"m()~ .licho, es 1111 lcg:lLln. 
T¡¡lI1bicn suc!en llamar"e r!ollilciul/cS f'Hzosas]a;: cnnt.ribucjo

!lb () dl'rralllf'S municipalr". 
Entre las don,ICiolll:s debe ('I)ntar;:c, bicn (plr nll COl! toda 

prnpiedad, la. dure I:stimorlll, la que rceibe el mélrido por un 

valor fijo, lJ11C~ ¡1:Lec suy;! h CIlSil ~ill 111;1:3 ohlig;1Ciull qll e ] :1 

de devolver In misma c;lIlticlao en que ;:e a preciu, rllfllldfJ se 

disuclnt el matrimonio . [) 

¡¡f~ tie ¡:J'J,::r§, 

'L11;¡ set\'irlnm'btL'(li be "'M" lP'M' 

¡Te:t 11j}fJ¡ 0;rJlü¡¡J(¡ fJ.51tl, '$7!' ;e¡FS:Jl ()sd ,¡;¡:¡i'j'!1fll<, 

11:tIQ ~~ 

Rll eile :5Ft: ,ilé éItr¡; 11lí1;lJIT,fa:~r 

'C.l?, l,p ~ ·'d,\"" ,LS'.', ."A,j, ~ c¡ftl·,,;,'j; [ l 

rliL\"t)c%Ff"e Tr¡¡íiita ,0 Lt\!vllctCl'j'¡;la'ítmln 

~!\!\'."\'''~' ,''& ~n!ií'(;; 

Ilt¡ ~1 idf~ fHi rIñe i Lf:1 :lWL:n~:t :tll ,B¡JJ:): 
¿¡Q tcu .. mí.li il;ll;lf: ;fj1l¡ liIIJ {,;n¡;lt~uto: 

;i, l(í 

p,tte
~5n 

JlílT :!XI!. 

g(1:S'tl! 1)1¡1 ~ ~lp¡¡r' 1;! 

:WJS11il1, cantüta,&; e11 qp~ :.1;\1 UTU;ct!dy, t'naiu\í{j S~ 
qisttelm ,.eL lmrlrllnmlip, 't-;: 
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La prenda ú hipo/rea es un rlerecho en la cosa pam la segu

ridad de b deuda, rl'specto á los otros con r¡uienes !lO contra

tó; mas deberá considerarse derecho á la cosa en cuanto ú bs 
obligaciones del dueñ'J de ella. 

COIl;;titúyese por la g;trantía que di un dl'urlor á su acree
dor, entregándole un;t cosa mueLle, ó consintiendo el! que se 

impirIa h líciL, cnagcnacioll de otras raices, por el rC,uistro en 
oficin;t pública del ramo, á fin de que cuando llegue el dia de 
lrt PrlCiil esté seguro de f]lle cobrará Hlcilmente, bien devolvién
do,cle b suma que entregó, 6 sarándola de la cosa hipoteca-
drr eOIl la venta .Íudici:¡]. . 

CU:ll1,lo la scguri(latl se dá en una cosa 111ueble, ;;e llama 
prenda. L. l." tít. J:3, P. 5.a 

Si Sr' constituye en un:l raiz, hipoteca. L. id. 
La pn'nclil proviene ~iempre de un coutrato y eomo il('ceso

ria de ulla obligacioll prillcip;tl y distinta. 
El acreedor no tiene llomillio sobre la eos;t r¡ue se le cntre

gú ó cOIl~ignú para re:"!ju:uclo; pero sí un derecho serm;jante y 
Utll eS'1uisito como aquel, pues en el C<lSO de que no se le pa

gue en el tiempo convenido, podrá apropiársela por su justo 
valor con aprobacion del juez, ú pedir á éste la venta. L. 4]. 

Y 42. tít. 1;J. P. 5.a 

Pero como juríclicamente se considera qne es dUf'I1o de la 
cosa, porquc llUerle adjllllicársela y venderla con las indicarlas 
form,tlidade~; de aquí provilln el hal)('[ colocado e~t:l fit.:ultacl 

entre ]n" modos tle adquirir derechos en la cosa. 

Alll'Il1ns de h hipoteco csprrsa, hay otra virtual ú llÍcitn, qne 

Jaley 1];] ('oI1stitl1ido l'llln~ bier]('s de ciertas per~onas por ruzon 

de lo,; que administran; y otraj¡ldicilll, que se deriva de una 

"cntcnci:l, ó se dicta C[1 prec:Hlcio!1 de algun peligro, durante 
('1 pleito, prlra quc nr) sea ilusorio su resultado; y á esta se lla

ma .~Le1((."lro Ó uubargo. 
Pr{'scripcion e~ la :Hl'1Llisiciol1 de una cosa por el transcur

so ele determinaLlo númer,) de nJ1of;, estando en posesiou de 

('lla, con lJllena f0 Y.ill,:to título para cOllSen'llrla. 

La utiliLlad que :i tallos resulta de <]ue la:; cosas no estén 
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abanllolul.llas pCl'lwtuamente, Y la pr{'suncioTl de guc C)nÍf'll no 
('niela ll(' su propieda,l en mucho tiempo. es porque \¡¡ dCSpfC'
cÍ¡J, y ha !'eelido l':ua C]n c la h::Jga :,nya rl primero rille la 
oeupe, introdu.iC'rnn esfc modo de acl,¡uirir dominio, el cual r'-s 
.in~to por fundari' e en la nCI'e~i(bll y en h eOll" c'nicllc ia pú
bliC'rt. 

:\Ias para evitar a.l mismo tiC'mpo qnc el fruUlle y uu I"cjlro-
1):1(]0 1l1'1l1r:io s,- "prm·,,' c!J'll"Ul de d I':"('h,, j"amen lc <'11 lJlljui
cio de h prop il'(]a ,l q1l C' 11' c!i (¡ on gl'll , sc l'el}'l1ic]'(' 1l C<l lYlo C() l ~ 

tliciollC'i' r~('ncirt]('" prtra que ~ra di.caz la prl'::nipcion; l)/{rn a 
p , jI/stO?! si!!i('i( utl: t ít ll70 pa ra 1 ra,.;miti r la propiedad, ?I )lnSl.si"n 

1W int(,)"I' IlI'll ]Jidu; c:< rkei r, q1lC 1'1 que tiene la CQ,;a 110 :' l1pie,.:e 
Ú pr<""Ull1iela (l1W klbin, sirln robada () m:tl nr]r¡llirirla por quien 

se la c1iú, sillo Ilur poclia enngenarb; hahi';lllloh I"ct('uiclo y 
gozado por cn'l'rl:l ~Uy:l. 

En la prescripcion ,10 treinta aIlos y cn la illlnclll ori;¡l, qne 
por sí ~"láll canoniz:l(b.s, no sC' necc~it;lIl 11. buenfl fé Ili el ,iu ;;

tu tílnln, i' (' ,é;1l1l la JI!/ :: 1, tíl . :?fJ, P. :3 ." ; mn~ bla se elltiendc 
dero!:!'adn e!l opilJiolJ dr a h,' 11I10::i rJ ntor(';<, J"lIl1(IflU():-' ClJ la L. S, 
t ít. l :j. Til) . . l.0 dI' tI( ]7rc . ¡I" el/st . 

Pal"1l h:lcer \ll;l S clara e~t;l m:/tcria, i n(li(',lrC\JlI)" :t l gun()~ de 
lbs t.érminos e n Cjlle se rJ(l'luil'l'en pOl' pr(,:ic r ip¡'iol! las ('u~a;: y 
derechos sigtIÍrnI P;: : 

Por Ull ailo y 1i1l Jia ~e prr;::nihc Ó g;111:1 el c! rreclro (1" j!rl
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Por cuarenta, las C()~fli' púhlicas. L. 7. tít. 23. P. 3.a 

Por ciento, bs de la 19lesi<l Jc Roma. L. 26. tít. 29. P. 3.a 

La plJse:,ion de ll1:tS de cu:trenta aüo, forma la prescripcion 
inmemorial. L. 1.a tít. 1.5. lib. 4. Rec. de Casto 

De~dc el momento ell CJuc ~e iutP.rrumpe la posesion contí-
111m, Ú cn que pucde h:11l('r clurla rI cerc:1, (le ht buena fé del po
secdor, ::;e pienle b prescripciol1; y para volver á ganar el do
minio de co'ta mn Ilcra "crá rreei~o cmpezar ele IlUCVO á contar 
el tiempo. L. 1. a y Il.til. 4.0 P.5. a 

Adema,:, de los modos l'splic;:¡do" de obtencr dominio pleno, 
exi~L('n otros lllC'd io" ele cOllscsruir (lcrccho en la cosa ú domi
nio illlpCrJ;'CLO, cla:,ificaJo así por bltar en él la. facultad de 
enagel1or. 

Entre estos sp eltllmpran: el cel/SO, qu!' es el dcrecho á exi

gir cit,¡to cánon ó pCl1sion del poscedor cle UlJas tierras (¡ finca. 
Ma~ adehmte Sr' e'plica COIIlO c()utrato; pero ar¡uí (]pIJen no
tarse algullo:i de lo:, c:uactéres que lo distinguen re~pecto al 
que Sr; de,;prellllió de su pwpil'clacl, limitámlose al derecho 
espeetativo y de colJnH la renta. 

El se!1ur de In. finca dalla en censo no la pierde, sino por el 
conl.r:l1·io C()l1~erva un drrcc110 en ellu que ejerce contra cual

quiera á (luíen se trasmita el dominio útil y la posesion, pu

(liendo \'illlliGu'la y recobrarla cuando falta el sensualista á 
algnn:l de las condieionps pstipulaclas. 

Ln dote, derecho (Iue tiene la hija casa(lrr con hombre po
bre p'lra exigí J' elel pa(lre un adelanto ele su legítima, eon la 
obligacion de descuntarla á la muerte de aquel, incorporando 
la c:ll1ticlzul al cuerpo de bielles para dividir l;t herencia con 

sus hermanos. 
La ley lo" tít. 11. P. 4.a habla de la dote como de un con

trato entr<' el m:ll'illo y b mug-er; lilas aquí se considera un mo
clo ele acl(llIlrir !leredlO ('11 la cosa, por lo que respecta á la 
tral1smi~i()ll rlr~ los hicnes eloulle, Ct la muger. Es verdad que 

la dote es, por eleeirlo así, el mismo dominio; pero como la 
h~ia !]ueda con la. ohligacion de C()]ac ionarla., este derecho es 

algun tanto m:lS limitado y ncee:iita de particular menciono 
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1,;1 dote puede ser ('sti1l!wZa , cuanllo sc entregan los bienes 

aprcciados Cll cantidad ~ia, e n cllyo . c aso pasan a) domiuio 

d el marido, y entol.lccS tiene caractcr de COllV('IICiulJ, pCJI que 
queda olJligado este {¡ la de\'oluci()J1 ; ó ill cstin/(/(l!" euanclo ~u 

d :t11 bienes ó cosas sin a v:lluar"e, y en este ca~o particip e). de 
la. uaturakza de la" úl1 itnas YO ltlil tael es. 

::\Ll ~ claro: en b J ote iIle~timalh tielle la l11u!!cr ¡/c,ru}w Ul 

la cosa, por virtnd del cWll lHIedc yiIllliearül ele ('n ~llqni lT:L 

quc l:l detente: :;ohre tu, e:itimad a no tiene mn~ que lll'n'ello :í. 

h CO~;¡, <l.eeiol1 p er::.Ol lOll conLra el marido, luego (lile be di :mel

\ a el ma trimonio. 
El r('fracfo ó ((l/lIto , rl del'ccJIO (l ij e tienc el pariC'ute (1( ' 111 ro 

el el cuarto grauo, ó el sCJI'io C!l ti CUS CL del ot ro, p:Jr<l 'lIlC c' 11 
el caso de nw,gel1:JIb lo prl'Íil' ra. po r el mis!ll() precio y CU ll

dic:iOlW'; . L. 13. tit o 10. lió . ;3. ,Ir) Fll rro B l .• !I 70 de T oro . 

El re tracto comprende la úH: ulLad d e re"ciliClir dentro de 
nueve día~ , la ycntn. qne ó'e hizo de la co,.,;]. (le patrinJOllío ó 

cOll1unidacl. 

Gozan (le él, 110 solo el cO\li>all ~uí neo y el socio, "ino t;¡m

l,ien d ('( JlIlUll ew, el ,- l ' I-I ()J' dI'] (lO!ll ill in cl irec l Cl, d ,[el uúl y 

(1 ~lI pl'rri('iario o ~c ' n~ll'lli"t.l. L. 'i J. rh Tu}'", .'f ..... . " f¡f. 1:; . 

liD . l O. Sov. llec . 
E ste derecho e~ t.llJ1 llien d e 11:1 tur:tk,m lJarl ic 11 hl', p()n [111; 

:cill tCllcr"e llOllllni'J, ('\.i,,:r' jl )l' 1 ',\" c'n h\ or dl'! que lu di ~ji 11 -

Ll U\! ¡f,,/,, ,c/ro ('n lc¿ cosa, para \' illd ica rla á ll1illll'l"a (le J d nll\i 

liio, y por e,,[o d ebe cOIl",id c r,lr ::in CJ Il igual ,;Pl'" u"lcioll <¡lte 

10.-; ¡¡ Ilterion;-". 
L" P¡¡u'SÍO¡¿ es otro rlcnc710 "//, la COSIl, que se ori,;ill<l d(' la 

rctr lll'ioll que ~ e hace ele ella un aiJo y día. L. " \ li t. ~ ,I,l 
Onll'1l l[/,ti , nfo de .1/cr¡{,í, :¡ tit . "lit) . II S 'n'. R lc . 

El (, ¡iTlO principal d e e"te Llcl'{'cl!o eon"i,,[\' c n b 11 li]i cl:ul 

CJU é rc"l ¡]la al tenedor (le la co~a c!e l1;:ar y "p,'U\ ,'I'h,I1'''e du 

ell," como si tllvier :.1 c!ornillio, ('('11 clhliS!::lr-ion suL!lllt :¡(e de Il' ~ 

pOl1(lcr C1l<lllllo se le Ill\le\'(l p kitn para c1i"[lu tarle la !lropie

dad; p ero COtl la prec i"a cireuns[anciu de 1]111; !J;tya d" (',; tar 

en ella con buena fe y justo título, pues de lu l'lJlllrar io tcwll CL 

/ 
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que re~ponder á la demanda de posf.:sion, y no podrá conser
var los frutos que la ley concede ,al poseedor de buena fé. 

De lo eSplle~to se deduce, que no se trata aquí de la pose
sion natural, sino de la posesion civil, que siendo distinta del 
dominio, porque no se puede ellagenar la cosa válidamente, 
no obst,mte produce un derecho transitorio y privisional para 
retenerla y vindicarla de cualquier poseedor, aun del legítimo 
dueño, que solo pueele disputar la propieelad. 

Hay tambien otros modos de adquirir derechos á la. cosa 
y son los cOlltratos y casi contratos. 

Por contrato se entiende el convenio lícito y espreso entre 
dos ó mas personas, para elar ú hacer alguna cosa .. 

Aunque todos los coutratos deben su orígen á la convenien
cia mutua, los juristas para fundar la ciencia en principios ge
nerales y fijos los han distinguido, llamanelo fÍ. unos 1/ominudos 

Ú COII nombre particub.r, y á otros illllominados ó que se con
sideran solo en general. 

Tambien los dividen en ?lnil(ltera.le.~, que producen obliga
cion narla mas que para uno de los contrayentes, como el 
préstamo; y en bilatcmlc5, cuando resulta á ambos, como t:n la 
venta. 

Finalmente los han clasificado 
en reales, que se perfeccionan por la entrega de la 

cosa. 
En COl/scl/sua.les, por el consentimiento. 

Verbales, por la palabra. 
Literales, por las letras. 
Escriturarios, por la escritura pública. 

Los contratos reales ó que se perfeccionan por la entrega 
ele la ("osa, son: 

el mutuo, depósito, 
comodato. prenda. 

~'ll1tlw es b entrega de ulla cosa fungible, es decir, que se 
numer:), mide ó pe~a, COIl obligacion de devolver el que la re_ 
cihe otra cantidad ignal: tambic'JI se llama préstamo. 

El mutuario se hace elueüo de la cosa rIue recibe y por 10 
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tanto si perece él su frirá el pe Quicio, pues no se exnne de la 
obligacion de pagar. L. la tit. l~ P. 5~ 

Como!lllto, la entrega gratuita lle ulla cosa determinalla. no 
fungible, para cierto uso, con obligacion de devolverla el que 
la recibe, luego que aquel se haya concluiJo, ó que venza el 

tiempo que se designó. 
En el comodato, como CJue solo se permite el uso ele la co

sa, y no se transfiere su dominio, perece esta para cl que la 
presta. L. 2.1\ Y 3.1l. tito 2~ P. 5., 

D ,pósitr¡ es la entrega que hace uno ti otro de cU:llr¡uier co
sa muehle, parn. que se b gUilrJ e gratuilamente, sin usarb, 

dehiC'ndo devolverla intacta euando se la pida. 
El depósito puede ser 

roluntario ó simple, cun,ndo se entrega la cosa espont6.neamen
te y por convcniencia propia. L. 1 ~ tít. 3 P. 5~ 

S cccsário Ó 7nJ:scmblc, cuando se enlregu por precision para 
salvarb rIel peligro CJue corre. L. 1 ~ tít. 3 P. 5'~ 

Jltdicinl, el que m~n<1a el juez en fuerza de su autoridad, 
elÍ precallcioll <1c los dnrechos que se litigan. L. id. 

E:\-i~tc otro depósito que se Ibnl1. ilreglllar, por el fJue se 
permite el uso de la cosa ó tu. percppcion de ;::IlS fru los , para 
compensar los gastos y alimentos, ú precio detcrminauo. L. 
3.a lit. :3'? P. {¡~ 

Prenda, considerada como contralo, es la entrega dE' una 
cosa mueble, (Iue hace un deudor ti su acrecdor en spguridad 

de una ohligacion principal. L. P tít. 13 P. 5 a 

No solamente el seiior de la cosa puede darla en pre nda, ;::i

no el que tiene un derecho en ella. L. 7~ tít. 13 P. 5,8 Y es

tá ohligado á defenderla)' á sanearla. L. 14 tít. 1::: P. 5~ 
Contratos consensunlps, son 

la compra-venta, 
el trueque 6 permuta, 
la fianza, 
la socieuad, 

la d'lte estimada, 
el arrenLlamiento, 
el censo, 
el mandato. 

La comprrz-¡'cILta es la obligacion voluntaria de transmitir el 
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dominio (le Ull:1 cosa propia á otro por determinado precio, 
consistente cn dinero. 

Desdc el momPllto en qné' se convino ('n b CO~:1 y ('11 el 
precio fjllC pnr clh llilbia elc recibir:-,E', qUl',ló 1'c1"[('rt:1 y eficaz 
l;¡ ohlic;acio)1 p;¡.nt fI1nbn~ cnntrn.ventc,,; por este cOlltmto el uno 

;:t(l'lllil're un df'l"Ccho en l::t CiFa, Ó á su estimacion, y el otm ;í h 
elllrp~:1 del precin. L. 7 tít. [j P. i)~ 

La. convenienri:1 púhlica. y ]:t priY:1c1a han introducido a 1-
.[!Il11:1.S 11ndifieo,cionr;s en c'w cnntmto pnr mr:Jio dc conc1icio

IWS (¡ pactos (PIC ;;c lc ;¡~rP3':l!1; tClks sn!l, el ele voh'cl" Ú ,"en
d,'!" el cmnprndor la CO~:l Cll ,'cn¡]i'rlnr prlr ié!"lw.l precio, (l'lC 

se lblI1:l JJiI('/(j dr n/rorenta; L. 4:? tít, !j P. D.n. : el de ven(lpr 

1:t c"sa :'t otro, po:-,teriormpnLe rlnr tIlle cicI'10 tiempo y por 

mayor precio, lo Cl1:1.1 se conn(>e con r>l nrlmbrc ele adicion ó 

sU/1/7rllllil'/¡fn de di,!. L. 40. tíl. 0. P. Ú ,a 

Enla cil!l1pr;].-vl'n1a dr'he si0111pre "o'ltar:," ctm d ]'rti'(lC'O 

Ó {flllleo, derl'l'hr¡ que tienl' el (,Ollcllll'fjr) }" el porienlP llenao 
del ruano grndo l'll I:l~ co~as ,le r¡]lOl('n~"n, p:na C¡lle se le 
prdiera pm el mismo precio qUé' eh el (>~trafín, prescut ándnse 

ulItes de nueve dias. L. 13. til. ] O. liD, :3, !Id FlIcj'o n~(ll. 

El trllrljllc, ('o.¡nbio n prTm1lfa, (>~ c1 C"1utratr) ,le yenta, solo 

ron la diferencia clr; recihirse en prec;o otro ej(3cto CO' ncrcia
hle, qur' no se;], dinero. L. ] ,,, tít. G. 1'. !j," 

L:1 permuta Ó l:flmLio ha de ser de cosa prop;a, porgne si 

rs aU:r'llo, y ~e estima pnr dinero, se coil\'ierte en vcnta: en elh: 
no bit.\' rptracto, pero existe 1ft [l('cion redhibitoria, y la (!c sa

nC:lmienlo. L. 4." tít. 6.° P.5.u 

Fin¡¿za. es la o¡i"rta, que hael' Ull0 de tlflf ó h:lCCf 10 que otro 

~e obligó, (t llar ú hacer en cnso ele que no lo cumpla en el tiom

po estipulado. 1,. 1.a tít. 12. P. tí. a 

Esta ob1i¡¿;acion es accesoria y se contme como la prenda, 
ú la se¡ruridocl del contrato principal. 

Generalmente hahlando, la muger no puede ~cr findora; pe

ro hay v:Jl'ios casos en que se le admite, rénunciando espre

so mente f'stl..! privilpgió. L. 3." tít. J 2. P. 5," 

Los fiadores gozan de varios bendlcios, como el de m'den, 
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que consiste en obligar rrl ncreec10r á que cohre primero del 
deudor principal ó del fiador anterior. L. 9. tít. 12. P. 5.'" 

El de eSCllsion, para no prrgar mientras no se justifique que 
el deudor e~trecc absolutamente ele biencs con que hacerlo. L. 
9. tít. 12. P. 5.a 

El de di/lision, p'lra sa.tisr.lcer solo un'l p'lrte prop':Jrciowil 
de la dcuJa, cuando hay vorio~ fiadores. L. 9. tít. ] 2. P. 5. a 

El de aúon de accio7!es, para <llle el rrcreedor á quien se paga, 
ceda su derecho contra el dcudor al fiador á fin de rcintf'grar
se; cuyrr cesion se llama carta de laslo. L. 11. tít. ] 2. P. 5." 

Pero á todos, exccpto el últim'), renum;ia de hecho el fiador 
cuando se obliga como principal pagador. 

Lacacion, condllccion ó arrcndamil>llto, es el derecho de us:u 
de una cosa por limitado tiempo y bajo cierro precio. 

En esta ¡nlabra se comprenden generalm'3nte el arrcl/'l,l

mienta, <lue es el uso de prellio, rl'¡stlcO,". L. ]." tít. S. P. 5.a 

El alquiler, que es el de fincas urb:l1n5, obras person:lles, 
ó traqporLes por tierra. L. id. 

El flete de las cmbarcaciones. Id. 
En los efectos y obligaciunes son iguales los tres. 
El censo es otro contrato consensual (Iue consiste en eXIgIr 

de una persona á quien se ha entreg'1(lo una finca, tierras, ó 

dinero, el pago de una pcnsiu!1 Ó rédito anuo 1. 
Originose el censo ele la ycntnja que calculó el !]I!C tenia 

tierras ó uinero, habia dc resultarle de darlo á otro para ase
gurar una cómoda subsistencia. 

El censo se divicle en 
Enfitéutico, que tiene lugar cuando se transfiere el dominio 

útil ue una cosa miz; es decir, la cosa sin la facultau Je cna
genarla, perpetuamente ó por largo 1 iempo, con la obligaciol1 
de contribuir caJa a110 con ('ierta suma que se llama pcnsion 

ó cánon. L. 28. tít. 8. P. 5.a 
\ 

Consignativo, que se verifica entregando cierta cantidad so
bre los bienes raiees de otro, con obligacion de pag:u el mis
mo cánon. L. 8. tí#. 15. lib. 10. Nov. Il~c. 

llB,erlJativo, cuando se tra.nsfiere el dominio directo, (lue es la 
(j 
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facultad. de enageoar la cosa, yel útil, la de usarla y gozar
la, quedándose solo el censualista con el derecho de percibir 
anualmente la prnsion. 

En los censos gencralm~nte l1<1.y la ventaja de poderse re
dimir, esto es, de quedarse con la cosa el que lo reconoce, sin 
obligacion á pagar el cánon, entregando de una vez la canti
dad en que se convenga; pero tamhicn se corre el peligro, 
de que si no se paga do~ añ03 seguidos lá pension, cae la co
sa en penil de comiso, y vuelve al sellor; y cuando el cen
sual;sta h etlagena con permiso Je este, tiene que contribuir
le con Ulla parte del precio, que se llama laudemio. 

Sociedad ó compafiia, es la reunion que hacen dos 6 mas 
personas de sus bienes 6 inclustri,LS, con objeto de lucmr hu
nestamente. L. 1.a tít. 10. P. 5. a 

Puede ser 

Ulli.vcr"al, que comprenllo tOll03 los bienes habidos y por 

haber. 

General, la que versa sobre tollas los bienes con esc1usion 
de algunos, como la conyug;¡.1, que nace p()r la celebracion 
del matrimonio, en la cual no se comprende la propiedad 
de los que se llevan á ella, ni la. de aquellos ql1e se allrluieren 
por ciertos títulos. 

Particular, la 'lile se limita á determinados bienes 6 ramos. 
En la sociedad por lo regular se hacen comunes los bie

nes, pero caclrt s6cio se reserva el derecho de llevarse los que 
puso, á la disolucion ele la componía; pues si los toma el otro 
se cOJlsidera una vcnta quc se hace de esa parte del capital. 

J.lallda(o, es el contrato por el cual se obliga uno á tratar, 
Ó adll1inistmr gratis un negocio lícito y honesto, que se le ha. 
encomendallo por otro. L. 20 tít. 12 P. 5~ 

Puelle ser 
Espresa, cuanclo se e~ipuh con pahbras terminantes. 
Tácito ú rm:sunto, cuando se deduce consentimiento p<)f' la 

ulilidad que ele Cll05 resulta. 
Tambien debe enumerarse entre los contratos consensuales 
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la transacirJl!, que Pi; el arreglo convencional ele un negocio es
tablecido ó próximo á est.ablecerse judicialmente. 

A la transacion le ua toua fuerza la voluulad espresa ue los 
contrayentes, y surte 10s mismos efectos (lue otro conlr;lto de 
la misma naturaleza. 

Verbnl solo se conoce la promesa ú oferta solemne dc dar ó 
hacer alguna cosa. L. 1 ~ tít. 11 P. 5~ 

Entre los rO'1laI1OS este contrato exigírr cierto., re<1\li~itos de 
DJrmulas y palabras qllc omitiénJose era uulu, m;!.;; srgllll h 
1cy recopilaua de Castilla P tít. J(! lib. 10 Nov. R., de cual
quier moJo que parezcrL que UIlO (¡\liso obligarse, queda obli
gallo. 

Contrato litera) no existe olro que el del mutuo ó préstamo 
que se celebra por escóto, el cual no queda en toda su fuerza, 
sino despues de dos <lI10S, porqne en ese término pue(le ale
garse por el mutuario la excepcion de no haber recibirlo 1a co
sa ó el dinero, y el acreeuor tiene que probar que lo entregú, 
salvo que en el documento haya rrl1uncia<!o el lTIlltuario á la 
excepcion del ui,¡ero no eonw.d(). L. 9. W. 1': P.!j~ 

Eseritmuio solo se conoce el de r,~pl;msnkl; puc;; sin que se 
acredite la obligacion por escritura púbIi:a, no puede exigirse 
el cumplimiento de ninguna de e3,~ especie. L. 18 tít. 2 lib. 
10 N. R. (1). 

AquelhL medida se adoptó el ano de mil ochocientos tres, pa
ra evitar el sinllúmero de pleitos que se sll:,cituban por In. sim
ple promesa de matrimonio, con ofensa ue la moral y desuo-
ro de las familias. . 

Pueden cont;raerse esponsales desde la edad de siete afios, 
pero con la licencia. del padre, que se requiere indispensahle
mente hasta los veinte y einco en el vamn y veinte y tres 
en la hembra.; ó la de la maure por falta de aquel, hasta los 
veinte y cuatro en el primero y los veinte y dos en la se
gunda, ó la de los abuelos y otros parientes; los varones hasta 
los 23 años y las hembras hasta los 21. 

(1) Lo mismo p"pde doci .... ~ de loe contratoa de enagcnaciou de bienes mices 
cou presencia de la L. 114. tí L 13 1'. 3 ~ 

• 
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(1) Lo mismo p"pde doci .... ~ de loe contratoa de enagcnaciou de bienes mices 
cou presencia de la L. 114. tí L 13 1'. 3 ~ 

• 
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Los esponsales deben con~idcrarse como una coartacion de 
la libertétd Cjue ha de exi5tir en el acto Je! matrimonio; sin 
cmbet.rgo, In. conveniencia pública exige muchas veces se dé 
fuerza á una simple oferta Cjue produce consecuencias. 

En rig0r, los esponsales no son mas que un pacto, pue3 
hasta que se efectúa b. union por el sacramento, no queda 
perfecto el matrimonio, ni hay socienaJ civil. 

Aclemas de los di\"c r.sos contratos esplieado.~, cuyas diferen
cias se ha procurauo advertir en la;; mism,ls definiciones, 
hay otros mucll[)3 compren:l idos bajo una clasi5eacion gene
ral, y son los innominauos ó que carecen ele nombre particu
lar que los cli;:tillga . 

Dificil, cuando no imposible, seria espceilicar todos los ac
tos de la .. ida ehl homhre, á quien impulsa unas vece;; la ne
('e:.:iclau, otras el dc.3eo de gozar, algunas la convenicncia co
mun, y las mrrs su ambician y codicia. 

Para sah'ar el in com'eniente y scrv ir á la ciencia, se cre
yó lo mas acertado fúrm1.r un:1. p::tuta compuesta de cuatro 
condicione;;, á fin de que aplicada cada una de ellas al acto 
que se quiere conocer, pueda comcguirse fácilmente. 

Los contratos innominado3 tolos son rCLlles, es decir, que 
se perfeccionan con la cntrl'gil. de la cosa, y se funJan en una 
de estas conuiciones 6 causas. L. {j tít. 6 P. 5~ 

Doy porque d6s, llago porque Jés, 
Doy porque ltaga3, Hngo porque haga3. 

En esta materia tle contrato", y de obligaciones en general, 
Jebe tenerse prc.'entc (llIe d dolo 6 engaI1o, la fuerza 6 vio
lencia, el error, la incapacidad ele la per.sona que cstipula, los 
objetos reprobad03 sobre que se cOl1\'iene, vician la estipula
cion IJ3.sta el punto de no tener valor alguno legalmcnte, co
mo si no hubiera existido, que es lo fJue se lhuna nulo. 

Ca3i contrato es la convcncian tácita sobre objctos lícitos, 
que en sus efectos, se asemeja á la estipulacion espresa uel 
contrato. 

El orígcn del casi contrato es la presuucion veroqímil ele 
que el hombre consiente en tojo lo que le produce utilidad, 
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Pero ('ste principio lo moJific:J. la eom'cnienci:l COl1lun, :í 

que dehe atenr1cr toao legislador, con el de qlle mulie h~¡ (le 

enriquecerse cun perjnicio de otro; de d01111e f:C drduce que 
si el hombre qllif're tmIo lo que le es útil sin (lafío agello, ¡Je

be tmnhic!1 sornp(prse á las eonsccuencias de los actos de <¡Ile 

se kl rlprovec!wao. 

Ll)s lJf'c)¡os principales CJlle prod llCe!1 CrI ~i CO!lt r;1 tos, SOll; 

Arlmini,\lnn: bir/1f'S(J nrgrICiog d~ lilro, sin Sil m:ll1dato. 1':1 qlle 

lo y('rifica f]ll('(h ohligado á arlclantarlns útilmpntc, á d:lr 

01101111 ¡JI' lo (!1J(' Iwya percibido, ú restituir los fi-ulos y pro

d¡¡ctn~. y (¡ ])(¡ller 1m re>;ulal' cuidado, C]\1C es lo qlrc se llame 

pre~t:lr h C/r1]!a INr'. L. 2(; tíl. 12 P. !j:~ 

A yeces el :l(lmini,trClrlur de bienes fljewjé' elche poner un 
cuidado ('~rlllisi(n, Y preswr la lr L'ÍSili/ll, lo que sucede C11:11](10 

lJ:lbia utro,.: (1L: 'lllil'n('s se c~pcrClba; y otras ~c prest~ :11 ('(l,"'] 

furluilr¡, que l'~ lo 'lHe succIle por accillcllte impreyj~to. L. :3:1. 

I\'m sit'lllpre tielle (lcrcr']¡o á que el duef}1l ]r> a1)1!ll(' lo (]\II' 

g,IS1¡) úLi] () lJCCl~<lriamcl1tc, y á <¡He recomp('l1-e su l.r::tb:ljlJ. 

L. :1/. 

Dc:~cillp(/~ar 11/. tI/Ida ¡) ('urrtll'1a. El tUtory el cur~](l()r no 

contraell cspre~;¡melJlc con el pupilo, ni ~on el mellor, y sin 
ell11Jargo, >-e o]J]ig-:ll1 a darlcs cuentas dc:l cargo ú su cllllc!n

SiOll, y :í. resnrr:irlf's los re~juicios que se le,; Iwyall ocasion;l(lo 

por ~u culpa; I1JrlS tarnlJien estos dPlJen indcrnniznrles los gas

tos que OC[I sionaroll. 

Pagar ]i'Jr i~norallcill lo que no se debe. Quien tal c:ie

Cl1ta, pllcdl' (',iJir h dC\'olucion de lo que entregó; y el que 
rel'ihio C()lJ m~¡],¡ f..;, ele'be restituir no solo la Cosa ó su valor, 

sino lo,; frutoo' y utilidndes que 1m clehido rendir. 

Tener crnnUIl;I)/1 de ~iCllrs sin Cjue mcrliu contw.to ele socie

(1r1d. A b cirCllll"tallcia ele tener propiec1;:Hl en una co~ajun
to ('Oll otnJ:" lo cllul puede succIlcr Cll virtud ele Ulla hercn

cia ó por c!ix10 ele :Llglln cantréltn, que no f;ca el de compél
lib, son e;)!l~iguicnt cs In s obligaciones ele dividir b cosa eU,lll
do á alguno le acomode; clarsc cuentas, reparar la COS<l y 
repanir los frutfJS y g<lnancias. 
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ACl'pfar la herencia. El heredero, respecto á los legatarios, 
con quienes no ha contraido espre~amente, se obliga á entre
garles los o~jetos ó partes que les dejó el testador, sin menos
caho, rf't:lrdo, ni alteraciol1j pero al mismo tiempa debe al)()
nárse1e lo que gastó en la conservacion del leg:ldo, mientras 
llegn el dia de la entrega, y la cuarta fa/cidia, si la herencia 
no la satisface. 

Por último, toda presuncion que resulta de acto lícito á ffl:
vor elp mm persona con quien espresamente no se estipuló 
sohrc e11o, es 10 que se lb ma casi contrato. 

Resulta de lo esplicaclo, que In rf']acion de una persona con 
otra, (¡ la necesidad fJue ti¡>ne el homhre de las co,a", por 
mpflios lícitos, producen obligilciol1es ci"ile:::, limitarlas al cum
plimiento ele lo que se contrató voluntariamente, ó ele 10 que 
con razon se presume que aceptó por serle útil. 
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SECCION 111. 

Relaáon de las personas por el hecho ilicito. 

LA otra fuente tlc obligaciones son los delitos, actos reprolm

dos por la ley que se comete n volunt:lriatnente en pCl:iuicio 
del público ó de un particular; y los cilsi ddit08, dcscuitlos ó 

negligencias (le que rei'tl ltan los mismos injustQs da flos, bien 
que sin voluntad maniliesta ó presunla del que los iufiere. 

La cOllveniencia pública y la razon del hombre no siempre 
dominan el illtcres y la.~ pasiones de este, sus ímpelus y sus 

deseos. 
Lo hemos con,;iJ.' ra(lo anteriormente en el estado primitivo, 

y cuando por su provec ho se constitu.) ó en sociedad, cetlif'n
do parte de su voluutaJ natural y de sus derechos, y oblig:ín

tIose á respetar á ~us se\l1P.iantp s. 
Tambien hemos visto los efectos de sus actos honc,;to8 ar

reglados por la ley. 
llesta tratar de los excesos y demasía;; en que pucda inc ur

rir, de los dC:icuidos indisculpables, todos los cuales ha pro
curado la ley refrenar é im pedir eDil el caAigo y con la ame
naza. 

To(lo hecho cOlltrario á lit. ley, que ~e cOlllete á sabi"n Llas 
en pf'rjuicio dd público ó de un individuo, se llama delito. 

Puede spr púlJlico ú privado, segun su trascclHl c' llC;in . 

Dplito p,íbliro es, cl'que ofende inmediatamente á la socie
dad en general. 
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Comidéranse públicos, los que son 
Contra la Magestad, el erario, 

el e~ti1clo, la admillistracion ele ju:;ticia, 
la religion, la, po]icín, 

el ciudadano. (1) 
El delito dc lcsn JIugcstiJ.d, es de le"a :JIage~tad diyil1H 6 hu

m'llJa. 
E 1 primero se comete por 

Apostasía, que con;;i;::te en abandonar la rcligion plua ahra
zar otra. L. !):~ tít. 2.3 P. 7~ 

JIul gia, negmulo con pertinncia <11gun dogma 6 doctrina 

admitida como de fé por la iglesia católica. L. J ~ tít. J li~. 
1:2 Suc. 

El apústata y ellwregc tcnían por las leyes de Partida. la 
1'C11[( de ~cr quemarlos \"1 vos y con[]sc:ldos sus bicl!es, 6 de 

}lri:3io!1 6 destit'rro, se~un los casos. L. 2" lit. 2G F. T~ 
])!II,~( mia, qne es el dcnuesto contra Dios, H1S >:,allto,';, 6 In. 

relj~i()n. 

8acri7c,!!,'io, yiohir una cosa s<1gratla donde fjnít'l'<1 que se ha

ll", y tamlJirll el lmrto r1p cosa pmLllla, ('ual1clo ~c lwlla en la. 
19le~in. Se cliyidc el ~ncri]cgi() C1l]J( ¡so//o!, 1'((11 y Zom1; ~c

gun rlue se violan las personas, b~ co~a~, ó los lugare~. L. 2~ 
tít. B-P. I.n 

Simonía, qllC eS dar una co~a tf'mp(Jr~!l por una rspi:itnal. 

PC1iuTio, que (,oll~i~te en jurar cn ¡¡¡Jm 6 <[ncbr:lllt~ll' mnli

ciO:iamCllle cljunlll1cnto c¡ue ~c ha hecho. 
SlIjll'1-.<!í('illll, i]ue! es dnr el culto quc no dehe c1nrsC', 6 Pi tplC 

:::c da al \'cnlac]('ro Dios de un modo imlebiJo. La super~ti

cion C0111 prcll(1c la m(tgin, hechicería 6 maleficio, pI sur! ilr'gio, 

1n ad i'.-ill:Lcirm, el :lUgl.lrill, la yana o]¡~erY;:lllcia, 1:( ínterp] eta

cion de los sueñ03, la nigromancia, &c. El 11l;ISféll1ll, el ,ú
maniaco, el supcrsticioc'1l y d fJ\1C comete sacrile!:>:Ío, 1 ie!lell ]1or 

castigo, correccion 6 prc~idio por dos 6 cuntro mIOS, ~l'gnn el 
caso. L. 4~ (11. :)" lib. ]2 NO!,., todo (1 tít. 18 de la Jn P. y las 

(1) AI"'lllOS .1e1itos contra el cindad,,,,, se c"llp¡clcmn púLlico8 porCjllc ofcll

U"ll ÍUJllcdi,italllente á la SOClj-,tln~, como ~l }¡(Jmici Iia y otrus. 
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L eyes 1" Y 2' tít . 4° liT;. 12 Sor. y L r:ycs 5~ !J fJ ~ tít. 18 P. F r:l 
pCljurO y especialmenlc al 'lile Jr:cbra úho::uu.c1 en a('to , .j u
diciales, se le conde na (l c l1 :11ro , seis ó d¡c~ r11IOS d e prc,idio. 

L. 5~ tít. 6~ lió. 12 Nf)t'.?! la ~.J tft. 10 ld,. ] o de JI/(Zif(S. 
El delito de Lesa, l1fageulul II1f.1Tuwa, es el Jc traicion segun 

lale)' de Partida (P tít . 2° P. 7': )y conforme ú l::t 1': tít, 7 Ti/;, 1:3 

de ln ~SnL'. R ce" se comete fle lo" catu)"ce mod os que c';l'r(,~:1 . 

D:1jo el si;:tema republicano y entre nosolro'O, h traicion ('~ (JI fa 
cosa, pucsto 'luc no puede ser un yeTro q1lc frrc(; ome eontra ['X 
]!t:7'srnw rlrl Te!}. Pmliera deflllirse el alent;J<1o eonlra la l'rH ri;¡, 
enlH'gándo}a á un pod er cstwngcl'O, los aclos dirigi(lns 11, ('- 

cbxizarla, (¡ á lra storna r y d estruir su cOIIsti tucion. l'i ll("tras 

leyes h,lll ctuaclCrizac10 \'<1ri03 tlelií0s como trai c iono I~l <lc
ncto de 13 de Mayo de J '322, mandó imponer á los (1110 :J ten
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Lo~ delitos contra el e$lado no envuelven precisamente u'ai
cion, al menos no lo son de primer árden, y se conocen como 

1 ale ~, las li,gas, la rebelion, las a~onadas, y los pasquines con
tra las autoridades. La pena mayor Ú lUenor, segun la tras

ccndencia ú gravedad del caso, puJiendo 11:t1>or lugar ha.sta 
par:l. la ele muerte ó espatriacion que íljan la" lf'yes. 

'l\nubien se consideran delitos públicos 

El homicidio y el desafio, de cuyas pen:l.s lrutan las lC!fe, 2~ 

tít. 21 lió. 12 Sov., 4~ !f 3~ del mismo lióro, 6~ y 7~ tít. S~ 
P. 7 : ~ 

L:l.jllcrza ó violencia para ohligar Ú un a r: tn ilícito y puni
ble: s u ~ penas están estableciebs por las 8 y 9 del mismo tít. 
y P a rtiJa. 

L afalscllad, r¡ue es la alteracion uc la verd ad con danado 
j n(el11 o en peJ:juieio de otro. Pueden fiilsi!icar"e documentos, 

ll1onc(las, pesos y mcdidas, y de todo o"to rrsulta ani'io al pú
blico. 

La -pena del que falsifica carta, bula ú privilegio, ó mone

da, ó sello del gobierno ó del p~pa, ó lo hace falsific nr á otro, 
e5 la d e muerte. L. G:~ tít. 7~ P. 7~ Y 3~ til. S lib. 12 J.YOIJ. 

El te~tigo falso en causa criminal, tiene la pena ([ue debie

ra impollN,"c al acusarlo, y en las r: i\'ilr'S di ez aiio~ de pn~sidio. 

L. 4:~ !J .j~ til. (j lió. ]2 Xov. 
Eo'ta s y otras pcnas se modifican al arbinio d('l jurz con

fhrm c ii b L. 8" tit.:31 P. 7': 

E 1 bi.~[l.Inn tiene p ena Je dr 'slÍelTo. LL. G :~ , 7~ Y 9 ~ tito 2'3 
7;ó. 1:l • .Nov. 

El lemlll ó a1call11f'le. ~C;2 UI1 ('1 ,e raclo en que delinguc, la de 
d e~ ( i('rro jllnto con las nHTII;ras: la de la p(~rdida de la casa 

p;¡ra d rl ~ ("O, y IDlIlln; la de ,,( ' r ohligudo á contraer ma trimIJ

DIO, ú haher l:l p l' lla ,le llll.lf'rlc. 
El ( ' ,,:¡ujJr:¡uIJr de d()n('ellé1~: [;¡,; pena" <le Ins leyes contra 

el (·..:tnpm han ..:do [ll>o[¡rh~ P,JI" h pr{¡clil"él (lile f':; C'>ll iorme 
:11 rl ercc!J1J ca lJull i( O. ¡-! ('SUll d ('1 e"lUpradur t.' :; uhli g~rl() á t.:a
":lr ~t.' con la c~l\1prLlda ú ii doi:ll-];l. (Capítulo l~rde Adulteri(l.) 

.\1 ril p tor y nI {"orta lur de ,l"¡lec ll a, \ inda hone~t:l , C¡15ada, 
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6 religiosa, se impone la pena de destierro. (L. 2~ tito 40 lib. 
12 Nov. 

El amLlncebado, no corrigiéndosc por las amonestaciones 
privada~, dehe ser castigado con penas pecuniarias, rcclnsion 

en ho;¡picios y ca~as de correccirm, ó aplicacion á las armas. 

(Rca 1 órden de 2 de Marzo de 1815, y circular del consejo de 10 
de ll[ar:::o de 1 SI8.) 

LLlS prostitutas Ó IDugf'feS públicas que no tpngan ofic;o, sc 
mandan recoger y remitir á galeras. L. 8:~ tit.27 lib. 12 SOl'. 
En esta [mrte 10 que se practica es, poner en rcclusion ála~ (lile 
dan escándalo, ú pervierten hijos de familia. ú hO)11I,)1"(;s crrsa

do~, si amOllc;:tadas no ;;e corri.ien. ("\Ifl7l/1,al de delitos y jJC7LlIS 

artículo, Mugcres públicas). 
El que fija pasqnines ó hacc libelos inElmatorios y sus cóm

plices, tienen la pena que habria de haber el deshoumdo si 
se le probase In qlle de él se dice. (L. 8~ tito 9. P. 7') 

Un deercto de 14 de Mayo de 1831 declar¡¡, que el agra
YÍado por lihelo,; infamatorio;; impresos, puc(lc u"ar á S11 <lr
bitrio ó de b accion l"Juc produce este abuso Je libertnc1 de 
imprenta, ~(,',;'Lln 311 re~l¡Lm'~mo, ú de la ptTsollal de in.illrirlS 
ante los trilnlllrllcs competentc:". 

LoO' rlelit()~ contm el erari() ó h~lciel!da plI hlica, son 1 ()llos 
ar]1]('ll()~ qUt" impidell la rec[tndacjoll de l:l~ [l'nlas u Sil anrn,'ll

lo; enlre ello" :,c distins;uclI 

El ('())/trubondu, illtmducci()1l ÍJ (·'trélc,'jO!l cl:tl1rlc~tinrt .1,: n 

tÍL'ulo'l ele comercio. La ¡wna de esLO d::]ito Coi d cot1li.:() y 
un;1 ml1lt:¡ (lc IItl'L111nll) rld \ :tlor de lo d( \'U!llhac!Cl, Cllilllcl,) 
I's1a no,.;c PUC(l;¡ p¡¡c;a.r, "c rCl'llIphLZa con l'ri"ioll, y cn :11~1I1l0S 

{';l~{);:; ('()!1 ~(T\'icil) .le anllL:" Ú OLro.- ~lr""IlC() de _,1,1111171"" 1'/1/

nfllllfls de 4 ¡j,. (JI'!,¡{J1"(' dI' 1"40, ?! Palita ,1,. cOllli,n~ de :?s d~ 
]Ji! iW¡/I/'(' de 1 <"·~:L (1) 

(1) f'Wl c1n',¡] u· (¡pI r¡¡iIll;-,t\~rr(J (1( In C'flcn'(l. <1(. ?I, de! k:tdH'" ,de' 1.' JI) '" 1 

uJ'lnraewll f1{'~t) tle :'\o\iel.lbrp del Illi ... mo dIlO, di ... pOlW (111(' ~V:';Hldt,<..,tiJlld(l':l ,l h, 
t;lLtrni( iulJ (l,~ T"11' ;¡;e q \' "\1 ti"tUl lI·n .... In" (111'> cn!L1pU"1L d0l"t"J~; (' HlI ':1 h (' -..,1't1ad. 

lo", yOt!.!;"IIS y JJlal hltlet 11 d()~, llJ.':5 h0111'ridl:, (.>Ji ri,ia, 1(1'"'0 hcriólorc.~ y lo .. T";ncíllr; l· 
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EIJraude, r¡ue consiste, en usurpar las rentas, distrayen
do las cantiJades que se confian, ó entorpecienuo la recau
drlcion dirl3cta ó inclirectamente. Este delito cuando 10 co
meten los empleados, se llama Peculado; y segun la cantidaJ 
ó circunstancias, la pena es la deposicion, inhabilitucion per
petna, para obtener destinos, resarcimiento de Jafios, multa 
del tres y del cuatro tantos, destierro hasta por diez al1m;, y 
hasta con la de muerte: á los que se alzan con los canuales y 
á sus auxiliadores. (Decreto de 17 de Febrero de 1837.
Leyt3 14 y 18 tít. 14 P. 7~ ~ 7'!- tít. 15 lib. 12. de la. Not,.-
2" y ~ tít. 8Q lib. 9 dc lr¡, R. de: C. y dcentos de [) de Mayl) de 
17Gl y 17 de l,rovicmhre de 1790. 

Contra la. administracion de justicia se comete delito ck 
cohecho ó $Oúl)l'no del juez, dándole dinero ó halrljas para ohtc
ner favorable resolucion. 

Las leye~ han prohibido justamente á los jueces la atlmision 
de todo presente 6 regalo, b;~jo cualquier título que se,l; y el 

infringirlas en esta materia, y por el mismo que ha de vigilar 
su observancia, es un atentado grave. 

El prp-varicato, consiste en vender el abogado ó el procura
dor á la parte á quien asiste en el pleito, descubriendo á la 
contraria d secreto de su defensa y las instrucciones que han 
recibido, ó deiando transcurrir los términos lf'grtles en Sil per
juicio, sin interponer recursos, cllanuo son necesarios. 

La calumnia ó acto de acusar falsamente á otro de un deli
tn que no ha cometido, ó sobre el cual no se tienen pruebas 
bastantes. 

Aunque generalmente en los delitos públicos á. todos se con
cede derecho para acusar, sin embargo, en aquellos que no son 
directamente contra la persona (¡ bienes del que lo hace, con
tra sus padres ó hijos, se le exige la fianza de calumnia, que 
por lo regnlar es pecuniaria, para responder á los danos y per
juicios y á las costas; pues si bien el calumniador tiene la mis
ma pena que el acusado, para. las personales no tien<; hoy lu

gar la fianza. 
La resi.stmcia á la justicia, In. cual puede suceder¡ clcsoLede-
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La resi.stmcia á la justicia, In. cual puede suceder¡ clcsoLede-
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cicllllo al mac:istrado, (le~preci:'ln(ln sus mandatos, mofanclose 

ú ofendiendo ú los milli~tro3 suhaJtcrno,: que ohran por su co

mi;.ion y prf'ccpto. 

Este cIelito ee; lIr· trll1ta 2mvetlatl, (llle la r¡pr~ona CIllC goza 

fuf'w l'51)['ci:tl l() pierde ~i il1C'urre f'11 él. 

LaJIlgn dI'! ¡w¡ dr Lo (',íl"!'rl, á lo que plll'dc cOlltrihuir,p p~

prC":lmclltc, flu,l'iliríl/f7(1lo, ú ele un modo t,lcÍto, cOIl,inli/ur!o!o. 
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N01·. ller. 
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Rrc, 

El calulllni:¡dor dehla sufrir ];¡ mism'¡ pella (11]1' qlleri'l SI' 
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c.ic.nuo al íDLH~iBtrado, !lc,:;preci::nílln 'sus m:andtl:tos¡ ll)onJndQsé 
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prc"n lnQlIl (,l, (l/I,rili¡í ,¡,lo! e!, Ú (l,e ~m Ul()llot.'ü,:lto, cfJn~i nl~/lid(d(i. 

L:l" cilttvk; ~Qil U)l(\4 11lé{ar(:'s déscglltl(!ntl 1 t!O!1C1P q('('ll~

tf}lli<~(r In" iI¡i¡'¡,do\, ¡J<; .. ,;¡lUllll (l¡;liJ(j pnr'J;<ju(:" iJ tíu tU.?J11¡rf! PljC
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drrlldolé .1iherl :1.,1, ü í)\ Í'lJ'li¡ ¡('niTo q ÍÍ() 1:1 ;\(111n1Y1',l pl)r "1, J)fiwlc 
liliC¡lt ir¿¡a,d ')' r1c~Flr<"'Ja Ji la j]l~t;!)í , i fJ.1W FC jllfl\rg~:l, ¡;:n 1)('[11r 

itlqné ha l.lil.ilt'l etuj,;;!. 

Peor sucede ('otlL'l qtW f';lC'l nI t('1) 1)( t IncI':tnr pllp;¡ c~l(' 

{).gr\-'grt alllelito la "\:ililern.'iLí y dc"r;(¡n hlo, 
li~l .lnc?, f¡ (¡piel) Sí' .111':1ít:ic;L PI cl11r.ccÍlo tI ~ohnrnn, J>í('Jck;-11 

dc:;tí¡íc\, qnc)C)fl "iühal¡iJ pmaópü'pf'P olró, y S\IJn;, nt.lClI1:ís, fd~ 

~ÜÍ3h peña lwruni:;¡rí'\ ti cDrfP('('iOll,¡l h fj', Id. í:'111" J L 
NO/1, ner, . 

"~] :1!:iClga.ÜCJ ú pi'oi'urwlpr ('jUI' pH'Y'l.l jca, ';/, la t:\'c(~i('n In" tí,. 
tulQS ti ¡:r. le f'u"pí'ndr¡ tJ>inpornlnwntc eh- (jt'fh't la pl·(¡J[¡SIÚ!1 

'6oflr;in¡ y Off:l;:; veCé.S. "1; J¡>q i'ontl\'lt'l áJ!f' ':fl¡·r¡,r)'o. prr'<lflín, 
sfg\1[11;J.s Qf)!l'1'f"'U,(jrW)'I" 'lel L.I,] I.í, :J.J¡ l'it. ,), So)', 
Bec . 

.El call1lnniadnr ddllfL '5iJ1fi'ir ,);1 rlli :~lji'l pt'lí;¡ 1,11]0 i!llcri,tsr 

impn"jCY'l:i! otnJ¡. V ¡¡ 1H1 (J;:;l 51]('ell r' f¡].,-;llfJU. Vr>z;.¡ milS fluf In t'p

mjlfi: ,~~ le irnp/HlC "01'1ll1r'l)f'c l:t ¡l('H' ''DTetrlc cl;Ü10'¡ y llI'l.Iui
dos y]lagar las Costas pr(w0t::tks, 

La;;; leycs2"y3A 11t :3:{.lih. 1:.1 rI, ' 1-1 "'Jo"" HFC'l'I'L,,'il'li!'ü, 

Q11C /1. dcl:H\Jr dcbe dar "¡~,'tnrílbdi YI[JIP l]1J]iI'!)baí¡rlp ]'1 d\C~ 
laci¡)l!., ach(~cól1~l('nar:t(\k en fl)dtl~;"ltl")l:t~ J!\' llil .S Ipte 1,,1 «1,.,,;. 
T('eh) il¡<;pori0,;( el1 11" {'o"t¡¡~;::;<lIVll:::¡ ltlY'¡f'T('ilj~f;¡\,;ilJ~:1, 

porq IlG~ d.e c]"l'pf'ho ([P.J)( I "r¡re~(:n {n)JIl. E 'it'!." C',Z¡¡ ~:1.",;1)1¡ ltl s 

quc ;'if' e"prl'""lJ~ en In :2(1 •. tlt, '], o P .. 7, n lI:.llPy Ji:'l Uf, Pj • .!' 

Uh.Hhlc: la]\ov.,onl· T!Ii.l1; {¡!joro,,:! ob:'GI'V:aJlcin :de Id:> )e
ses, contra te:'iLíg?~y deJatOtc?:' f; t!j'O 5 en 't''¡fla cans:1., ('¡,,¡Iú 
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criminal; pero la costumbre ha mitigado la pena que es arbi
tr~ria segun la calumnia, malicia, gravedad del delito, y ca-
lid;trl rlr'l GRlumniante y acusado. . 

Al que filvoreGe la fuga de un reo, se le impone la misma 
pella que sufriria a(!uel. L. 5." tít. 10. lib. 12. Nov. 

El que hace resistencia á b.ju"ticia por salvaf3e ó por librar 
á otro, incnrre en pena ue presidio, y á veces en la ue muer
te, Se¡;Ull la gmvedad de! caso y las Gircunstancías. L. 6. 

lit. 10. liú. 12. Nov. Y se!,illn la circular tie 18 de Octubre de 
] 823, no se goza del fuero militar. 

~e consi(lernn uelitos públicos, aunqne uirigidos contr;1 rl 
ciudarlallo: 

El.hurto, que e,; lu. apropiaciun de la cosa agen<l. cautdoi'a

mente eontra 1:1 voluntad ue su dueña, 10 Gual puede ha cer:,c 

de una manera simple y cbntlcslina, Cl con \"iolel1cia, que se 

llama hurto ca/iJ/carlo (j lIWI/ ijlcstO. • 
La quieúra [i'uudulcnUL ó el alzamiento, que son la suspcn

f'ion de pagos que haee inj1lstamente el deudor de varios incli
"iuuos y In. fuga, lleván(loso IfJS callcbles 6 efectos que ~p le 

couuaron. 

El incendio (l11e se pone en la propiedad ue ab;nno para 

destruirla, segun la ley G~ tít. 14. lib. 12. Nov. ~L1.s por ld 
arto 2° del decreto de 22 ele Julio ue 1 S33, en los roho:; simples 
cuyo valor no pase de 100 pesos, pueden los jue('es imponer 
ha~ta seis meses de reclusion, sf'rvicioue cárcel, obra;;: púhlw,b 

Ú otros E'f'm~ialltps, y doble tiempo en caso de reillciflcncia. 

El reo de hurto tiene pena arbitraria. 
Para el hurto calificado seI1ala la ley 18, tít. 14 P. 7.~, pe

na de muprtc, que solo se nplica á los piralas y á 103 ~altead()
res de camino. El alzndn ú que quiebra frauclulcntalI1cnt" de
he ~er prnce'indo y Gonclcnado como ladran. Lc!/cs La, 2.", 
3.", G." Y 7." dd tito l!).Ir 111 R. de C. 

El ilH'Cnc.liario tiene pCDrl (le muerte. L.5. tít. 16. lib. 12 

"Yo 1'. Rrr. 

Contra la Foliela se conwtr' delito: 
Por 1'llgancta, no (leclicándose uno á oíif.:io Ú ocupaclOn 
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que le produzca. lo ncccsil,rio pam snbsistir deccntcmente. 

La obligacion ele trnb<1.iar es de toclfls, y mucho mas de 

nqncllos fIuC no tienen renta;; ni r'lllolnmcnto5, porque estos 
re;;arian ~in ra,zon sobre los otros ciudadanos, y lar:ilmcntc 

incurririan en "irio,; y atentad!):" pam sati~IiH'('r "u;: necf'si
dalles. 

La ley ha tenido en cuentn princi palll1cntc lo pe¡:indicial quc 

PO' al estado y á la sociedad, !lO solo por lo quC' dc:ia, de pro

dllcir el iIHlividllo qlle se cIltrega á Lt vagallcJa, Si:lO pOJ'<¡l1e 

f'~t:i en ln (';:lITera del nínwII. 
Por C(J/"!ar m'mas l)r(l/¡i6i.l(/s, pur Ll úr'ililbJ de excedr 1'.'(' 

C()!l ellas; :í quc se ,¡[!'re[!<1 '111e yivienrlo en una sor'ietlacllllo
rigcr¡l( 1 a e11 rl11C' sillo impcra la ky, no l¡;q ra zon pél1'n lle
Yillhs (1). 

Por ocuparse cnjllcgos profti6irlos que f(llIlellt;l1l 111 vagancia 

y adiestran en la superchería (2). 
Por ('a:::ar y pesen! en los pUlltos y (';llnpo~ vedados: por 

corrf)' loros, sin licellcia de la, antoridad (8). 

Por itar cC7lccrTllflrt, que ademr] s de "er Ilna ofensa á la per
sona contra quien se Jiri,[!c, ¡diera la trull<{uilidacl pública y 
molesta á los vecinos. L. 7." t d. :!.) lib. 1.2. Sov. 

Por prclIdn faegos artificiales pública (¡ priv:J(lamentc, por 

las cOll;;ecncnci:J'i que puC'clcn traer. B([lIdos de 7 de F(I¡/,rro 

de ] "2:5, ?J 3 de .Julio de lS2D. 
Por prr:Ji rÍ!' pn.la6ras 00SCUWS en púhlic(}, u!í.'lllliel1(lo la I!1()

raly las buenas co~tutllbre;:. L. 10. tito 1.'). li6. 1:2. So/'. 
Los deli~():s eontra la policía f'C L::¡stigrlIl ("OD pella C'orrc('

('ionn!, C]ue por 10 regular cOllsiste f'Il :11g11n ti {'m po de encier
ro () en Ull:e multa. 

Todos c~t"s delitos púhlicos pucrIl' denunei:lllos ú aCll~ar 

(J) \le In" ¡ir"]l<:i,," rora la 1'01 t'H i"n <1" nmUte, y rC!J'lf' t. lo, 'lllr la., ll,,\ 1Tl 

¡;;in I'lLl, trat'll'l d!lcreto d(' (J de S/ptiem1)l'c t1,' 1 r; n. y la Circ )h1' dl" :.!(i fl,-" (k"u· 

!lre ele ]:: 1 L 

(2) n"IIfJo ,¡., 8 d.> Fehruo dI' 18()~, Y ueer"tn <1r "3 d,. Fd>rpf" dc 1810, 

(o) V.'a.." el tít. ;)1), lIb, 7(J, ele la :'\o\" Deere't", 1,> :e0 do \ "i, mh:,' ,1 .. ¡:¡2U 

y 2:3 rle :\lHflo de 13:J~, 
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nl reo ante la Llutoridau competente cu~lquicra individuo; pero 

ha de hacerlo (L su nombre y no por meJio de anónimos ó car

ta,; sin firllla, que dpben repelerse: el juez tarnbien puede pro

ced"r íl h ay('riguacinn por la notici,L que tenga, y este mmlo 
se llama "por il/I]u'isicion." . 

A(lcrnns lId aCll~ador particular, quc SD]O se consiente cuan

do le interesa rn "U Imrticular el hecho de cuyo castigo se tra
ta, suele intcr\'('l1ir en estas C(lusas criminales un promotor 

fisc.tl que rt'prp~Pllta ~d púhlico. 

Dclill)s privarlo" 6 e~clusivanwlltc contra el cillclaJano sun: 

La il~jllri(l Ú 01('l1S;I. que se le lwce drllostándolo con pab
hr;,~ (¡ escrit()s <J'w lllcnosca!J,Lll su n~putaci()n, ó maltratándo

lo de o]¡r¡¡, el(' (1(mdl' "e <1cduce que la il~juria puede ~er 
De J),11111J '(1 ¡J por esnito. La lpy tif'lle por mol>' gran; qut' 

()tro~ lus apod()s de gafo, hcrrgr, truidlJr. corliudo Ú 1i1lla ;L la 

lnllQ"(,[ C:l~ada. 'IU(' S[)ll las cuatro pnb¡Jr"~ (le la ley. L. La 
tíl. 2·). li/J.12 S. H. 

Dr: r¡IJJ"il (¡ /"1(/1, ([Uf' l>~ el maltmlLJ ll1at,'ri,ll contra una per

SOIW. oobre qne !lu se tiCll~ llf'rt'cho. 

Las iqjuria" ¡t've3 Ó ,le p"lothnl¡ se l'a~ti!!'ln con obligar al 

que las pro!-icl'e á <¡ne Sl~ dr'"d ign; á \-('('e~ ~r corrigen (:on mul

ta. Lr!! lo" tít. l5. li&. l:l. SO/'. 
El que COIllPte in.iuri:¡ ele' obra llH'['{TP la pella de presi(liu, 

cOllfcJl'll1C la graycrlad d,'l hl'c1J1J Y:;11, J't!'¡lIlt,lLlus, (¡ la quP el 
jupz (,ol1~j¡lere jnsto,. L l." lit. \), P.7." 

El estelionalo Ú Ji'(nl/ir; f]1H.' COl1~isle el! cmpeí'íar á otro la 
cosa q11(: ya lo (',Wh01, (¡ filie la tr'ni;¡ \TnJi(la ocultando esta5 

cirn1l1staJ1('ia~. L. :3.n tít. lG. P. 7." Y G." tít. 7." P.7." 
La llWI"II, la cual cOI1~is:c l'll e:-.il!,ir por premio (lel (linero 

1!1lC' ~t' da en pr0stallw, [ll,l)'or suma 'lile la asignada por la 
ley (¡ la ad.l1iti(h en la plaz:t. 

f:egun la 1py Hec()pilar!;¡. el intr'rés de) dinero debe lirniwr;;e 

al cinco por ("iento al nijo, yel ,ocis en llis ne!:jocios 111\'rcantiles. 

La l1~llra pllC'rlc ser illlllÚjlIS!O (¡ lJillilllla., 10 que rf'~lllarn1Pll
te se ('jecll!<l incluyendo los réditlJs en el capital, ú encllhrién

dolo;; por otm conl r:lldi Pf'f(j de r·ualf1ui'~r !Tl[)(lu c¡ l]e ~ea, sir'm-

-4-6-

nl reo ante la Llutoridau competente cu~lquicra individuo; pero 

ha de hacerlo (L su nombre y no por meJio de anónimos ó car

ta,; sin firllla, que dpben repelerse: el juez tarnbien puede pro

ced"r íl h ay('riguacinn por la notici,L que tenga, y este mmlo 
se llama "por il/I]u'isicion." . 

A(lcrnns lId aCll~ador particular, quc SD]O se consiente cuan

do le interesa rn "U Imrticular el hecho de cuyo castigo se tra
ta, suele intcr\'('l1ir en estas C(lusas criminales un promotor 

fisc.tl que rt'prp~Pllta ~d púhlico. 

Dclill)s privarlo" 6 e~clusivanwlltc contra el cillclaJano sun: 

La il~jllri(l Ú 01('l1S;I. que se le lwce drllostándolo con pab
hr;,~ (¡ escrit()s <J'w lllcnosca!J,Lll su n~putaci()n, ó maltratándo

lo de o]¡r¡¡, el(' (1(mdl' "e <1cduce que la il~juria puede ~er 
De J),11111J '(1 ¡J por esnito. La lpy tif'lle por mol>' gran; qut' 

()tro~ lus apod()s de gafo, hcrrgr, truidlJr. corliudo Ú 1i1lla ;L la 

lnllQ"(,[ C:l~ada. 'IU(' S[)ll las cuatro pnb¡Jr"~ (le la ley. L. La 
tíl. 2·). li/J.12 S. H. 

Dr: r¡IJJ"il (¡ /"1(/1, ([Uf' l>~ el maltmlLJ ll1at,'ri,ll contra una per

SOIW. oobre qne !lu se tiCll~ llf'rt'cho. 

Las iqjuria" ¡t've3 Ó ,le p"lothnl¡ se l'a~ti!!'ln con obligar al 

que las pro!-icl'e á <¡ne Sl~ dr'"d ign; á \-('('e~ ~r corrigen (:on mul

ta. Lr!! lo" tít. l5. li&. l:l. SO/'. 
El que COIllPte in.iuri:¡ ele' obra llH'['{TP la pella de presi(liu, 

cOllfcJl'll1C la graycrlad d,'l hl'c1J1J Y:;11, J't!'¡lIlt,lLlus, (¡ la quP el 
jupz (,ol1~j¡lere jnsto,. L l." lit. \), P.7." 

El estelionalo Ú Ji'(nl/ir; f]1H.' COl1~isle el! cmpeí'íar á otro la 
cosa q11(: ya lo (',Wh01, (¡ filie la tr'ni;¡ \TnJi(la ocultando esta5 

cirn1l1staJ1('ia~. L. :3.n tít. lG. P. 7." Y G." tít. 7." P.7." 
La llWI"II, la cual cOI1~is:c l'll e:-.il!,ir por premio (lel (linero 

1!1lC' ~t' da en pr0stallw, [ll,l)'or suma 'lile la asignada por la 
ley (¡ la ad.l1iti(h en la plaz:t. 

f:egun la 1py Hec()pilar!;¡. el intr'rés de) dinero debe lirniwr;;e 

al cinco por ("iento al nijo, yel ,ocis en llis ne!:jocios 111\'rcantiles. 

La l1~llra pllC'rlc ser illlllÚjlIS!O (¡ lJillilllla., 10 que rf'~lllarn1Pll
te se ('jecll!<l incluyendo los réditlJs en el capital, ú encllhrién

dolo;; por otm conl r:lldi Pf'f(j de r·ualf1ui'~r !Tl[)(lu c¡ l]e ~ea, sir'm-



-47-

pre que se pruebe el delito, se impone la pena al que incurra 

en él. La pena es por la primera vez la pérd ida de lo pres

tado con el otro tanto; pOI' la segunda, la connscacion de la 

mitacl de l~)? biene;;:; por la tercem, to<l08, "icHclo ndl'm:15 nulo 

el coutmto. Leyes 1.a , 2.1\ , !"P !I .t.a tít, 22. lib. U . • \TOf. Pe

ro la práctica ha moderHdo mucho C:ite rigor. 

El mOl/opolio, e'i el convenir) Ú compromi~o Cjlle hacen los 
c¡ue comercian en cletcrmillil<ln :utíclIlo para no veJ\(l(~ rlo sino 

(} cierto precio subido: este f'X"L' ~() JlO es un verdadero delito, ó 

no ~e eonsi(h>ra tal en los t.i empo:; que alcflllznmo~, por la ¡i
¡wrtad fIue se deja al come rc iu, ;;egun 103 priD(;ipios ele la 
economía política. 

El (UI1llterio, que consisto en goz;tr la niuger ngt'na saLiendo 

q ne est:'i Célsac1a Ó llesposad a : civilmente el marielo no comete 
rld lllterio, para imponerle pcna por ello, ma:, sí para la sepa

raeian, por di\'orcio. 
El eslnpro Ó dcsl1oramicllto de mllger doncella. : la ley toda

vía lo estiende á la viuda hone",ra. 

El adúltero incurre en b. pena de lI1uer~e natural que puP
de darle el marido que. lo cnr'lI('lltre en el acto; pero ha uc 
matar tnmbicn á la. ffiuger. Dws l.a IJ 2. a td. :¿'). li ~. 12. Hm'. 

Ln, adúltera debe ser condellada á encierro en un convento, 
perder la dote y arras. L. ]ij. tít. 17. P. 7." 

El estuprador está obligado ii casn,rS8 con h donccila qllf' 

desfloró, ó á dotarla contenffie á Sil s bienes y á las circun,:tan

cias; y en muchos CCl.sn~, fIllll'lllC b:lg'l e.'to últi!YlI1, no S8 li
hra de pa"ar algun ti elll[lt) de-terrado ó e11 pre., idio. L. 
2. n tít.. lfl p. 7. 8 

En los delitos que merecen pena corporal, dehf' ponerse ell 
prision sC{,'11ra al iniciauo, luego que e~t¿ justificado d hecho· 

En los delitos privados que quedan referidos, solo pueJpl1 

acusn.r la;:; personas ofelldidn~; en ,dgUDoS los paJre ~, J¡~iol'1 y 
hermanos; pero en el adult erio únicnmentC! \'1 mnrido: tampo

co debe mezrlar:,e en ellos el .illez por raZOl1 de ~u oflc io, Íi 

menos que no resulten d e algulln causa de ql1e C<>!lOZCU, Ó 

que exijan Ulla correccion por la ofensa á h 50ciCllaJ. 
8 
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El ofendido puede condonar el agravio gratuitamente 6 por 
alguna transaccion que lo idemnice de los peIjuicios que se le 
hayan ocasionado injustamente. 

Casi delitos, son aquellas faltas ó negligencias, que dañan 
á otro y se cometen sin voluntad ni premeditacion. 

El derecho, entre otros, ha designaJo como tales la1gJloran
cía del juez, cuando no media malicia ni intencion. La ignoran
cia elel juez es ele aquellas que paxece debian djsculpul'se, 
mas como resulta daño, no quech lihre de responsabilidaJ. 
E. 21. tít. 22. P. 3. a y decreto de 2,1 de ~\[ar::o de 1813. 

El arrojar alg711! objeto incrwtamc7Itc tÍ, ¡nmto donde pueda 

callsar cZ({ 110, como aguas, piellras ó inmundicias á la calle. 
Lf!JC,s 25 y 2G. tít. 15. P. 7~ Y blzndús de policín insertos en rl 
j't!aa/l,al de Providencias. 

El crl7lsar rla?10 por imprudencia, lo que puede suceclcr tenien
do colgaLla alguna co~a en lug;lI· indebido ó donde eatorhe. 
L. 2G. dicho tít. !J Parto 

E! descuidar el encargo, lo que puede acontecer, euanllo en 
U!la posada hurtan nI hué~pe<l su equipnge ó alguna halnja, 
pues aunque el posadero no tiene ddito, Sr' hace rf'spnl1sable 
por hs pcr~onas que abriga ó urja entrar. E. 7~ tít. H P. 7~ 

La c01ltZHtsinn ó misericordia indrbidll, como en el ca"o de po
ner en libertad á un preso 6 detenillo. L. S~ tít 1':; P. 7¡~ 

En clJm¡iIJencin ,¡ ignlJmncin f/ne tiene rcsultarlos cle,;agrarl;)

hle~ ú lwrjnuiciales. L. fJ td. ;¿;¿ lib. ·5 de in XlJv. !J decreto (h 
21 de Jla r::o dI' ] i:)j ;3. 

Tudus estos actos involuntarius [¡ue se asemejan en sus C'!I'C

tos a los delitos, mcrecen correccioll, y cljllcz lo. impo!l(, COIl 

conocimiento de causa, segun el t;wlaíio del perjnieio: orrli
Il[Lriamclttt' ;:e limiLIll á la indcmnizaciol! pecuniarin, pillif'lI

dola d pm:iudicadu; f!C'ro;í vecC's i<e agrcli~l alguna pena de 
pri~i()n por PO(·o Ü('lllpO. 

Para C0110("(T loc; delitos y rasi ¡lejitos, dehe establecerse co

IllO p:luta invariabll'. 

EI¡ ]I)S que ~Oll cou/ra 1'1 ?i!!;;oJl, r¡w' :,-U [lll l'~ ,li-,min/li)" d 
0[11), ¡,/¡iwdir J('slm~cio di ,ni, (l'sobuJ,cl'( 11!~ 1!/1!¡/l7ato" de h 

igksl'l. 
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Lo! de tm'ido/! y los que son contra el est(/do, tienen por 

ol~ieto variar ó destrui r el gobierno ó trastorna r los principios 
que sostienen el óreten social. 

Los que son contra In hacienda ó erario púMico, m enoscabar 
sus entrad¡ú. 

Los de justicia y policía, turban las rcgla~ (le bucna aclmi
nistracion. 

Los privados, l'cJjlldican al ciudadano cn sus propicuadcs 
y goces. 

Los ca;; i d"litos ú n('gligcncia~ , sc conoccn C'n spr nfpH'llos 

a ctos qlle cau san daíio s in voluntad ni malicia dd quc incurre 
e n cllos. 

Consecl1clwia del deli to es la pena ó castigo que la Je)' ;;0-

nala y el jllCZ imp(.lJ1e á su nombrc para escarmiento llc otros 
que quisieran incurrir cn el mismo hecho. 

Para quc b pena SCrl justa y cumpla el fin ele S11 in'i ti tur ion 
ha dc tCIICT lo:; requi ::. jto ~ siguientes: 

estar sefialacla por la ley, 

ser proporcion;Jda al delito, 
nece ,:ana, 

irrclnisihk, 
que se imponga pronto y públicamente. 

La pella elche estar sC'ñalada de antemano por In le: ' , para 
que en el delincuente h ~lya todo el conocill1il'lltiJ nece~ari o (lel 
castigu que 1m de sufri r inCringicl1(10 su di~pl) s il'i ,m .. 

Un hecho puede c,tlificar;;e de malo ó reprobado, pero es ta 

c alifi c::l('ion no "I' ra oi uficiente p .Ha contene r al q ue in tl:' n!t: co

lllCff!r!O , pOn ¡lle b p(' n,l (' '': lo que refrena y llC'ti ene. 
}:"ta ddH' ,.:(' r p ro porcionada al delito, ]Jorque toclo Jo que 

('\.c(' tla p,,~a por il~ju sti(·ia ú la vi"ta de los humbros , sc hace 
odi(J f'a y pil'nlc su fUf'rza y efica cia. 

LI) mi~l1lO slleecl c (' 11 ( ' llanto {L ser nC(,f'~ ~l ria; POl"JI IQ b so

ci('dad, Cl! ('1].\<1 utiliddd :,e e~tablcci(¡, lwd,L g ,11M e'lll morti

ficar al (lt,LnCIH'nlc 1ll ~1 ' d(' lo preci:oo, pnra impedir .. ' ll l'J s otros 
s(, llJ ~i : lOt(' l~\.(' L'~O u dl''' t'I ), 

De,c1e el m OfI]Clllo en que l<t p e lla parf'ce ill,iu,trt pnr 'l.l-
10 
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guna do estas circllm:taTlc-ias, pienIe su virlUd, !'c hace oclio

;;a y no <jlledLl e~núplll() ('n infringirla, porque el ciuda.dano 

no C¡\Iier~ incurrir en el mismo anatema de cruel que lanza 

colltra pI que la dictó. 

A llinglll1 concIcn;lC] o se ha ele eximir del castigo que "e le 

~Pfla1a, 1'110S si los ¡] ema~, c·iuc1;¡eb.nos yen qU é' pued e> du,lirse ó 

("'!l mutar;:e por otro m e nor, dar{m rienda á su mal deseo. 

l'ronU! y púhlicit dpbe ;:e r rambieo b pena; lo primero [lo r

f] le e ,~ m'l:3 fd :'rle 1::1 impre ·o ion cU:lndo eoL;). pre."f' ;') Le en 1n. 
rnenlJri:l l'l becho que S(~ ha gral\ic:ldo la anilll:Hh'er"ion ú 
(Jllil) ~I'npntl, y d('~pu r ¡; ,'(' convierte est.e ell compaoion ó in

difere!lcia: y lo s('gllmln, ;í fin de que la acciOIJ ele la Il'Y ¡¡ea 

notoria y se cvite ¡lél ~ta la f'1);::peeha de la inju,tici.l, entregan

do la C11ll~:t 1tljllicio ele to\l os . 

La import~ll1ci;L uel tratado de lOi> dplitos se COIJOCC por 
Sil illflujo en rl úrcle n soc iJ.J: los contratos ú nbli~;1(' iollc~ se 

refi e ren á a<'tos ma:; Ó 1l1(' Il O!' necesario!' de b ,iua; pem el 
refren;Ullll'l1tu tle los hechos reprobaJos que pc t:iuJicall, C5 de 
ulla lltiJiebd ill1¡)f('sr incliblc; si n ventas, sin u on<lc iúne,;, ~ifl 

préstamos, quizá po(lria pasar el homhre Luscan<1o recursos 

!'tI su,; mi"mas facu1t,lll<'s ú industria; pero 110 "i"ilia mucho 

tiempo entregaclo all1csc llfrc nn de las pa~iollcs ele sus seme

jantes, espllc:itn á los efectos de la barbarie, (le lo:! odio", ele 

los j nI ClTseS cllcont rados, y de tantos rnoti"ns como ('ClllTél1 
para estwviarlo de la 8 l'llcla elel ckbcr y del respeto lDutlln, 

Por L'~O d nwyor clllpelif) (le todn ,1!ohicrno (lebe ~er la or
ga\llwcion de 111l hil e n c(·digo penal, bnjo In s U<I =-,<' ':; y princi

pjo~ indie:lcl u:; . 

rti ! eg tamh if'1l l;-¡ ¡(mn'lc io!l c1d ci,-jl, )1rro Ci'mn lo;:: actos 

Iwitns ¡i'-]Jen cllrniel1(b, ~in perder co~a algulJa (1(' ~ll rsc nc in, y 
por otra pz!rtc ll)~ h(ln¡lJn'''' pllr sí PUCcll'll c~tatuir 1,t" rl'~bs y 
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guna do estas circllm:taTlc-ias, pienIe su virlUd, !'c hace oclio

;;a y no <jlledLl e~núplll() ('n infringirla, porque el ciuda.dano 
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En resúmen; por el hecho lícito se hace responsable el hom
bre del cumplimiento de una obligacion civil; por el" ilícito 
se somete voluntariamente á una pena que lo mortifique; en 
aquel puede eximirse con una indemnizacion pecuniaria; en 
este á veces ~e espone á la pérdida ue la vida, ó á la detencion 
de su persona por algunos años, careciendo de libertad. 

En los hechos lícitos se perjudica solamente á un particular 
con su infraccion, en los ilícitos á la sociedacl mas ó menos di
rectamente. 
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SECCION IV, 

Cumplimiento y Tesolucion de las obligaciones. 

e o:-.ro se hn. vi:;to en lrrs csplicaciones ante riores, la obliga
cion es un Yínculo legal quc se contrae por el e"-tado ó posi
cion del indiyiduo, ó por su,; relaciones con otros ú eOIl las co
sas, media nte hechos lícitos ó ¡¡kito:;. 

Por razon del estallo Ó posíciun socia 1 y de 1 hecho lícito se 
cumplen las obligaciones, llenando los uebercs que impone el 
primero, ú nevando a electo los cOlltratos y ]laClOS que se es
tipulan. 

En cuanto al e~t:J.llo, se consignanm en la sf'ccion primera 
"us derechos y ('om prumisos, y por 10 tanto resta únicamente 
tratar del hecho licito, pues el ilicito tiene el complemf'nlo en 
la misma perpetrfl,cion de los actos, cuya consecuencia legal 
~ :=; la pena. 

Los ¡!Ccho:; lícitos tipnpil por rcsultado uno ele los objetos 
sigllientes, con arreglo ú la. naturaleza yn. esplicnda del contra

to ó de la cstiplIlacion. 
La paga, 
In. compelhacioll, 
la cOIlJilSioll, 
b. nhlacion, 
la dcstruC'cion, 
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la novacion, 
el dii!cntimiento, 
la prescripcion, 
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Entiéndese por ]i1'lf!;G, b entrega material (lcl precio u co~a 
en que se convino, ó que se dú por inclemnizac:ioll del contrato, 
quc no ha podido cumplirse: en la compra-\'cnw, el precio, 
('s h pa~a por partc del compradrll', y la cntre~:l de la cosa 
por la LId YCl1'l('(lor; lllas si 6,tc:, p"r hallcr c1i:-:pnc~to de' b 

('o"a 6 por otro l1lotiyo no la cutrcp'a, ('sta ohli!j'<ldo a la indcm

llizacíoll ele elh y de los PCl:illicios, <¡ue es la pagCl. L . . )() tít. 

!) P. ,í. L~L compclIsrJcilJlI ~C limita Ú bahLl1ce;H lus uLligacio
IlP:-: (¡ deudas (le dus ¡) mas personas, p;¡ra Ijue solo quec1e "i
gente el derech() de <L(111f'1l:1 á cu.\CO [un)r resulte l''''c('so. 

OnlilJariamcllte !lO sc ('()mp('lFan mas que deudas líquidas 

H1c dinero; sin cll1h;¡r~o, Cl! lllllf'ilOS casos pll(xlc acllllitir;-;e C:OIl 
cllllismo finJa p('rtllUUl. ] .. :.:<) fít, 14 r, ·5. 

l'~1Ta qUf' tcnga 11l~':lr h compen~élcioll, C'~ neccsario que 

~ml)as dCll,1;¡" Ú (jhljg:tciolle~ COll:úslan cn dillCro, ¡) eosas l'un

Q'ihlcs qlle pllc(hn estill1;l FC, que ('-t0n l¡(luidas y puedall co
hrarse. 

La. cOll1pcn~;¡ei(lll S(j ("¡Hipara ll'él;,¡lnwlltc ú la paga., C\l,!il

do reunc hs cundi('io!l('s :llltedic)¡a,: cut()llCC'S es eflca.zy dc's
ato la, ohlilj<lcio!1 en h p'ute que sr CUll1pr'nf;a, L. :20 I¡t· 

y P. ('itllJa, 

CI)1!!ilgilln es la ]'ellllifll1 (le ln c;11 id:ld (le al'fcc(lnr y d('u(lnr, 
ó de la obli~aeioll de dos ó m'l5 per"O!la" C!l UU:l sola. 

L;:¡ eonfusíoll pue-¡Jr- sll('('clcr por /¡ercllcia Ij por dOl/ru·ilJlI: por 
herencia, cl(~jfí.n(lose l:L deuda ,¡] 'lile dchi:l pagarla; y uc 
un modo 1 licito, no lncícnuo im'cnt:trio; relaciol1 (~xa(;ta eJe 
los hienes del! estador e~tr-n(1iaa dentro ele noventa días 

1,a oblncio'il- ó coltlloJ/,acion dc la. deuda tiene lugar por li
her:didad e"pre:,a, por l1loro"idacl dd acrcel1or, Ó por su re
:-lis!C'lleia á admitir b en,;;) que le entrega su ucudor. 

La drs(l'/lcciol/, de lit cosa, CfI la cual debe tenerse pre~en

te que hay mucho;, easos en que esta. ocurrencia no destruye 
la obligacion, porque como ya se dijo, en el derecho el p;e

cio se c(luipara á b cosa. 
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Arlemas, esta perece cuando es especie, es decir, cosa deter
minada, como tal ca.sa, pero no si es género 6 c8'1tidad, como 
un caballo, mil pesos. 

En el contrato de compra-venta 6 en el pacto de vender, 
que puede precederle, si se destruye la especie sobre que ~e 
ha e~tipulado. como la casa situada en tal punto, qued.a sin 
efecto; pero en el préstamo, en la prenda, ó en otro com'enio 
semejante, aun cuando se pierdan lo~ mil pesos que se re
cibieron, ó perezca una casa que debió hipotecarse, queda 
vigpnte la obligacion de pagar mil pesos y de gravar otra casa. 

~Voracioll es Jn. trnnsformacion de un contrato en otro, lo 
cual puede tener lugar entre los mismos contratantes, ó su b
rogándose otra persona por alguno de ellos: el nuevo contrato 
invalida enteramente el anterior. 

La novacion puede ~er 

!'o!lIl1tária, cuando se hace por mútuo covenio: necunria, en el 
ca;:o de obligarse judicialmente en virtud de nuevo compJOmiso. 

El r7 i.lcncimiento ó mútua separacion elel contrato, es el modo 
m'l~ natural y propio de terminarse las obligaciones, sobre 
todo, aquellas que se perfeccionan por el con:>entimiento, por
que si las cosas se disuelven del mismo modo que se hacen, 
('n ningun caso puede aplicar~e mejor este principio. 

L'll)/'cscripcion cuyos rcq\li~itos y propiedades se esplicaron 
en la ~ecrion srgunda, es el último modo de cumplirse 6 ter
mjr:ar~e las obligaciones. 

Pero los medios designados por lIí solos no son suficiente! 
p:tr<l la re~oluc ion ; ni para exigir el cumplimiento bastaria 
la ,"oluntad de una de las partes; porque muchas veces el in
leres de estas se opone y lo resiste. 

Entonces debe rccurrirse á la autoridad, valiéndose del 
derecho que la ley ha sancionado en cada contrato para ha
c~r eficaz lo c!"tipulado. 

Estos derechos son las acciona. 

Llamase accinn el mndio de exigir judicialmente el cumpli
miento de una obligacion; y en este sentido forma el tercer ob
jeto de la obra, es decir, la ruolucwn de lal obligacwneJ. 

• 
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Lns acciones se dividen en 

llialrs, aquella s por la" cu ales S8 reclama una cosa. 

Personales, las que exigen e l cumplimiento de la obligacion 
d e' un individuo. 

Los autores h,tcen otra di stincion de acciones mista.~, Ilue en 
rralilbd es 1:1 rf'union de la 1T({ ! y (le la personal. 

Para mayor claridad r l1 l:t materia se han e~tabJec ido e n 
la Tahla b s dos reglas ~ i gui en te~, que chn á conocer si n gran 
exán1Pn el carácte r d e calla acciono 

L o,; e;: t;ld o:; y las cosas que se tienen por los modos n <l tu

ral0s .Y civilc~ de a (l'luirir d ominio, producen aceíon real ú dc
n:dw en la eosll. L os delitos, y h s con diciones esti¡lUlad;[$ 

. en los contratos mi ;:;m os , nacidas del e;:;tado ó de los medios 
ele adquirir (laminio ó de recho en la COS,1, producen ac1:Íu n 

personal ó arrec!to á la cosa. 

L~ls acciones con q ue se reclaman (lerecho~ proven'ient\'s 
d el estauo son rcales , porque segun se dijo ante riormcntp , los 
e~ t ad()s se eOllsiJ ('ran CO~rt S Ú propiel1nfles de las personas n. 
quierH's se usurpa n ó se intentan usurpar. 

El c iodatlano á quien se niega c:'ta calidad, 
El hombre libre, á quien se pretende constituir e n servi-

d l1mLre , 

El hijo, que es dcs('onocido por su padre, 

El padre euya autoridad se quiere ~acl1dir, 
El clérigo, el militar y lo~ demas tienfn tina accion rea 1, 

un derecho el! la cosa , que es el estado, para con8cguir los 

d erechos y efectos que este proporciona. 

Las accione8 relativas al estado son tantas, c llanto~ los d e

rechos que pueden recla marse ó vindic:u se , y aquí anOla remo:-: 
las principales. 

Para pedir la libertw-I y sus derechos. L. 1." tí t . 22. P. ·t. 

La esclavitud y sus esc nciones. L. G. tít. 21. P. 4 ." 

La nobleza y sus privilegios. L. 23. Y 24. tít. 21. P. 2. a 

La tutela ó curatela de los pa rientes. L. 12. tít. 1G. P. G.d 
La validacion de m atrimonio existente. L. 3. tít. 2. P. 4 ... 

La patemic1ad ó filiacion y sus derechos. L. La y 5~ tito 17 

!I 2." ttt. 13. P. 4. a 9 
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Alimentos, el hijo al padre. L. 6. tito 19. P. 4.
El padre al h~io, L. 2 Y 5. tito 19. P. 4.a 

rn cónyuge al otro. L. 7. tito 2. P. 4.8 

r n s6cio al compai'íero, L. Iri. tito 10. P. 15.-

L:1 aclministracion de bienes del pariente impúber. L. 2.a 

tit. lG. P. 6~ 
La naturalizacion y sus derechos, 
La jurisdiccion, sus funciones y prerogatiya8, 
L ()~ fueros ó priyilrgios de provincias 6 ciudades, 

clases ó corporacioues, 
y pcrsonas. 

Las consideraciones y gracias de los militares. Tit. 4 li/;. 6. 

1"ov. Rec. 
De los eclesiásticos. Tit. 9. lib. ].0 No!'. Rec. 
De los togados. Tit. 3. lib. 4 1) 11. lib. 5. Nov. llic. 
En la seccion primera sc indicaron los derechos y deberes 

f}ue nacen de cada estado, y por lo tanto fácilmente se cono
ce el o~ieto de la :lccion respectiva, aplicándola á aquel á que 
se refiere. 

El hombre libre por ejemplo, goza el derecho de hacer lo 
que quiere, si no se lo prohibe la ley 6 la <Jutoridad¡ y ese C1'

tarIo y su~ prerogati\'as son las flue se exüen con la accion es
presacla. 

El siervo con su condicion se exime de cnrgas pública~; 
debe ser aliment3.do por su señor, y tiene otras esencioncs 
de Cjue no dehe priYárselc. 

El que piJe la tutela 6 curatela de su pariente incap3.2 ue 
!l()bE'rn~u~e por sí, adfluiere la facultnd de tlirigirlo y de ad
ministrar sus bienc3, y no pierde el derecho de heredarlo en 
el caso de que muera sin testamento. L. 9. tito 16. P. 6. 

El marido que s09tienc este título gana con ello la admi
nistracion de 103 bienes de su esposa, la mitad de sus produc
tos y las otras ven~ías CJue produce el matrimonio. 

La paternidad y la filiacion dan los dcrechr¡s eSCJuj,,¡tOg de 
que ;;e hahló oportunamente, y el reclamar aquellas condi
ciones es exijir sus consecuencias. 
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Tienen accJOn Ó. Que se }CS den alimentos los descen
dientes, los a::cendientes, los cónyuges, los sócios, y todog 
los que gozan del beneficio de competencia; mas para que 
pueda pjercitarsc aquella con éXlto, ~e debe acreditar la po
breza del que los pide ante juez competente. L. La tito Lj. 

P.5." 
Estas acciones f]uc mwen del ef:1 ado ó posicion social se 

lbman liC1iudicialc .• , cuando en sus efectos traf:cienden á otrn" 

personas que 110 litigan en el pleito, que' por ellas f'C f:ll~

citl!. 
La. ley de Partida (20, tito 22. P. 3.a ) pone los cjf'l11plof' 

del hombre á 'luien se reclama por siervo, del pf.ldre que des
conoce á su hijo, del h\io que nic~il i su padre; pero gp]wra l
mente todos los derechos que (ln. el estado, trascienden Inas 
6 menos, á personas contra quielle~ no se (lirigió la reclallIa
clOn. 

Estas acciones que son de una natnralezn privilegiad a y 
cxijente, tienen tambien la vent;lja de que S8 han d8 decid ir 

notes de todo pleito, cuando se suscita a161111 0 en el cua.l in
terviene por incidencia. 

Muchas veces son inherentes al mismo pleito, CO!TI0 en cI 
caso de pedirse 1n. nulidad de un testamento por prelpricio!l 
Ú omision en la institucion de hercrlero; y otras se decidrn 
breve é interin:unente, como cuanrlo se piden alimento~, los 

cua1es se mandan contribuir provisionalmpnte, aun no lmhif'])
do la plena conviccion del derecho que se c;jercita, sino una 
mediana prcsuncion. L. 7. a tito 19. P. 4.n 

Otra particularidad tienen las ficciones p e ~judicialcs, la 
de que cualqllif'ra puede ejercitarlas como actor; y la m7.on 
es, porque tratándose de un derecho que al mismo tiempn 
impone deberes, esta reciprocidad ú fa VOT del r.l.ro se deduce 
de su misma naturalpza. 

Los roodos de adquirir el dominio y las obl igacion('s con 
relncion á las cosas, producen una accion real, 6 dereclJO pa
ra reclamar estas ele cualquiera fine las tenga. 

De las cosas puede ex¡jirse, la propicJdd, 6 sea el derecho 
de disponer arbitrariamente de ellas, 
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la pouúon, el ele usarla;; y gozarlas, percibiendo sus frutos, 
sin poder enagenarlas. 

La propiedad tiene infinitas ventajas sobre la posesion, la 
cual se comprenele en aquella de ordinario; pero por I11c,lio 
ele e,;ta se consigue brevemente la tenencia de la cosa, antes 
que se declare el dominio. 

Así en toelo pleito en que se dispute acerca de la propie
dad y posesion, es utilísimo pedir esta primero pura gozar de 
la cosa mientras dure aquel. 

Entre los romanus >:e <lió á calla accion un nombre particu
lar, porque al est<1bleccrse en juicio se exijía indispensable
mente la tlesigtlaci()ll de la aceion con que se pedia, y el jtleZ 

[¡!liaba eon sujecion á ella. 
De <1(!uí provino que pn las leyes de Partida. se acloptasen 

esos nombres que to(bvia. usan muchos, pero que la r3.zon 
quipre Se' destiprren. 

Rci¡,indicatorin, se lIamalw. la [(ceion con que se intenta la 
restitueion de la cosa propia que tiene otro, la cual solo C01l1-

pete al dueño. L. 40. tít.:28 P. 3.a 

Fubliciann la misma accion reivindicatoria, ejercitada por 
quien no tiene clominio pleno en una cosa, respecto al qne 
aleg<1 uno de menos valor, como el que goza de la. posesion 
de un afio y un dia sobre el simple detentador. L. 13. tito 1I. 

P.3." 
]U;sci.wrirc, la que interrumpia la prescripcioll imperfecta ó 

la dejaba sin fuerza por alguna razon legal. L. 28. ti l. 2~. 
P. a." 

COl/fe.wría, la que versaba sobre servidumbre::, á fin dI} obli
gar al señor ele ht cosa en CInc ex.:,tia ó se pretendia que lá 
reconociera. L. 21. tito 22. P. 3." 

Ncgatoria por la inversa, para que se c1cclara,;e que la cosa 
no tenia tal obligllcion. Dicha ley. 

Scráana y casi scrri.alla ó h.iputecaria, aqueUá ell que se rf'
clamaba la preferencia ó el pago en la cosa afecta á la res
ponsabilidacl. L. 14. tito 13. P. 5.a 

La. de despojo, sin nombre e"pecial, puede considera.r~e 
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bajo dOl; aspectos, uno como inclusa en la plubiciana, otro co
mo la restitucion que pide el verdadero seilor de la cosa. 

Clasificando de otro modo las acciones, podemos mirarlas 
como dirijidas á uno de estos lines. 

1.0 A recobrar el dominio ó propiedad. 
2.° A conservar la cosa adquirida con buena [ti contra el 

que quiere detentrrrla. 
3. o A reclamar la poses ion de la cosa, de que hemo;; sido 

despojados. 
4.° A destruir la prescripcion quc adolece de aIgull vicio. 
6.° A ex~jir ó del1€gar la servidumbre. 
6.° A hacerse pago con la prenda ó disputar la prcfcrcncill 

fOn la inversinn de su precio. 
7.° A percibir los frutos y di~ponrr de ellos. 
En las rrcciones rerrles hay que atender á los objetos á qu e 

pueden contraerse con rc1acion á la nrrturaleza de las obliga
ciones. 

Las cosns 
se enagenan, transfiriendo su dominio. 
Se rindi.can, recobrándolas de otm peró'ona: 
Se poseen, reteniéndolas simplemente: 
Se prescribe7l, ganando su propiedad por el tmnscnrso dcl 

tiempo: 
Se constituyen á libran de serridumbre: 

Se venden, para cumplir una obligacion á que han servido 
de resguardo. 

y todos estos 80n efectos del d0minio ó de la acrion rea1. 
Sin embargo, casos h:ly en que se pueden tener al!,;llllos de 

los derechos referidos, Ütltando el dominio; pero la ciencia pa
ra suplir la imperfeceion ha ncul'ri(lo á las suposieione;;. 

Primero inventó d dominio útil ó incompleto, qnc es h facul
tad ele us;u y gozar de 1n.s eOS:1, sin poclrr Cl1flgpnarhs. 

Despues fingió que In. simplc po;;csion cqlli v31ía á domi ¡¡in, 
cuando sc gann ha leg:tlmente y se versah:t redamrlcion hácia 
otro que ni siljuicra alegaba este título. 

Las acciones reales siempre perslguen la C05<1, por lo CUGl 
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"e llama n pcrsccutorilLS; y se pierden por el transcurso ele diez 
rrños que ~e con~iente la. usurpacion de la cos~, estando e n la 

provinclct ó luga.r, 6 veinte ai103 en otra, que formala prcscrip-
0011. 

De bs acciones rcJ.!cs gozan el (lueñ,) y sU.- h eredero.-, 

c llatm t:ll'llquiera p er50wl que IBurpe Ó c1ntCllLe la propiedad 
Ó [1()scsion de la cosa. 

Acl'ion ZJrr.!Onal, es la que se limita á exigir á alglll1 :[1(livi
duo el t:Lunplimiento (le una ohlig:te ion. 

Siguiclllln lJ. dist ine ion que hacen alg unos a1Jtore~, se Inn 

:"cpr>.racl o 1'11 cl plal/o b~ Cjll(, llflt:en de h equ¡(lad, 

(Iel ]1l'C]lO líci to ó de la oblig~t: i()l1 , 

del hecho ibeit() ó delito. 
:\,:¡ rell (1 e la er¡ 11 i rtl ti 
L:1. :uTinn {l must!",/!' /(" COS(l r¡llC st: illtcnt1. rrr-]¡¡Ill:Lr, y se 

llallm aü-t:xlJibendllm: Cnlll[!l'te e4a. ae('jon al qur PITtCl1,le 

",il1llje:lr unrl COS~l IIll H'LIc, ú fi n ,le (jlle b prC' .'e llí c' .i1l(lici:,I-. 
mente, 6 el ¡Jot:lItnl'lIU d e h r:l.i.1. el qUe [r, i' lJ ~ L: 1, 1):;\.)'0. ve r s i 
e5 la :mya. L. l(j lit. :2. P. ;3' 

L a i l/ tcrroga(f1ria, que c<)n ~ j"te ('11 hacer c iert0 S pregunta;: i 

la PN::'Oll0. cont ra r¡'lÍ l'n ."e ill tenta rletlnc ir al!.\'un:l rlccion, all
tes de estclhlccC'rla túrll1nlnh:lItc. 1 .. P tít. lO P. ;3'~ 

La rr:stilllrirm intrgm, flnc SI' cO!1ee(lr á lo~ 111 p I1Orr s y per

sonas privilegi:H1a~, r¡ne ~l1f .. .:: n jl~just,lmcnte pCl:juie io,:: á l"s 
primeros ha~ta cuatro :1flOS despnc,; lk la mayor f'dad, y á los 

dem:l~, inclll~();: lo;: 1ll:I)'Off'S q\ll' hall ;:cntiu o engaiio, d mi:;
lllO tiempo de~dc <lil e oc urrió el c()nt rato, á fill de pedir ¡;e lü;

cinda este. L. s.n y Jo.a tít. 19 1'. (j.~ 
Los inl/n1;(·(/) .• ó nccionrs eficaces para akanznr, ret(,llf'r ú 

recobrar la posesio!l. 
tle u ;;a de e,:tas acciones en juicio sumario, por lo rcgllbr 

dando intimnacíon de testigos que anedite hJ.ber pnsei J o la 
co~a trallflllilamente un mio y un dia; pero ('sta posesion no 

atribuye propiedad, ni sirve de título ele dominio, sino rpspec

to Je otro qHe !lO presenta alg-uno. Acordados de 7 de Ene

ro de 1744, Y 7 Je Junio de 17G2, en las Pal1decta.~, tomo 3~ 

página 2S9. 
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página 2S9. 
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Hit} tambienjuicio plenario de posesion, pero como se sig11e 
en "ia or(lin<tria, casi siemprf' se reehllll<t al mimlo tiempo la 

propiedad, cuando hay derecho á clla. 
Los autores han adoptado del derecho romano la cOlldicio71 

(1) sin raIJ,'Ii.L, que es 1:1 aceion (Ine compete al (PlC da Ulla co
sa por crror (¡ e<}uivocacion, pam recobrarla de aquel á quien 
la entregó: e~to sncf'de, por rjrmplo, ('n el va le que no se re

cog¡ó c1C~pllC;: de h:lber~c ~ntisf('cho su importc; ó re~pecto á 

la muger, P,lW <¡He se le devuelva In. dote, si el I1wtrimonio se 
df'clnTn 111110. 

E;; ;;;('me,jante á e;;ta la cOlldiciol/ Jiur [ry, 6 "ea la aecion que 
emana de una (]¡spo~icion legal, sin nombre fijo, como para pe
dir la nulidad de la c1onacion, que no se in:"inuó; cuya accion 
se comprende por nuestro derccho en la general. 

Las otras acciones personales l1n.cen ele la ley; esto es, se 
encuentran consign;tdas cSl'J'esnmente en ella y se Jerivan de 
los hechos lícitos ó ilícitos. 

De los contratps nominados nacen tlceiOl1f>S propias, ¡rene
ralmente dos, una para C<llla parle, ('lwndo son ú¿Zafcr{/lcs: la. 
fJue se da al que tiene el principal car(tcler en clllPgocio, se 
llama directa, y la del otro cUl/traria. 

Cuando el contrato tielle do.'; n(]l!1hre~, C01ll0 la cumpra-\"cl1-

ta, la locaeion-condllr~eion y otro:;, caela aCCillll adopta uuo 
Je ellos, y así se llama GalO7/, 17(' compra, nccion de ruda. 

El mútuo, como ('ontrrLlo unibter;tl ó de olJlig;lcion PQra 
una porte, solo produ('e b [ll'C'ilJn (le ~u )lombre, la cualeollJ
pete al n.crt'edor prwl. l'x\jir se le f;;lli~faga rrl pbzo COlwrnido. 

El comorlato produce accion directa y coutmria: h prime
ra para <}ue se restituya la c()~a elJ el estado en qnc se entre
gó; la segunda, pruQ que el como(lotrll'io se imlclJ1l1il'e de lo 
que ga,tó útil 6 IIcces:ui<:ulIcllte el1 su u~o. 

En el depú,itu sucede In mi'll1o; el <1eponetlte tiene c1crccho 
ií. pe(Er In.. prpl1(la qne COllfi6, yel depositurio á (pIe le salisf:l

gel bs erogaciont's Ilcce:"arias pelrel su custodia y conserva('ioll. 

[1] Entre los rOlllallO. las ficciones personales so llaman condiáOllcS, 
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Lo propio debe decirse ele la prenda. 
En los contratos consf'nsuales las acciones se deducen de su 

misma naturaleza, y ue la definicion que anteriormente se 
hizo. 

En la compra-venta, el comprador exige la co:¡a al vende
dor, y éste el precio al otro para que realice el contrato ya 
pcrfcrto. Aquí hay dos acciones mas á favor del comprador, 
rcdhil,itoria, y la estimrLtiJria, ó cuanti minoris. 

La primera la puede intentar en el término de seis meses el 
comprador de una cosa mllehle Ó raiz, en flue se descubre alguna 
carga, vicio, tilclm Ó dcf( 'cto, no manifestado por el vendedor, 
para v()lver a éste la cosa, y recobrar el precio con los dafio3 
y menos('abos que se le hubiesen causado. La estimat.oria 6 
del cuanto menos, es la r¡ue tiene el comprador de una cosa 
mueble ó inmuchle, pura reclamar del "cndeJor dentro de 
un ¡¡ÜO aCjuclLt parle del precio (lue valia menos 1,i cosa por 
razon de :Llguna car!!a, vicio, tacha ó defecto que éste habia 
ocult'ldo. Liyes ü:3!1 (l.). tít. 5'.' P. 1)': y 1: tito 1" lib. 10. Not·. 
Esto mi~mo ¡]('be guardarse en las rentas, en los cambios y 
otros COlJtratos semejantes. Dicha lcy de la SOl:. 

En el cambio, como bs obligaciones de ambos contrayen
tes son idénticas, el qlle enlrega. primero tiene la accion c1i

recta p,lra pec1ir 1:1 cOlnpensacion, y cl otro la contmria para 
exigir el saneamiento y defensa de la COS;t, si fuere necesario. 
Se perfecciona por solo el consentimiento. L. 1 ~ Y 4~ tít. 5. 
P. 5~ 

En b dote estimarla, al marido compete la aceion directa 
para pedir la cantidad que se le ofreció, y á la mllger Ó á sus 
bercdt'ros la contr,Lria para la devolucion, al disolverse el ma
trimonio; ó en el ca~o de fjue se separen los bienes judicial
mellte. 

En la locacion ú alquiler, el locador ó dueiío tiene accion 
para exigir la cantidad e~ti¡)Ulnc1a, y el arrclldatario Ú inqui
lino :í que se le eOllSen·e en la posesion de la cosa, mientra9 
no llpgue uno ele los casos en que segun la lPy deba dcjnrla: 

compete tambicn accioll á la persona con quien se ha con-
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venido en el arrenclamiento de una cosa para pedir el cumpli

miento de su oferta; pero e;:tn. no es la accion contraria de ar

rendamiento de que hemo:'l hablado. 

En el censo, el ;:teJ1or exige la. pension ó cánon, yel CCn SU<l

lista la pntregél y conservrrcion de la cosa: bajo este sentido am
bas acciones son directas, pero la contraria ó que se dccluce del 
contrato ya ct'Ie1Jrado, eS la que aó'istc al cellsuali"ta para <[Ile 

no se le prive (le laeo;;a y se le mautcnga judicialmente ell :'l ll 

u~o. 

La accion de compaí'ííél es igual para todos los sócios, por

quc son iat~nticas las obligaciones ele uno" respecto á los 

otros. 

El mambto tiene accion directa par<l exig ir éll mall(latario 

que cumpla el negocio convenido y rindél c ucntéls de lo que 

recibió y gélStó; y á este le corre"punde la contrariél, para que 

aquel le abone los justos y legíti mos gastos que hizo. 

LM contratos verbales producen rtccion c¡ue !"e llam rtba de 

lo ('stil'Il1wZ,) !J ('o!l vrnido, y se con .siJeraba. oe es/rict() dcrrclLo. 

Los liter~lJes, la que ;::e dc(luce del tenor de la cscritllr:1. 

E;;:tas accio!1l' s en rigor, 11') tiencn huy nombre p:lrticubr 

quc la!" di;::tin 2; 'l. 

Los esponsales, único COlltr;¡t'1 csc rituf¡uio c¡up actuéllmente 

se conoec (1), (hn tre~ accioll es distilJtas ft cualquiera de l o ,~ 

contr:1.télnte~; b primera P3 pum cxigir la ecl ehrClciol1 rlL'l 111'1-

trimonioj lo. s(''jun(la., para impellir pI casamiento con 0Ir,11I<'r

sana; y tI ten' (, I',l, para re" ,LI\; irs ,J tle los pCljlticios 'y ,!,:bto5 

ocasion ' )(l(o) ~ . 

1,11' contr,II !) .;; iO :Ylll1ina 1 ,,; l'r)¡]u c; i:tn entre l()~ rorn :ln ( l~ U113. 

aceion p:lrtic'u];¡,r que se ll:1!1l 'l i>a dr ludo (i]¿ lar/11m), () r1~ l? 
que t/'Ciflll h::: ¡nlnbr'1s, supue ~t() ']ue cOlno ya !"e ha e~plic1.
UII , t,,,los <'1' 111 r,, 'l!cc; '}1](' sr pf'l' fe r. c il)t l'llrul P')I' 1:"1 f'ntreQ'1 1l1'1-

te riell de la ril ~a; pc'rd (le~¡)1l '3 f]u : 11 ky rec lpih la JI ~ 'e r .. ó 

la" lurul'1h~ y l'P'llli"itos p'lra hs ohlig'lCiorw", qucJ~lron ¡] cs
truj,hs :l.'jtwl1rrs y no se conocen ma~ acciones, ~olJl'(~ C~t03 
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contratos, y sobre los casi contratos, que las que se derivan de 
su naturaleza y condiciones. L. 1~ tito 1~ lib. 10 Sov. 

En unos y otros puede considerarse la accion corIlo dirigi
da á los propios fines: exigir la obligacion 6 re5ponsabiliuad 
y el rcsarcimiento de peIjuicios. 

Las acciones personales, cuando versan sobre el cumpli
miento de deberes personalísimos, como el pago ele salarios, 
se prescriLen por tres a11os. L. 9, 10 Y 11, tít. 11 lib. lO Nov. 

Las demas por veinte a1105. (L. 63 de Toro.), y los inter
Jictos subre posesion por uno y un dia. L. 1 ~ tít. 11 lib. 2 
Fuero Real y L. 3~ tít. 8~ lib. 11 de la Nuv. 

Otras acciones hay que sc llaman mistas, porque participan 
de las calidades de las reales y personales. 

La primera es la de division de herencia, y se da á cual(luie
ra de los herederos, para compeler á los otros, ó al albacea 11 

que hagan la di'ltribucion del candal, uespues ele pllgaLh~ las 
dendas y las mandas. Esta accion dimana, no :solo de la 
oblig'1.cion en que está el ejecutor testamentario ó los otros he
rederos de dar al que pide su parte respectiva, sino tambien 
del nert'cho que tiene este en las cosas que le pertenecen des
de la muerte del testador. 

L,IS mismas causas dieron orígrn á 1.1s otras acciones para 
la division de cosas comunes, para la d~signacion de límitrs en 
los fundos ó propiedades, y para pedir la resci"ion del testa
mento por la Ijuerella de inr¡Jlcíoso. 

La accion para separar ó divi,1ír bs cosas comunes, no es
t{t COI[] prendida en las de socieebd, porque aqucllas Vl rsan 
sobre el cumplimj¡'nto del contrato y sus efecto9 necesarios, y 
esta é'e dirige á la disducion, fundfll1(lose en el justo princi
pio de '11](' á naLlip puede eOl11[lclcrse á permanecl'"r contra su 
voluntad en una comunidad ó asociacíon: no o'e limita á la se
paracion dp la persollil, ,¡no el la del goce de la parte de hie
nes que le Iwrlcnece. 

La jij,u'ion ó lIc1aTacion de límitrs, es un derecho que atribu
ye la pmpied;l(l, y que se versa tanto sobre el fundo limítrofe, 

como sobre el propio. 
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La qverella de inqficio8o testamento, e~ la accion que incumbe 
al hijo ó padre preterido, ó de quien no se hizo mene ion, res
pecto á la herencia, para entrar en su parte, cuando no se le 
privó de ella con causa justa. 

Entre las acciones mistas se coloca tambien la pauliana, 
que en tiempo de los romanos era, la que tenian los acreedo
res para anular las enagcnaciones fraudulenta s que hacia el 
deudor dentro del afto, queJánuose sin lo necesario para pagar. 
L. 7 Y 8 }¡ruta la 12 tít. 15 P. 5~ 

De lo espuesto se deduce, que las acciones mistas son per
secutr¡Tias de lit cosa y penales al mismo tiempo; y se prescriben 
como las reales, de cuyas ventajas participan. 

Los hechos ilícitos en sus efectos legales, son semejantes á 
los lícitos, es decir, que causan obligacion y están sujetos á pe
na por vía de resarcimiento. 

Pero diferéncianse no solo en las consecuencias perjudicia
les y funestas de los primeros, que á veces trascienden á todos, 
sino tambien en la natumleza de la pena y en el fin con que 
se impone. 

En la accion (lue se da por hecho lícito, no hay otro fin que 
el resarcimiento de perjuicios pecuniarios, útil al que la inten
ta; en los hechos ilícitos se reune el de reprimir los excesos, 
para. conservar la tranquilidad pública y ofrecer seguridaues 
y goces á los administrados. 

Los delitos públicos o[cIlLlen directamente á todos, y pn pIlos 

tiene cualquiera. derecho para acusar al criminal y pedir su 
castigo: esta accion se llama popular. 

Si se usa de ella directamente, se llama acusacilJnj si por 
avisos privados ó medios indirectos, denuncia. 

El juez, sin necesidad de una ni de otra, está ohligado por 
811 C!/icio, á proceder inmediatamente á la averiguacion de 
cualquier delito que llegue á su noticia, y á esto se da el nom
bre de inquúicion. 

En 108 delitos privados la accion compete inmediatamente 
al ofendido, para pedir la indemnizacion y el castigo del de
lincuente. 

• 
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811 C!/icio, á proceder inmediatamente á la averiguacion de 
cualquier delito que llegue á su noticia, y á esto se da el nom
bre de inquúicion. 

En 108 delitos privados la accion compete inmediatamente 
al ofendido, para pedir la indemnizacion y el castigo del de
lincuente. 

• 
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De ordinario las acciones se denominan como el delito que 
se persigue. 

La occion de hurto se dirige á recobrar la cosa sustraída y á 
que se imponga al reo la pella que la ley ha senalado. 

A CflOtt'cc lo mi:ill1o cun la de rupíiia, la J¡>l dUlio voluntario, 
1/.mrll y otros. 

En 1a illJllrin no hny mas que aecion penal, porque la ofen

sa el e la npinion no se inckmniza cun dinero. 

L;L acciull de estupro es puramente pecuniaria, cuando no se 

;¡:crl'~rl el rapto 6 violenf'ia; [lero pucJe eximirse ele ella el des
tl¡¡[';)¡[or por d matrimonio con la estuprada. 

L;¡ (lc odl/ltl1'io ~nln compete al mariJn, y puede exigir no 
ml() ('] ea~li:cfl de' ]O~ culp;¡]'¡cs, eun reclusion 6 )Jre~idio, sino 

q,¡P ,":(' le aplif[ucll l()~ bielles de la muger Í1 quien hizo gracia 

JI" 11 "lch, Sl''-l'Il11 queda dicho. 

En ]os CIIsi d,'litfJS como r¡lIe no líen" parte en el daño la 
\ "lllrrt;lc1 m~llIifíl'~La ele pCl:judicar ú tercero, la accion se limi
ta al rp"arCilIllell(o del daño. 

La accio!l de il:jurifl se pienlr por presC'l'ipcion, no ejerci
Llllt!OSl' I'n UlI ;1I1{). L. 22 tít. 9 P. 7~ 

L;¡ el e dolo pur dos a 110s, )Jt'ro para r¡Uf' se pierda el dere
dlO de ]1Pclir b rep::nClcion de los perjuicios, se necesitan trcin-
1<l. L. G tít. Hi P. 7'~ 

La de a¡}ul!aio VO/UlltllTio por cinco años, y por treinta, si 
nw(\in fnerza. L. 4"tít. ]7 P. 7" 

Los dem:l.s delito., privados se prescriben por veiote al1os. 

L. ·5 tít. 7 P. 7., Y el! lus públicos gravísimos por tiempo in

lllf'!1lori:1l. 

Las acciul1l'~ pf'na les p:tsan á los herederos del ofendido, 

e\.cf'pto la de adulterio; pero no contra los del criminal, sino en 
la pmte pecuninría IjUf' SI' }¡ace efectiva en sus bienes. 

Ron renales bs acciones personales, bien provengan de he

cho lícito ó ilícito, pups IJajo la palabra pena en esta materia, 

se comprende el castigo tanto material como pecuniario. 
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SOBRE LOS JUICIOS. 

LAS obligaciones se hacen eficaces por medio de las acciones 
deducidas en forma ante juez competente; mas para que estas 
surtan sus virtudes legales deben ventilarse públicamente, de
cidiéndose el negocio con el conocimiento que produce la au
diencia de los interesados. 

La resolucion que recae des pues de haberse esclarecido la 
materia ó punto en cuestion, es lo que en rigor se llama Juicio, 
bien que en lo forense se aplica esta palabra á las [(n"mulas 
ó trámites necesarios para la decision, la cual se eOIlOCC con el 
nombre de stntP7lCia. 

En el último sentido el juicio puede ser: 
ordinario, 

" , 
cJeeutlvo, 
sumano. 

Atendiendo á su naturaleza 
civil, ó 

criminal. 
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Juicio ordinm'io es aquel en que bay una lata discusion y se 
observan mayores dilaciones y fórmulas. 

Ejccutit'o el que á pa30 acelerado se dirige á hrlcer efectivo 
el cobro de una cantidad líquida, cuyo adeudo se justifica le
galmente. 

S1lmw"io, el que tiene por fin la momentánea averiguacion 
de un hecho, para asegurar los derechos que han de v-entilar
se despues con despacio. 

Por eljviei" ciál se pretenden únicampnte el cumplimien
to de cierta ohligacion, ó ulla indemnizacion pecuniaria, pro
Yeng<l de hechu hcito 6 ilíClto.-Por el criminal, la imposicion 
de UlIa pena mCl.S sensible, que sirva de castigo al delito pcr
petrmlo. 

El yenladero juicio es el onlinario, pues los clemas deben 
considerarse como ,unas diligellci:] s prcparatorias, 6 como rc

me(lin" de precaucion que exigen la seguriclrul de la sociedad 
y la com"eniencia de todos, 

Eljnieio requiere 
Actor, C> persona que pid 'l cosa cierta y cspeciftcada. 
Rro, 6 persona que contr:1diga Ó niegue la prctension, 
Jliez, 6 lD:1gistrado que decida. 
Escribrr.no que ateste y de fé de cu:mto se haga. 

Principia el juicio ordinrtrio por el escrito de dClila7llZa, en 
el rual se e,pono con sencillez y claridad el nombre y vecin

dario del actor. la cosa qUE' SE' pide, el derecho y la causa en 

que se funda, y se c:<presa la persona con r¡uien ha ele sus! an

cim""e el pkito. 
A este ('sr'rito provr(' eljnrz, "tmslarlo," qne "igllifica dar 

c:Jpia de él al reo (1) para qne lo conle3t¡~, lo que elebe har'cr 
delltro de l1ueYC dias si la" razones para oponerse no destru-

(1) I:'\l' tl",I"d" o ('opia ,k L, ,j"''landa ee d01,e dllr cOllf8rme á b, l~ye, !"" 
tít. ti? Y ~:= tít j?- lih. 11 de la \u\-. .\bÍ 6l' hacia illltcnOOlh'uk fOil HUf'¡..,:rl)::' 

1t:bllll<l1" .... : j'L'rO ¡ 0o! la prJ('¡]('ü ha c.l:11J ('cid()ql1~ la JIIlL:.1Ill fras!rz.d(i :-:(::1 Hila] ,I

ra f(¡rmll.J:1, y lo ljtll' '-c ll~H'e I~-, t'~)trl'~'ll' pI t'';'¡ rit() y t!)(lo lo a( t'lnrlo a1 dCmal1Lbdo. 

lJe ('~1tI l' ú{ tica lJ')11 rc;-.nlta{lo tI l.ICi JUl'''' f>n 108 .ini('lo~, y que la ItI:l.1i{'ia. (le lo~ li- ~ 

ti~mlte .... ;..e 1) J..dt' Je la.jl1:-,!;cin c~~:-'n 0 1 111J 11):' ~!llfO."r y Je uLrn.., InlH.:lJO~ llJuL1n5 .. 

i \-0 ~l'li.l IDa:- COllVt':U;t.llLl' ol)~l'nar LL'o kyC8) iJllligllo~ 11loCLt: ... 1ila'l 
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yen enterameqte la pretension del demandante, sino que retar
dan la sustn.neiacion por ser incompetente eljuf'z, inhaoil el 
actor, ó no parte el reo, las cuales :oC llaman (',l'C<'¡iciunr,1 dila

torias; pero si son talrs (lue (;uncluyen el pleito, con1'J cosaj1Jz

gada, pago, prescripc:i()n; tieJw n:inlc dias p:¡ra e~tablccerbs 
y estas se conocell eOIl el nomhre de 1J"l'p nturias, El escrito 

en que se excepciona el dcmamLl<lo, es la COrl1r S(,¿clf)n, la cual 
:,:e comunica lamlJ;ell en trasladu al actor p:ua 'l1l(~, si in"i~t(, 

en su solicitud, prouulca dentro ele ~I·is dia~ llilC\':t pcticiull, 
que es la r/LITica; de esta :-;e d~t tra,,;bdo :¡[ re) quien dcntru de 
otros "eis <-has pn'Sf'llla el últimu c~crit() dl: dú ¡Jiim. 

eOIl esto,; e,;critus, únicu,; perll1;liclos, se dl'c]ara (llJleitu 
wne/II"n Ó slbt:1I1eia lo, y si vcrsa sul¡re un punto de dereclj() 
que no neccs:ta pruehas, "e malJda ciUlr á 1a~ partes jl~lt'[L oir 
sentelleia. 

Pero si la CUGi'tinn se contrae á 1JCcJ¡ ¡i' eil que no cOllvienen 
bs parlcs, y CSU1S ofrcecIl jU~lifie,lcilln, enL()I1C\'S s'' TCl'iúc la 

CIlI/sll ú prueúa, por el t0rmino que el jucz eSlimu. suficiente, 
1mst:t ochplIta elias, q11\' Po' el nl:tyur C]w; (; mccIle la Ir')', pu

diendo los litigantf's pcdlr dieha ampllacio!1 Ó pl(¡rog'! untes 

que concluya el a~igu,tJ(). Cuai1l1o lrly testigos C'lJ ultlilllnr, 
cuyas de(;laracioncs inler(,"~LlJ, >-c go¿,lIJ ci('uto \ cillle d;a" 1) 

ma::" segun la cli"ull1cia, perlJ esle v~rllliJI(J, (lt'llomillac!o IIZIFil

marino, dclJe pulirse jUllto con el ortli!1'lrio, pura que se 

aCllcrde. 
Todas las (lili:;cncias que ,.:e promlle\ au (IÍ PIU!~ 1 jJnll ÚI/, 

UelJEll lmj('tic[}r~c eOIl eit te<()n del colilic;,Ll1te, iJl-;truycJj,l()~cle 

ele lo que sea, y a(lClll'l~ St' le pI'1'm;tc \"C1' jllw1' lo~ tl,~ti~ 1:" 

repreguntarle~ por escrito, !J:¡ccr inlc!T()gat()rills ó po~iei()lle" 

pam que las [} hsueh'[l el contrario, proLestamlo "icm pre dcf;~

ri r solo á lo [avora blc de Sll dicho. 
Pasado el termino de prueba, pide cu:dtlllir'm ,1p l()~ liti

grLllLt's :le pulllilJl1l'Jl y flé\'lt'gucn al pwu',o l:l~ l11ini~1rf la~, 

El juez di,~pon(' ecrtifl'lue el e~cn!mll(), ~i se !t l \ cwiuo ('1 t.'r

mi!1o y que de esc ,1l,'~tado y elel escrito en que "e ~()ljeit;l ];¡ 

publicacion, se dé traslado á los illteresados, para \ er ;,1 e,,-
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tán conforme!l, en cuyo caso 6 aun cuando se opongan, si se 
ha cumplido el ténnino sin interrupcion. y se han evacuado 
todas la3 diligencias que se promovieron, accede á la. publica
cíon de probanzlu, que hace el escribano, citando á las partes, 
para que la presencien, si quieren, y manda entregar el proce
so por su órden, es decir, primero al actor y en seguid<l al 
r eo, á fin ue que dentro de sei" dia~, cada uno alegue su jus
ticia, uescansanclo en lo ;; nupvos datos aducidos. 

Si una parte no se conforma con lo que han declarado los 
testi~o5 de la otra, y C:5 tos tienen algun defecto en sus mani
festaciones ó en Sil.') per50na;;, ya porque son sospecho~os 6 

inhábiles legalmente , ya por su íntima amistad y relaciones 
con el que los prouucc, (¡ por cualquiera otra circunstnncia 
que invalide ó des,- irtúe su dicho, pucele tacharlos específi
canelo la C~lUS::t, en los s('is (li,lS siguiente;; al de la publicaeion 
de probanzas: para que se justifiquen las tach:ls se otorga un 
plazo prudente, el cual á ínstrrncia de las parles puede pro
rogone hasta la mitad (id que se conceJió para lo principal 
de la C;lusa. 

Con las pruebas de las tachas se practica la mism:1 publi
eacion y agregacioll a.l proceso, entregánrlose despues para 

el alegato que no se contrae á las tachas sino á toda la C:1usa: 
del que funn3. el actor se comunica traslado al reo, y luego 
qlle este contestrr, m,'l lllla el juez se cite á las p[lltes , para que 

oigan la resolucion J efinitiva de la causa. 
La sentencia dehe prollunciarse dentro de ocho dia~ conta

(los desdc el de la ciLllcion, y p3.ra que sea perfecta debe 
('ontraer.')e á lo que se ha p edido en la demanda, sin pasar de 
ella lli omitir co:;a algun:t. Art. 133 de ln L. de 23 de MlLyf) 
dc ] '<37. 

La pétrlP que no se e lllf.mn'l. con el [¡dIo, puede npclf1,T Ó 

aJ::JlrSC, lnfit ante (' ] supe rior inm 'cliato en grado, hasta los 
ciuco dias de !1otifieaclo, Jo eua 1 debe hacer unte el mismo 
jncz infi~rior; gaie:l, oiela la contrrrria, que puecle allhcrir.se al 
rccur"o, si tllmpoco le srrtisE¡re la !'cntencia, otorga ]¡¡ apda.
cío n lil¡rul/fl/le Ó cn aml¡f)s (fr"los; es decir, (leyoh-icndo el co-
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eacion y agregacioll a.l proceso, entregánrlose despues para 

el alegato que no se contrae á las tachas sino á toda la C:1usa: 
del que funn3. el actor se comunica traslado al reo, y luego 
qlle este contestrr, m,'l lllla el juez se cite á las p[lltes , para que 

oigan la resolucion J efinitiva de la causa. 
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nocimiento del nEgocio al superior, ií quien manda elevar los 

autos originales, con citacion y emplazamiento de partes, á 
fin de que ocurran á dc(lucir su (lerecllO. 

Tambien tien en el ,·cmc,lio dc ];-e Ilulidad, si SI' kl. cOIlIC't ido 

algl1l1 vicio <"}l1e baga. nub la sentencia, el cU<ll pucde dedu
cirsc dClltro de ocj¡() dias (k nOlific<.l.eb atli.e el tril)lItI:ll LI .iuc¿ 

que f;llló. Art. 14J rf~ la L. dr- 23 dr Jfayo de J -,;¡-; . P e'm c,ote 

recur~o no tiene lU Q"ar ~in() cuanlln la scmellc i<l C;Lll~· 1 (j ·cutllr i;l. 

Elc\'aclos los autos, ,;c c lI trcg,Ul por se is ,li'u:; al a p( hnte 

para que c"prese los a~ravio5 que crec se k han inl;' ridu, y 
d e lo (Juc e~pnnc, ~e el,1 tra!"ladn al otro litigante, <¡llíen ti..]).) 

conlc:'Wr el! iguCllt l' rm !llCl , "critica(lo lo cU1.I, si h~ p~¡rte;:, no 
"frccl'lI pruebas S(lbrc PUI\t() ~ I)IJe 110 pucliGrelj jll ,;1 jj'¡ c ar~e en 
Ll lJ1·imera instanci;L, peru qu" no se:m los rni~ln,)., () J.¡" CI)Ij

trari()~ ele que se articuló, se lb cuent'l p or el rl: htlJr o ~c
cr('Llriu con un estracto Ó apnllt:1rll ientu ele la l'al1~il, l]1I ' se 

tlen .. lllin;L mC!nlJriii1 ajusta Jo, el cuu.l CXéUDlJ1él n y Jirnl"lll ltJ:3 
dCJCllSorC,;, si lo cncu (:; utm n eX'le to; yel ::iuperior prútlullcia s u 

primcra sentenc.:ia, llam lela tic visla , en la que Céllllirm l Ó r..:\'o
ca el auto apcla(10, ó lo 111 JJi:tC:l, fld'ninis'r.lIltf.) j ustir' il/ , -,; i..:m 

prc con declaratoria s·,b re Cél,;t;]> . L. 2" td. J U. //0. J I _y )[l. 

De la sentencia J e vIsta pu ::: k sU¡)lic·lr~ c :1l1lli~[j1 () tribll
nal cl(~11tr() ele d!pz tli a~, eDil t'! 1i'1 (le <¡lI S \'[11'11,<1. :l \ '1'1'(' el 
ncgocio: e . .;te reC'lrso se ~ '1"t I¡wia lo m·s,n) Ij11 ' el d,; :qv'b
ciol ) y S" conoce por d; tlJ,cnt ¡n;I!li! '¿a; ,; liD ti·'u t> 11l .~· .1r 1 ¡ 1',,
vista clnndo el int ·~res qUG sc di"PllLn. p he d ·' Cll.l.trl) mil pe

sos, s(,~lIn el a.r!. 13,3 lh Jidw 1, y de 1"37, Ó si cxc~d icrc do 
mil pesos y la sCilt e ncia de vi"Ll 110 fuere de ll )LLl cOd l;¡rm:

dad eon la ele primer,L ill suuwia. Art. U /i y U7" id. La. 
ú ltima sentencia qtW llO pllc:Je ya alterarse sc Ilam ;t ,j, (·lI t'Jrill . 

En CUrl nto á 10:3 tribu nak ::; eclesiá"tico~, la ~" gl ll)<.la ill "tall

cia, C'n caso de rl<lhc r .iulga(lo Ull obi'PD sufrag'Í.Il(·o , pe rtcne

ce almetropolitnno; ~ i CI)J[uc ió l;" tc, tocará alubispl) ma.-; \'e
eino eOI¡lO delegado d e :Su ~allti l1ac[. En el prim er C;ISO, 1 a. 
tercerainstaneia se debe seguir ante el obispo mas c.:croallU res
pecto del que comenzó la causa; y en el segunclo anlr 01 obi ,.po 

11 
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mai! próximo al metropolitano, despues del que conoció de la 
apeJacion. Breve apo$tólico de Su Sa",tidad Gregorio XIII, 
mandado ob~ervar por la L. 10. tito 9. lib. 1. Rec. de I,vi. 

Hay otro recurso contra las providencias y actos de los jue
ces eclesiásticos que se llama de fuerza. Segun el arto 118, atri
hucion 13 de las Bases orgánicas, corresponde á la suprema 
corte de justicia, al tribunn.l del departamento, siendo cole
giado, ó al del mas inmediat'J á eleccion del quejoso, conocer 
de los recursos de fuerza de los l\1. RR. arzobispos y RR. 
obispos, provisores, vicarios generales y jueces eclesiásticos. 
Estos recursos son en rigor una queja respetuosa que se da. 
contra. los procedimientos de la autoridad eclesiástica para 
que 103 tribunales la contengan y ohliguen á guardar los cáno
nes y las leye3. Se llmn'ln de .fiwrza, los :recur;;os contm las 
providencias judicirtles, y de proteccion, contm los actos de la 
jurisdiecion voluntaria. Se 11:lcejitcrzlt por proceder contra le
gos y usurpn.ndo lajurisdiccion tcmporal, si ejerciendo la suya 
el eclesiastico, ha atropdlado los cáwmes ó las leyes, 6 el 
órden judicial; po-r conc1enru sin oir; mandando algo contra ley, 
6 negando 1:18 apelaciones y defen'la~, sea en m:lteria tempo
ral ó espiritual, porque 103 tribunf\lp-s no se entrometen en el 
conocimiento del ne,~()cio, sino que vuelven al juez eclesiástico 
al camino legal. 

Se conocen varin.s clases de recursos de fuerza; pero pue
den reclucirile á dos: el de conocer y proceder, y el de 11.0 otor
gar. El primero, correspondo cll'lnd:1 los jueces eclesiásticos 
conocen y proceden en m'Heria que no les compete, yeste re
curso 10 introducen regul:mn8nt'~ aquellos juece3 y autorida
des, cuyas atribuciones se usurpan. La decision del punto 
de fuerza se hace de plano oyendo la qu~ja, y al juez eelesi ásti. 
co, por escrito, y tambien con informe á 1[\ vista. El segundo 
recur;,¡o tiene lugar cuanrio no se otorga la apclacion, que 
~iempre debe interponer el ofendido ó bejado, pues aunque el 
acto á que se refiera la queja sea estrajudicial, el derecho ca
nónico autoriza la apclacion estrajudicial hecha dentro de 
diez dias. Negada, se prote3ta la fuerza, y si no e3 atendido e 1 
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apelante, introduce el recurso en los términos y por los trámi
tes que ordena la Ley 2.a tít. 2.° lib. 2.° de la Nov. 

El juicio ejecuti\'o tiene lugar en mérito de una escritura 

pública 6 documento {(:haciente con que se pide el pngo (le 
ulla cantidad líquida y cobrable. Cierto cl.iuez ele una'y otra 

circunstancia, disponc se despache mandamiento de ~jecu

cíon á favor del acreedor que lo ¡¡irIe, y contra los bienes del 
deudor, por la ;::um:l que se c3pre~CL. 

El mell1c1amiento se debe dar ii la parte, pero lo qne se 
practica es f]ue el auto sirve de tal mCLndamicnto. Con él 
reqniere el pjeclltor al deudor; y "i no paga en el acto hace 

embargo de biene~ suficientes á rubrir la cantidad que ~c exi
je, inventariánclose y depositándose dichos bienes en persona 
abonada que nombra el acrce,lor. Pasadas setenta y dos 

horas, clmismo acreedor pide que se den [os tre;; pregones de 

la ley l1e tres en tres dias, si son m ueblcs los embargados, ó 

de nueve en nueve, ~i son raíces, {l menos que lIO renuncie el 

deuflor el término, á euya solicií 11(1 i'e accedp. 

Dados los pregonefl Ó rCllunciarlo~, se manda citar de rema

te al c-jeclluHlo, ti. instancia del actor, ('1m el fin Ile que ~i tiene 
algun:l t'xcepcion legítima qlle opf)[)er como pag:l, comrensa

cion, pacto de no pedir, f.'lherl;¡d, lI~ura, (¡ miedo, lo haga den
tro de tres dias perentorios. OpLle~to;í b ~iecllcion se le con

ceelen diez dias, para qlle jU~liíi'llle su pxcepci\lll, cuyo t(>rmi
no se dic,' del encal~:;arl(). Los Ilipz elias rlPl encrrrQ"allo, ::,nn 

comunf'.", pero soL) puerkn prom ~ar~e á instancín. clrl ejecu
tante; el proceso se entrega por cinco di a" ii carla parte du
rante la prnpba. 

Pa'ié:lilo p[ término, lo certifica c1 e'ierih~n(), fÍ. instan('ia de 

cua[e¡uiera rle los intere:::aJoi', y elj1l('z memrla que se pntrp~ll('n 

los autos por seis día" á ca,h parlf', emj1Pzallllo por p[ (~if'cu

tante; y con vista de: las jU'itifil·;u.:iI1[JC>s y alegatos pronuncia 

el Dlllo, bien m ll1.Iando lll~v lr ~l'kbnle b ejecueiol1 }¡;l~t;l 

bacerse trallce y rCtnnte de los bicnes embargados, y que 

con su produl'ido se pague al acreedor, conclPnando en cos

tas al ejecutado; biell declaralldo que no prol'cde la rje:cu-

• 
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cion, ni ha lugar a.l remate, por haber acreditado el ueuclor 
sus (~xcE'pcione~, ó recibiendo el pleito á pruebCl en via ordi

naria, si se encuentra dUllosu p~lra la resolucion. En el pri
rm:r caso el acreedor pide la ta~acion de los bienes embarga
dos por el pcrito que nombre, y el que clijel el ejecutado den
tro de segundo di a, ú en su defecto el juez, y se procede al 
remate en hasta pública. 

De la sentcnci,l ele remelte puede apclelrse; pero sula se 
otorga la alza.Ja en el efecto denllutivo, segun el arto 139 

de la ley (le 23 de },Ir1!Jo d~ 1'337, dando el acree(lor en su caso 

la. fianza de la ley de Tuledo, por h cual se obliga á devolver 
lo que recibe, si;:<e rcvocare el filllo, ó si probare el deudur sus 
acciones en cl juicio ordinario. Cuan(lo se procede en virtud 

c!eJllieio de árbitros, en \"8Z de estrr fianzCl se ua otra semejan
te, flue se tituh de III le!J de Jladrirl. 

Con el producido ue la venta de los bienes se saÜsJ:lee al 
acreeclor la canti,lall que cobra y bs costas procc~ales, que
dal1ilu espedit'l al ejecutaelo ht vía or,linaria., par:! probar lo 
(lile no pudo en los eliez (lins del encargado, Ó p'tra reclamar 

cualquier derecho que le asista contra la obligacion que se ha 
hecho efccti\-a. El juicio ejecutivo no c:msa in:ital1cia lIi eje
cutoria, y por esta r,lZ0n, se elijo que no era verdadero juicio, 
sino ,,010 unas diligencias preliminares. 

En estos juicios sobrevienen á menudo incidencias ó l"Ccla
D1'lciol1f's ele personas C'straua.s, c¡ue pretenden la propicdaJ 
esclu~i\";l (le los bienes embargados, ó (lue clcduc(m un dl'rer]¡o 
pref;'rrnte al del ejecntante, p:Uil ser paga.das con el pw(luc
LO de la venta dI' aquellos. Estas incidencias son las tercerías: 

Íl las primeras se les califica lle esl'lllycntcs, á las sC'gundas de 
f/cl'ad'Jrcs de m(jo)" Il! rrclw ó coadyuwlltcs; pero ni unas ni otras 
clf'strllyen la acciUll dd acreedor, sino (Iue las primn,ls impi

den q\le á in~t:lnci:l (le este se venu:ln los bicne;; que no son de 
deudur, y la,; segunuas (l11e se aproveche aquel de su precio 
con antclaciun á otro i quien dehe satisfilcer antes. Las ter

ccri~IS se sustancian en via o[(lin~ria con el ejccuhnte y t~ie

cutado, en cuac1erno aparte, á mcnos que no sean esc!uyen-
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-70-

tes y el acreedor in"ista en rematar los mismos bienes, en cuyo 
caso por conveniencia y ahorro de costas, se decide en el 
mismo eapediente. 

TamLien son diligencias preliminares los juicios ,wmruios ó 

interdictos: promuévcnse por medio de una informacion de 
wstigos ó presentando documentos' que acrediten suficiente
mente un hecho, de que se dccluce un derecho momcntaneo 
y cierto, como el de posrsion Ó de al ¡/lientos. El interdicto de 
posesion pucfle ser para retenerla, consen'arla ó recuperarla, 
y el de alimentos para que los contribuya la per~ona que tie
uc la obligacion natural (:tc darlos: recibida la informacion, el 
juez provee sin pprjuicio de las excepciones que se puedan 
clcdurir en vía orclinaria. Contra estos juicios solo se otorga 
la apelacion en un efecto. 

El juicio criminal se compone de dos partes: la primera es 
el SllwJ,rio: cuando lo promueve la parte ofendida por aCllsa
cion, principia por el escrito de querella, en el cual se refiere 
clrcunstanciadamcnte el suceso y se ofrece informaeion para 
acreditarlo: cuando se procede de nficio 6 Jior !lrnulIcia, em
pieza por un auto nombrarlo caóe:::a de proceso, CI1 el cual el 
juez esprcsa (lue {¡ tal bora se le acaba tle participar por de
terminacla persona la ocurrencia en que está interesada la. 
vindicta púLliea, y manua para su averiguacion y el con
digno castigo del culpado, se practiquen las diligencias neee
sanas. 
Estas en uno yotro caso, son las de recibir declaraciones á los 

testigos presC'ncialf's Ú á las personas que puedrrn dar alguna 
razon interesante; reconocer el cuerpo del llelito, esto es, el 
instruménto ó cosa con que se cometió, la persor13 ofendida y 
el lugar donde se perpetró el delito; si hubiere muerto ó heri
do, esponen su juicio dos facultntivos, los cuales, siendo posi
ble, curan de primera intcncion, y se dictan todas las medidas 
oportunas para 1'1 iprehension y encaITelamiento del agresor; 
logrado lo cual se le exijc dentro de veinte y cuatro horas la 
dec1amcíon indagatoria ú instructiva. 

De toda causa criminal se da parte e~pecificado, al tribunal 
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superior. Cuando lq informacíon sumaria precede á la apr~ 
hension oel dc1icuente, luego que esta se verifique, y tomada 
al feo dicha declaracion, se citarán los testigos que se hayan 
examinado Art. 126 de la Iry de 23 de ~Mayo de 1837. 

Despues de practicadas las primeras diligenc:ias, como mas 
urgente;;, se amplia el sumario, evacuándose todas las demas 
que convengan, como reconocimientos, careos, ruedas de pre
sos, declaraciones, citas, hastrt que se ha depurado cuanto es 
posible la yerdnd. Hecho esto se le recibe segundrt declara
cion al cncau ;::ado, que es la c01ifesiol1, y en ese acto se le ha
cen los cargos lrgítimos que resulten de 10 actuado, sin reci
hirle juramento pn esta ni en la instrutiva, por lo que respecta 
á sus heclJOs propios. Art. 47 de la 5~ ley cOII,<titllcional. 

Si evacuada la confesion resulta ser el delito ligero, por el 
qn e no pueda imponerse al Tea pena corporal, el juez puede 
mandar se le ponga en libertad unjo de fLanza. Tambien es 
prCtcl ica en las causas le\'es corlarlas deo:pues de tomada la 

contesion al reo, condenándolo en las costas, é imponiéndole 
alguna multa. Arl. 2.° de la órJcn de 18 de Julio de 1820. En 
este caso el.inez señala un breve término probatorio, que pued e 
prorogar de oficio ú á pedimento de alguna de las partes has
ta lo:> cuarenta dias, segun el arto 131 de la ciradrt l"y, de 23 
de l'tfllyo. Concluido el térmi no, y hecha publícacion de pro
hranz;v, presenlrt el acusador su alf'gato, el reo responde, y 
se concluye por lodos para sentencia. 

En la;: causa!" de oficio el juez manda reeibirla:-l á pruelJa 
" con calidad de lodos cargos , hasta el de citacion para scn
H'ncin" es decir, í[UC se procede sumariamente; pues dentro 
rIel ttirmino que se seilab se han de poner tachas á los testi
gos, abOllándose á Jos muertos y ausentes y alegar caela parte 
lo que crea resultar de las probanzas. 

La senlencia deue pronunciarla el juez dentro de ocho días 
condenando ó ah~olvielldo al acusado, y ademas debe remitir 
el proceso al tribunal superior, nunque las partes esten confi, [
mes y WJ arden, siem¡)re que fllere el delito de los que tellgan 
asignada ppn:l corpora.l pnr la ley. Art. 96 y 133 de la citada ley. 
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Cuando hay persona agraviada debe inquirirse de ella, si 
quiere mostrarse parte ó ill~tar por el desagravio, y en la a6r
mativa, todas las diligencias se practican á su in~wncia. 

Terminada la confesion, cmpieza el plenario con la acusl1-

cían que estalJlece el olcnclillo, clasificando el delito y dC'~ig
nando la pena: de la acuó'acion se comunica tra~lad0 al proce
sado, con prevencion de que nombre defensor, y si no lo hace 
se le da de oficio, el cual debe contestar dentro de nneve dias, 
concluyendo para prueba, si tuviere alguna (11Ie ministrar. 

Cuando los reos interpongan apelacion de n 19u11a providen
cia Ínterlocutoria, ú otro recurso con que deba chtr~e cnellta 
al tribunal de segund~l ó tercera instancia, no se su"pcl1l1crá 
la secuela ele la causa; y al efecto, no pncliénd03c por lo 
mismo remitir originales las actuacioues pertenecientes al re
curso interpuesto, se mandará sacar el testimonio currespon
diente para dar cuenta. Art. 132 de dicha lcy. 

Cuando algun reo se hallare prófugo, no se le citará por 
edictos y pregones; y solo se librarán requisitorias para su 
aprehension, y se tlicLarún las mf'diclas oportunas para lograr
la; suspendiéndose entre trlllto, y despues ele averigu:ulo el 
delito y todas sus circunstélncia~, la secuela de L1 Ca1!~él, pelra 
continuarla luego tlue aquella se celtifique. Art. ]:2!) de fa, re

petida ley. 

Así los careos eomO las ratificaciones se ejccutan en la "u
maria inmediatamente dló:::plles de haber examinado al te~ligo 
haciendo comparecer al reo para que lo conozca, y citándo
lo en el acto para la ratificacion que deberá practicarse des
de luego retirado aquel. Art. 125 de id. 

La apelacion que se interpone contra la sentencia, se otor
ga en ambos efectos y para su confirmacion ó revocatori:1, se 
elevan los autos y se sllstaneÍa el recurso como en el juicio 
civil ordinario: oyendo siempre al fiscal y ejecutoriCmdose la 
sentencia de segunda instancia, si fuere conforme de toda con
formidad, con la (le primera, ú bs partes consintieren en ella. 
ATt. 68 Y 120 dfJ la ley mencionada. 

Los tres juicios que se han esplicado, pueden denominarse 
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singulares, porque ademas de sustanciarse regula.rmente entre 
dos personas, se cuestiona sobre detenninailld objctD, ó de una 
cosa nada mas, como el cumplimiento de una obligncion. el 
castigo de un delito; pero hay otros que se llaman dObles, en 
los cuales las partes indistintamente son actores ó reos, Y otros 
unircrsalcs, por comprender á muchos individuos necesaria
mente. 

Juicios dobles son aquellos, en que cualquiera de los que ten
gan ¡nleres en el pleito pueden tomar la iniciativa de deman
dar. }1 uc hos autores aplican esta caliiicacion 8010 á los que se 
suscitan por las accionc,~ pC1JIlJiciall'S, que versan sobre el es
tado de las personas, si son hijos ú padres, siervos ó libres; 
pero otros, consultando eIl rigor la definicion, los limitan á 

los juicios universales de im'c7úaTios y division de biencs,fi,¡acion 
de límites y-disolucion de compaiiía ó comllnidadj y concurso de 
aCJ'cedorc,\'. 

En cuanto :í las primeras, el juicio por accion pe,:judicial se 
sustanci3. del mismo modo que los otros, bien en vía ordinaria, 
cuando se discuta latamente el derecho, bien breve y suma
riamente, si se trata de alimcntos prot'isiol1alc8 6 de algun inter
dicto. llespecto á los últimos que son los juicios universales 
por ventilarse entre muchas personas, por lo regular partici
pan de ambas vias. 

El juicio de inventario ó division de herencia, puede promo
verlo cl albacea, y es lo mas frecuente, ó cualquiera de los he
rederos. En uno y otro caso principia por pedir se proceda al 
reconocimiento, especificacion y avalú.o por peritO-'J de los 
bienes llljaelos por el difunto. Formado el inventario y apro
bado por toelos, lo mismo que las tasaciones, se propone adju
dicacion de los bienes por algul1.03 ele los herederos, ó,,~ sacan á 
la suMas/a, pam consignarlos al mejor postor, siempre bajo la 
garantia de fianza satisfactoria. Sabido el valor líquido y efec
tivo del caudal comun por el remate ó adjudlcacion y por la 
cuellta y relacionjurada que rinde el a.lbacea, se forma por el 
contador judicial, si no lo hay testamentario, nombrado por el 
padre, la divisoria ó distribucion entre 108 partlcipesl la cual 
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e~amin8. y aprueba el juez con audiencia de aquellos, siendo 
el resultado que se entregue á. Jos mayores su cuota ó haber, y 
á los menare;; se les asegure. hasta que cumplan veinte y cinco 
ai1os, contraig'dll matrimonio con edad competente, 6 se les ha
bilite judicialmente para la administracion de sus bienes, que 
son los tres caso~ de la le'); pero este haber se entieude des pues 
de pagadas las costas precisas de la testamenta.ría, y no las de 
los artículos particulares y cstraños al comun, que se susciten 
por los herederos. 

La dtsiglUlcúm de líl/tÍlcs tiene lug:u, cuando alguno qUlcre 
-CODQcer Ó fijar los de su finca; para lo cual presenta el título 
de dominiq y solicita que un agrimensor, que elije, proceda á. 
lti medida y deslinde, con citacion de los vecinos limítrofes, á 

quienes se exije la. exhibicion de sus documentos y se permite 
que concurran con su perito, si les acomoda. 

Verificada la oporacion, se a.prueba con audiencia, de los 
interesados, si están conformes: y en el caso ue que se impugne, 
se sustancía. J determina por los trámites de la vía ordinaria. 

La sociedad ó comunidad se disuelve esc1areciéndosc previa. 
menle el derecho ó inleres de cada sócio ó partícipe, y consig
nándole su cuota. Por medios brcvr's y sumarios, como la. 
presentacion del balance de la compañia, 6 del plano y me
dida de la hac.ienda, si se intenta la separacion; y sustanciada 
la solicitw:l por traslado, se resuelve cuando está bien ilustrada 
la materi&, el mouo de que se lieTe á efecto. 

El último de losjuiciOJ universales, es el de ([crcedore.! que 
puede ser de cuatro e"pecies: de c$peraJ voluntarias, COl/curso 
1lcccsarw, asían de bil'1/'cs, y quitas. Todos se promueven solici
tando una junta de interesados, cuyos ñombres se esprcsal'l 
en el estado que debe acompafiarse, así como otro de los 
bif' nes con sus tasaciones. Los acreedores en esa junta, ad
miten 6 se oponen á la. pret.cnsion, y- nombran para que 
los represente, administrador, drpoútario ó síndico. Arre
glándose á la mayoría en personas y cantidades, el juez 
aprueba el acuerdo, y si ~ste es otorgar la espera, admi
tir la cesion 6 conceder la quita, lo hace sin perjuicio de los 
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de dominiq y solicita que un agrimensor, que elije, proceda á. 
lti medida y deslinde, con citacion de los vecinos limítrofes, á 

quienes se exije la. exhibicion de sus documentos y se permite 
que concurran con su perito, si les acomoda. 

Verificada la oporacion, se a.prueba con audiencia, de los 
interesados, si están conformes: y en el caso ue que se impugne, 
se sustancía. J determina por los trámites de la vía ordinaria. 

La sociedad ó comunidad se disuelve esc1areciéndosc previa. 
menle el derecho ó inleres de cada sócio ó partícipe, y consig
nándole su cuota. Por medios brcvr's y sumarios, como la. 
presentacion del balance de la compañia, 6 del plano y me
dida de la hac.ienda, si se intenta la separacion; y sustanciada 
la solicitw:l por traslado, se resuelve cuando está bien ilustrada 
la materi&, el mouo de que se lieTe á efecto. 

El último de losjuiciOJ universales, es el de ([crcedore.! que 
puede ser de cuatro e"pecies: de c$peraJ voluntarias, COl/curso 
1lcccsarw, asían de bil'1/'cs, y quitas. Todos se promueven solici
tando una junta de interesados, cuyos ñombres se esprcsal'l 
en el estado que debe acompafiarse, así como otro de los 
bif' nes con sus tasaciones. Los acreedores en esa junta, ad
miten 6 se oponen á la. pret.cnsion, y- nombran para que 
los represente, administrador, drpoútario ó síndico. Arre
glándose á la mayoría en personas y cantidades, el juez 
aprueba el acuerdo, y si ~ste es otorgar la espera, admi
tir la cesion 6 conceder la quita, lo hace sin perjuicio de los 
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disen'lientes, á quicne:J se pone demanda por el deudor para 
obligarlos á pasar por lo convenido, la cual, sustanciada en 
via ordinaria, se decide si rIebe comprenderles ó no el acuerdo. 
- Los juicios universales gozan del derecho de que se les acu

mulen los espedientes particulares que se agitan contra los 
propios bienes en el mismo ó en distintos juzgadus; pero este 
privilegio no principia en los concursos, hasta que está apro
bado y ejecutoriado el acuerdo en que se otorgan las esperas ó 

quitas, ó se admite la cesion ó consignacion de bienes, y en 
las testamentaría! y disoluciones de sociedad concluye luego 
que se aprueba la divisoria ó separacion, y toma cada uno su 
parte, pues en ese caso 'se hace responsrtble con ella. 

Ademas de los juicios entre particulares, se suscitan con 
frecuencia otros entre los jueces, que se llaman compctcncia<, 
de jUTisdiccion, acerca del que debe conocer de las causas ó 

pleitos. Por regla general, corresponde el conocimiento a.l que 
previene ó se anticipa en el 11f'gocio; pero en lo!' juicios uni
versales es indudable el derecho de atraceion, cuando se ha
llan en estado. Los pleitos dejurisdiccion, que tambien se titu
lan competencias, deben sostenerlos losjueces por sí ó con au
xilío del promotor fiscal, donde 10 hay; pero siempre se oye á 

la parte interesada y se sustancia hasta con dos escritos. Si 
ninguno de los dos juzgadores competidores sobre:::ee ó desiste, 
se remiten ambas actuaciones a.l superior, para que decida á 

quién compete el conocimiento, avisándo;¡e mutuamente. 

FIN. 
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